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PARTE_OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rby, la Rbina Regente (Q. D.’GK) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en sn, importante Salud.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia, de Oviedo y 
el Juez de primera instancia de Cangas de Tineo, de 
los cuales resulta:

Que con fecba 30 de Mayo próximo pasado, el Pro
curador D. Francisco Alvarez Uria, en nombre de Don 
Andrés Sierra Cosmeu, D. José Sierra Cosmeu, D. Ba
silio Oosmeu Castro, D. Manuel Flórez Cosmeu y Don 
Francisco Sierra Cadenas, vecinos todos del puerto de 
Litariegos, dedujo ante el Juzgado de primera instan
cia de Cangas de Tineo demanda documentada en jui
cio declarativo de mayor cuantía contra el Ayunta* 
miento de la referida villa, exponiendo los siguientes 
hechos.

1.* Que por escritura pública otorgada en 29 de 
Octubre de 1887, D. José Cosmeu Castro, D. Andrés y 
D. José Sierra, D. Manuel Flórez y D. Basilio Cosmeu, 
vecinos del puerto de Litariegos, se constituyeron en j 
sociedad particular para el efecto de la explotación de f 
vinos que no fuesen de. producción regiéñal/,obligan- ¡ 
dose á habilitar en la expresada villa, ó en otro punto, j 
un local que sirviese de depósito de los vinos que cada 
cual tenía qué llevar durante cada uno de los tres años 
económicos porque sé constituyó. ,

2.° Que los mencionados'socios représbntábáíi cada 
uno una sexta parte, excepto D. José Sierra Cosmeu, 
que representaba dos sextas partes, teniendo las obli
gaciones y derechos de dos socios, y estaba facultado 
para ceder una de aquellas á D. Frápcisco Sierra y Oa« j  

denas, quien se encontraba ausenté el día del otorga
miento de la referida escritura dé constitución de So
ciedad. ' . —  v*- -  - • -  ̂ ^

3.° Que á los ocho días próximamente de haberse 
entregado la referida escritura, el D; José Sierra y Cos
meu y D. Francisco Sierra y Cadenas realizaron,r dé paÁ 
labra y formalmente, el contrato de cesión á que se re
fería la clausula décimanona de la escritura, y acepta
da la cesión por el D. Francisco, éste "comisionó á su 
hijo D. Alonso Sierra, que con él formaba y  forma so
ciedad familiar, para que ejerciese los derechos y cum
pliera las obligaciones de tal socio, según lo consigna
do en la propia escritura de sociedad:

Que el día 31 de Mayo de 1890, los mencionados 
D. José Sierra y Cosmeu y  D. Frañcisco Sierra, por es
critura pública otorgada ante el Notario D. Matías Re
cio Arranz, después de consignar en ella lo anterior
mente dicho, el fD. José ratificó la cesión que hizo de 
una sexta parte de las dos que tenía en la Sociedad á 
favor del D, Francisco, y éste lo aceptó, conviniendo 
ambos en retrotraer los efectos de la cesión á la fecha 
de la escritura dé Sociedad, 29 de Octubre de 1887, 
aprobando y ratificando el D. Francisco cuanto con re
ferencia á ella había hecho y  obrado sil comisionado y 
consocio familiar D. Alonso Sierra.

4.o Que según lo convenido en la base 2.a de la es
critura de Sociedad, sus poderdantes designaron como

local para el depósito del fino qúe estaban obligados \ 
á introducir una dé las plantas bajas de la casa que en -j¡ 
la mencionada villa dé Cangas pertenecía á D. Estanis- 5 
lao Ron, hoy de sus herederos, y nombraron como al- | 
macenista responsable dei vino entregado en el alma- j 
cén á í). Manuel Muñiz. í

5.° Que el día 28 de Febrero dé 1890 tenían los que 
le apoderaban, en el local á que hacía referencia el he
cho anterior, la cantidad de 2.156 arrobas y siete libras \ 
devino, en la proporción de pertenencia que se de- \ 
tallaba. • " : |

6.° Que por el Ayuntamiento y contribuyentes- aso- i 
nados de Cangas, en sesión pública extraordinaria del J 
iía 11 de Abril de 1887, se acordó sacar á subasta el j 
impuesto de Consumos sobre varios artículos, acuerdo | 
que fué aprobado en 15 del mismo mes por la Adminls- i 
tración de Propiedades y Derechos del Estado de la pro- j  
vincia: ■ ■ ;;v^ : ' '1

Que el día 17 se mandó fijar el pliego de condicio
nes de la subasta, y se celebraron actos de esta clase 
los días 6 y 18 de Mayo, sin efecto:

Que el día 23 de igual mes, se acordó de nuevo sa
car á subasta, por tresaños y una sola vez, varios im
puestos, que fueron rematados en su totalidad por* Don 
José Cosmeu Castro, en la cantidad de 40.025 pesetas, 
siendo aprobada la adjudicación por el Delegado de 
Oviedo en 6 de Julio siguiente:

Que principió el rematante á ejercitar sus derechos, 
y el Ayuntamiento á abandonar \ los suyos, resultando; 
que aquél cada ve¿ se encontraba más ;en descubierto 
con el Municipio, hasta el punto que en sesión de 2 de 
Marzo de 1890 se acordó que la Qomísión de Hacienda 
yiese con detención el asunto y i propusiera una solu
ción, sin perjuicio de continuar el expediente ejecutivo 
contra el rematante:

: Que la Cotnisióñ díó su dictaiqen, del que aparece 
que dicho rematante no había cumplido con la obliga
ción de consignar en ía Depositarla del Ayúntamiento 
la cantidad de 15.0p0 pesétas, como fianza,definitiva: 

Que apremiada la Corporación municipal, el Depo
sitario pasó certificación géneral de deudores; entre los 
que se encontraba D. José Cosmeu Castro, cómo rema
tante de Consumos, con la deiida final de 30.000 y pico 
de pesetas, y asimismo el Óficiáír Contador certificó que 
ño había consignado elrematante las 15.000 pesetas de 
depósito. . - ^

7.° Que acordados los correspMdientes apremios 
contra el rematante, el Ayuntamiento á su vez acor
dó el embargo de los bienes del D. José Cosmeu, y 
nombró para practicarlo á ü. Manuel González Fra
ga, quien el día 1.° de Marzo de 1890 se constituyó 
en el almacén de sus representados, de que se ha hecho 
mérito, y cómo D. Manuel Muñiz le manifestara que él 
era el dueño de lo que allí había, y que D. José Oos
meu nada tenía en el mismo, el Agente no practicó el 
embargo; más cómo; la morosidad del Ayuntamiento 
era causa de que sobre alguno recay ese la responsabi
lidad civil, nada les importó la manifestación del Mu
ñiz, pues el objeto era embarbar lo que se pudiera, 
aunque no fuese propiedad de D; José Cosmeu:

Que por eso la Alcaldía nombró otro Comisionado á 
propósito para tales actos, y D. Julián Mesa, que fué el 
agraciado, aleccionado por los comprometidos, entró en 
el almacén y embargó cuanto en el mismo había, y no 
habiéndolo hecho á satisfacción, la Alcaldía dejó sin 
efecto el embargo, volviendo el Agente á practicar otro 
nuevo en el propio día 1.° de Marzo, haciéndolo por la 
cantidad de vino y en la forma que se describía, y se-

: í

- i i :  í a O ^ - í :

liando, para mayor seguridad, las vasijas embargadas: 
Que notificado el rematante D. José Cobméu él día ̂  . 

del referido mes de Marzo para que nombrase perita 
que tasara lo embargado» contestó quepQ lo nombraba, 
porque nada de lo embargado era suyo. f

8.° Que con el exclusivo objeto de ver sí la Alcaldía, 
dados los hechos expuestos, evitaba á sus poderdáfítes 
los gastos judiciales corréspóndientes y con siguí entes',, 
á su defensa, y protextando de no someterse á su juris- . 
dicción más que para apurar Ja vía gobernativa, había 
presentado ante la dicha Alcaldía una, tercería de do
minio sobre los citados Viüós,habiéndole'sido ' 
el escrito con decreto de qué era asunto de los Tribu* . 
nales ordinarios:

9.° Que acordada por la Alcaldía Ja- los 
vinos embargados; el mismo día señalado para ella, 6 
sea el 10 de Marzo, había presentado, y se le admitid 
por el Juzgado, la correspondiente tercería dé dominia 
á nombre de D. José, D. Alonso y D. Andrés Sierra y 
demás compañeros, dictándose providencia en la que se 
acordó la suspensión de todo procedimiento de apremio 
y que se oficiase al Alcalde Presidente para que lleva
ra á efecto la suspensión, y en su consecuencia, la su
basta:

Que á las diez de la mañana del día de referencia, 
D. Casimiro Alonso presentó al Alcalde el oficio-del 
Juzgado,en qué se¡¡ordenaba la.suspensión del procedi- 
miento de apremio; más el Alcalde ho Adiiñitirio 
por estár en sesión sobre el juicio y clasificación de 
quintos^ qué terminó á las doce y  media^ tíofa éti la 
cual abrió el oficio y vió lo’ que se le ordenaba, péKr 
cuando ya sé había realizado la subasta, ño pudiendo, 
por lo tanto, teney cumplimiento1 la providencia del 
Juzgado: \

Que la subasta tuvo lugar en las Casas Copsistoria* 
les de la villa el repetido día 10, á la^onfcefiesu mañar 
na, y no habiendo ¡postor, se anhaféiÓ ) t ó e v a ^ é i ñ t é v 
once y media y s#adjudicó ¿ í).> José Sué̂ rê  Cantón étt 

‘ las dos tércéras partes de la tasaej^a*^ % iÍf0 d ó  éste, 
acto seguido y á presencia del Com1sloñádjí^8l1)é|)osi* 
tario del Ayuntaniiéfato'D! ¿enemlrllo 3fé Llano, la 

| cantidad dé 4176‘58 peéétsp, impóíféfiélFéíñáte.
¡ Y  10. Que el día siguiente. 11 de Marzo, á las nue- 
‘ ve y media dé la máñátíáj !f&é récjfüerido él Depositario 
! D. Casimiro Manso ‘p t f r ' é n t r é g a r a  'ál rematante 
| D, José Suáré^ Cantón el vino y vasijas subastado por 
| éste, y entonc|s eLCantón, entregó el importe de la su- 
I basta, y dándose por recibido de lo subastado, lo cedió 
I áD. Manuel |£úñiz,v quien "entregó el importe de la 
| subasta al Depositario D. Casimiro Manso:
1 Que también aparecía qué en ese mismo día 11 de 
| Marzo el cesionario D. Manuel Muñiz había ’ entregado 
1 al Comisionado, de apremio del Ayuntamiento, estando 
| presente el Depositario del mismo D. Benemérito dé 
i Llano, la cantidad de 4.176*58 pesetas, importe del re- 
| mate, según resultaba de la precitada tercería de domi

nio que se incoó ante el Juzgado:
Que á virtud de los hechos expuestos, y después do 

| aducirlos fundamentos de derecho que estimó perti- 
| nentes, terminaba el Procurador el escrito de demanda 
| suplicando al Juzgado se sirviese admitirla con los do- 
| cumentos que se acompañaban, mandando unir á ella, 
f en cuerda floja, la tercería de dominio precitada, y dar 
¡ traslado con emplazamiento al Municipio, y en su re- 
| presentación al Síndico de la Corporación, y asimismo 
| á D. José de Llano, como Alcalde Presidente, para que 
f  la contestasen declarando en definitiva nulo el embar- 
* go y subasta verificados sobre los vinos y vasijas á que
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a demanda se refería, condenando al Ayuntamiento á 
que restituyera á sus poderdantes el importe del vino y 
vasijas, según el precio que entonces tuvieran en plaza 
ó á tasación pericial, y también á la indemnización de 
daños y perjuicios originados por consecuencia del em
bargo y subasta, y para el caso de que esto no hubiere 
lugar, se le condenara á la entrega del importe de la 
subasta y á D. José de Llano al pago del mayor valor 
de los vinos y vasijas y á la indemnización de daños y 
perjuicios, incluso los originados en la tercería de do
minio susodicha, con expresa imposición de las costas: 

Que admitida la demanda, y emplazados para con
testarla áD, José de Llano y el Ayuntamiento de Cangas de Tineo, personados que fueron en los autos, re
presentada la Corporación por el Síndico de la misma 
D. Antonio Sol de Relian y Ledesma, fué contestada 
aquélla por el Procurador del D. José Llano, apare
ciendo en los dichos autos dos certificaciones, la una, 
suscrita por el Interventor de la Administración subal
terna de Hacienda de la referida villa, por la que se 
acreditaba que no figuraban inscritos en las matrículas 
de subsidio industrial y  de comercio correspondientes á 
los años económicos de 1887 á 88,1888 á 89, 1889 á 90 
y 1890 á 91, ni como almacenistas ni como taberneros ó 
traficantes en vinos D. Andrés Sierra Cosmeu, D. José 
Sierra Cosmeu, D. Basilio Cosmeu Castro, D. Manuel 
Elórez Cpsmeu, D. Francisco Sierra Cadenas y D. Ma
nuel Muñiz, y  la otra certificación autorizada por el Se
cretario fiel Ayuntamiento de Cangas, de la que resultaba que el día 10 de Marzo de 1890 celebró la Corpora
ción sesión extraordinaria para tratar de asuntos rela
cionados con el reemplazo de 1887, sin que en dicha 
sesión, con arreglo á la ley, pudiera haberse tratado 
de asunto otro alguno:

Que el Gobernador de la provincia, á quien el Ayun
tamiento de Cangas había acudido solicitando de su 
autoridad requiriese de inhibición al Juzgado, lo hizo 
así, de acuerdo con el informe de la Comisión provin
cial, alegando: que la Alcaldía de Cangas de Tineo ha
bía obrado dentro del círculo de sus atribuciones al 
exigir por la vía de apremio á D. José Cosmeu el pago 
de la cantidad que se hallaba adeudando al Ayunta
miento por el remate de varios arbitrios de consumo, 
que le fué adjudicado en subasta pública; que siendo este procedimiento puramente administrativo, y priva
tiva, por tanto, la competencia de la Administración 
para entender y resolver todas las incidencias de apre
mio, cualquiera reclamación que contra el mismo pre
tendiera intentarse, tenía que dirigirse precisamente al 
Ayuntamiento y al Gobernador de la provincia, cuando 
con la resolución de aquél se creyeran los interesados 
perjudicados en sus derechos, como únicas Autorida
des competentes para determinar y exigir la responsa
bilidad en que administrativamente pudieran haber in- 

n cupido* y^pasar á-los Tribunales ordinarios el tanto de 
, ieulpa correspondiente pdr lasifaltas ̂ que á m  juicio pu
dieran ser iCOBatitutivas de delito; y que teniendo, como 
tenía, por dnico objeto la demanda interpuesta por el 

^Procurador Uria, Anombre de sus representados, el que 
Be declarase nula la venta de los vinos y vasijas embar
gados y subastados, como de^propiedád ¡del rematante de consumos, y  seí condenase ral Ayuntamiento á que 
restituyera A losu poderdantes el importe de unos y 
otros, y á la/indemnizadión fie dañost?y perjuicios, no 

F podía negarse que ésta era una incidencia del apremio, 
y como tal, sólo á la. Administración competía entender 
y resolver sobre : ella; citaba el Gobernador el art. 1.° 
de la instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el 2*° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju- risdiciÓU, alegando: que la demanda propuesta por el 
Procurador Alvarez Uria, tenía por objeto obtener del 
Ayuntamiento la restitución á sus poderdantes del im
porte del vino y vasijas, según el precio que tenían en 
la plaza cuando se verificó la subasta, ó á tasación pe
ricial, y asimismo la indemnización de daños y perjui
cios originados por consecuencia de dicho embargo y subasta, y caso de que á esto no hubiere lugar, se le 
condenase á la entrega del importe de la repetida su
basta, y á D. José de Llano al pago del mayor valor 
de los vinos y vasijas y la indemnización de daños y 
perjuicios, incluso los originados en la tercería de do
minio de que se ha hecho mérito, con las costas, cuya 
pretensión había de fundarse, como en efecto se funda
ba, en el supuesto de que los efectos embargados y 
subastados á D. José de Cosmeu para pago de débitos 
á aquella Corporación eran de la propiedad y dominio de 
los demandantes, como así constaba del contenido de la 
demanda, en la que, y basándose en el carácter de due
ño que los demandantes se atribuían, pedían asimismo 
la nulidad de dichos embargos y subasta, nulidad que 
no se solicitaba por defectos ó vicios en el procedimien
to, y sí solamente porque suponiéndose dueños de tales

I efectos, la declaración de un derecho, como de natura- | leza jurídica esencialmente civil, no podía ser hecha 
j más que por los Tribunales ordinarios, según así ter- 
| minantemente aparece consignado en el art 51 déla 
jj ley de Enjuiciamiento civil, que atribuye competencia 
! á los Tribunales ordinarios paya conocer de todos los 
| negocios civiles que se susciten entre españoles, entre 

extranjeros y entre españoles y í:extranjeros, salvo las 
I excepciones que en dicha ley se especifican; que no era 
] aplicable al caso el art. l.° de 3a instrucción citada por 
| el Gobernador, puesto que el procedimiento adminis- 
j trativo había terminado, según el art. 2.° de la instruc- 
j ción referida, no siendo tampoco la cuestión que se 
¡ ventilaba, incidencia del apremio, sino consecuencia 
j del mismo, porque la demanda partía del supuesto 
j de haberse lesionado derechos de carácter puramente 
| civil, correspondientes á personas que ni directa ni in- 
í directamente estaban obligados para con la Hacienda,
| ni la Corporación municipal subrogada en lugar de 
i aquélla:
¡ Que la presente contienda íiácía de la confusión 
j que se originaba de suponer que la vía gubernativa, 
i como trámite previo para la ordinaria, concede compe- 
? tencia á la Administración, cuando precisamente del 
j hecho de ser un trámite previo nacía la confirmación 
\ de la competencia á favor fie los Tribunales ordinarios,
| puesto qué, según Real decreto de 19 de Abril de 1878,| era un trámite semejante al acto conciliatorio, y por 
I tanto, la omisión de tal requisito no podía ser invoca- 
| do Como fundamento de da competencia de la Adminis- 
\ tración, toda vez que del texto del art. l .Gdéla insiruc- 
| ción que el Gobernador citaba se desprendía también 
I que la competencia correspondía á la j urisdicción ordi- 
| naria, después de haber agotado la vía gubernativa y 
| cuando esta jurisdicción hubiere reservado á la Admi- 
f nistración el conocimiento del asunto, de donde íio se 
j deducía que la Administración pudiera entablar la corn
il petencia, atendido que á la júrisdicción ordinaria eo- | rrespondería en su día resolver sobre ese puntó, pero 
| siembre como Tribunal competente; y por último, que 
| entre los requisitos exigidos por el art. l.° de la ley de 
í 13 de Septiembre de 1888, para que proceda el recurso 
| contencioso administrativo, está el de que el derecho J 
I vulnerado sea de carácter administrativo; y como quie- 
f ra que el que en este caso se suponía vulnerado era de 
] carácter civil, claro estaba que nó competiría á lo con- 
| tencioso administrativo, no competiendo tampoco, por | tanto, á la Administración activa, porque no se com- 
j prende que la jerarquía inferior tuviera competencia y | no la tuviera la superior:
jj Que el Gobernador, de acuerdo con el informe de la 
j Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re- 
\ sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha | seguido sus trámites:
1 Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil,
! que dice: «La jurisdicción ordinariá será la única com*- 
t petente para conocer de Jos negocios civiles que se sus- 
i citen en territorio español entre españoles, entre ex- 
¡ tranjeros y entre, españoles y extranjeros»: ,
¡ Considerando:
f 1.° Que la presente contienda de competencia se ha
f suscitado con motivo de la demanda interpuesta por el 
I Procurador Alvarez Uria, ante el Juzgado de primera 
i instancia de Cangas de Tineo, contra el Ayuntamiento 
j de dicha villa.
| 2.° Que la declaración de los derechos á que la mis-
|  ma se contrae, como de índole esencialmente civil, sólo 
j corresponde hacerla y entender de ella á la jurisdicción 
f ordinaria, conforme á lo establecido en el artículo citá- 
f do de la ley vigente de Enjuiciamiento civil, 
j 3.° Que no existe en el presente caso' cuestión niú-
] guna previa que deba resolverse por la Administración
\ y de la cual pueda depender el fallo, que en su dia ha- 
1 yan de dictar los Tribunales del fueron común.; -  
j Conformándome con lo consultado por el Consejo de
I Estado en pleno;
\ En nombre do Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-
\ so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
¡ Vengo en decidir esta competencia á favor de la
5 Autoridad judicial.
j Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho-
\ cientos noventa y tres.
1 1 MASÍA CRISTINA
i  ií El Presidente del Consejo de Ministros, i i V á x e i l e í s  M s & t e ©  s t a .

 En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Sevilla y el 

j Juez de instrucción de Estepa, de los cuales resulta:
) Que en el referido Juzgado se siguieron, á instancia 
\ de D. Juan Bautista Jiménez Roldán, contra Bruno Ji- 
! ménez Borrego, autos de desahucio de una casa, sita 

en el pueblo de Herrera, calle del Pozo Viejo, y dictada

sentencia ejecutoria y declarado por el Tribunal Supre
mo no haber lugar al recurso de casación interpuesto 
por el demandado, se acordaron por el Juzgado de Es
tepa las providencias oportunas para lanzar de la casa á Bruno Jiménez Borrego:

Que personados el Escribano y el Alguacil en el 
pueblo de Herrera, constituidos en la casa objeto del desahucio, y no hallando en ella al demandado, y sí á 
los empleados del Municipio, el Alguacil trató de lle
var á cabo la diligencia acordada, y habiendo compa
recido D. Isidro Gálvez Jurado, Alcalde de Herrera, manifestó que, sin perjuicio de acatar y respetar las ór
denes de la Superioridad, consideraba que no debía lle
varse á cabo la entrega de la casa: primero, porque el 
demandado no la habitaba; segundo, porque la casa 
pertenecía al Pósito de la villa, al que fué adjudicada 
por préstamo y débitos hechos al demandante D. Juan 
Bautista Jiménez, diligencia,,que se notificó al entonces 
inquilino D. Bruno Jiménez, quien había venido conociendo como dueño de la casa al Pósito:

Que además de lo consignado en la diligencia de 
que acaba de hacerse mérito, aparece otra redactada 
por el Escribano del Juzgado, haciendo constar que la 
diligencia anterior había sido redactada por el Secreta
rio del Ayuntamiento y autorizada bajo la fuerza ar
mada, siendo insuficiente el auxilio reclamado al Juz
gado municipal, puesto que asistido del suplente de su 
Secretario y del Portero, estaban prontos á . prestarlo, 
acompañando al Alguacil del Juzgado á la casa objeto 
del desahucio para llevar á cabo el lanzamiento; pero 
que el Alcalde D. Isidoro Gálvez Jurado, que se halla
ba rodeado por les agentes del Municipio, todos ellos 
armados é impidiendo que los que auxiliaban al Juz
gado permanecieran dentro de la casa, preguntó al 
Alguacil si era Delegado del Juez de primera instancia, 
y al contestar afirmativamente, se le exigió que redactara la diligencia y que el Escribano hiciera solo cons
tar lo que dicho Alguacil redactara, sin haber podido tampoco recibir auxilios de la Guardia civil, por no ha
berla en el pueblo, y que teniendo en cuenta la actitud 
amenazadora del Alcalde, que parecía dispuesto á re
sistir la práctica de la diligencia del lanzamiento, el 
Alguacil del Juzgado, falto de medios para hacer res
petar su Autoridad, y en el deseo de evitar un conflicto, 
decidió regresar á la cabeza del partido judicial para dar cuenta de los heohos al Juez:

Que en vista de lo consignado por el Escribano, el Juzgado de Estepa acordó formar sumario, y hallándo
se practicando varias diligencias, fue requerido de in
hibición por el Gobernador de la provincia de Sevilla, á 
instancias del Alcalde de Herrera y de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose el requerimiento en 
que seguido procedimiento administrativo contra Don 
Juan Bautista Jiménez Roldán para la cobranza de 75 
fanegas de trigo y 907 pesetas que adeudaba al Pósito 
de Herrera  ̂y adjudicadas á este establecimiento varias 
tierras dó sn pertenencia y una casa sita calle Pozo Vie
jo, núm. 1, por no haber habido quien la comprase en 
ninguna de la^fiós subastas anunciadas, se incautó de 
ellas el Ayuntamiento, haciéndolo saber así á los colo
nos éinqtíilinos; en que establecidas en dicha casa las oficinas deL PÓ^to^se presentó en ella el Juez de pri
mera instancia del partido, acompañado del Escribano 
y del Alguacil, con objeto de cumplir la sentencia dic
tada en lós áutós de desahucio, y no obstante que se le 
expuso estar adjudicada al Pósito la finca, hizo que se 
desafójárái poníéndo en posesión á D. Juan Bautista 
Roldán, si bien inventariando los papeles del Pósito y 
encargando al Juez municipal su entrega al Oficial del 
ramo; en que reconocido por tal acto Jiménez Roldán 
como dueño de la finca, siendo deudor al Pósito y es
tando ¿djüdicádá al misrrio con aplicación á ese débito, 
la Alcaidía determinó se incautase nuevamente de ella 
el Síndico en nombre del Ayuntamiento; en que tres 
días antes se hubo presentado en Herrera una comisión 
del Juzgado para dar posesión de la finca á Jiménez 
Roldán, protestando el Alcalde respetuosamente, como 
representante de los intereses del Municipio, lo que sin 
duda motivó la ida del Juez y la formación de la causa 
de que se trata, calificando de desobediencia la protesta del Alcalde; en que adjudicada al Pósito de Herrera la casa objeto del desahucio, el Ayuntamiento de dicho 
pueblo tenía obligación de conservarla, y al intentarse 
privarle de ella por consecuencia de un procedimiento 
judicial en que no había sido parte el Alcalde, lejos de extralimitarse, ha cumplido con su deber, protestando 
del acto ante la delegación del Juzgado, aunque acep
tando después el estado posesorio creado en favor de 
Jiménez Roldán, volviera á incautarse de la finca por razón del débito por el cual fué adjudicada al estable
cimiento, á reserva todo de lo que resolviere su superior 
jerárquico; en que dados los antecedentes del asunto, 
no puede estimarse justiciable al Alcalde roí la con-
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ducta que lia observado sin que la Administración pro
vincial, á la que corresponde apreciar el acto adminis
trativo de la municipalidad, lo declare así, existiendo 
por lo tanto una cuestión previa, cuya resolución in
cumbe á la Autoridad gubernativa:

El Gobernador citaba el art. 72, caso 3.° de la ley 
Municipal, la Real orden de 30 de Octubre de 1861, la 
de 20 de Junio de 1865, el art. 8.° de la de 30 de Junio 
de 1877, el art. 44 del reglamento de 11 de Junio 
de 1878, en relación con la regla 4.a del art. 9.° del 
mismo reglamento, el art. 8.° de la ley de 26 de Junio 
de 1877, y el 3.° del de el Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez sostuvo su juris
dicción, fundándosé: en qué si bien á los Alcaldes co
rresponde el aprovechamiento, cuidado y conservación 
de las fincas, bienes y derechos pertenecientes al Mu
nicipio, eso no obstante las acciones que á tal fin con
duzcan, deben ejecutarse por los medios legales, y nun
ca oponiéndose de una manera hostil al mandato de la 
Autoridad judicial, pues de otro modo se comete el de
lito de desobediencia grave, que define y castiga el ar
tículo 265 del Código penal; que el conocimiento del 
expresado delito, conforme á lo dispuesto en el art. 10 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, es de la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria; sin que el caso de 
que se trata esté comprendido en alguno de los que 
autorizan la competencia por no existir cuestión previa 
que resolver: <

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento; resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decretode 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud déla misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en haberse opuesto el 
Alcalde de Herrera á que se cumpliera lo acordado por 
el Juzgado de Estepa para ejecutar una sentencia dic
tada por los Tribunales.

2.° Que á la jurisdicción ordinaria corresponde de
terminar si el referido hecho, dadas su forma y circuns
tancias, constituye ó no algún delito de los definidos en 
el Código penal y hacer las declaraciones consiguientes.

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración y de la cual depen
da el fallo que los Tribunales hayan de pronunciar, x

4.° Que no se está en ninguno de los dos casos en 
que, por excepción, pueden promoverse contiendas dé 
competencia en los juicios criminales. , -

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno; ^ ^

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rejy D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse está 
competencia. . .v, *

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, ^

-Próxedes Mateo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES D E C R E T O S
Habiéndose padecido por la imprenta un error im

portantísimo en la publicación del decreto de indulto 
que insertó ayer la G a c e t a , á continuación se repro
duce convenientemente rectificado. , ,

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Mariano Justa Vela y Antonio Leza 
García pidiendo indulto de la pena de catorce años, 
ocho meses y un día de cadena que la Audiencia de 
esta Corte les impuso en causa por el delito de adqui
rir y poner en circulación billetes del Banco falsos: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, tomando en considera
ción el informe.de la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, en que se propone el indul
to de la mitad del resto de la pena, y de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros:

Teniendo en cuenta los buenos antecedentes de los 
reos, los servicios que prestaron á la Patria en las cam

pañas de Cuba, el estado precario de sus respectivas 
familias y que llevan cumplidos cinco años y cuatro 
meses de condena, durante cuyo tiempo han observado 
buena conducta y dado pruebas de arrepentimiento;

En nombre dé Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Mariano Justa Vela y Antonio 
Leza García de la cuarta parte de la pena de catorce 
años, ocho meses y un día de cadena á que fueron con
denados en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Etag;©a&i© M en to r©  Üliogu

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por el Cura Párroco y 165 vecinos más 
del pueblo de Pajares de la Lampreana, pidiendo que 
se indulte á Pedro Ballesteros Alfageme y Gervasio Mi
guel Lago de la pena de cinco años de presidio correc
cional en que, á propuesta de la Sala sentenciadora, se 
les conmutó la de catorce años, ocho meses y un día de 
cadena que la Audiencia de Zamora les impuso en cau
sa por el delito de falsedad en, documento oficial:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros:

Considerando que el móvil del delito, al contrario 
de lo que en la mayor parte de los de esta índole suce
de, no fué el lucro, sino el deseo de favorecer á algunos 
amigos al co n s ig n a r  en  los repartimientos las respecti
vas cuotas de contribución, y que los reos han cumplí- ! 
do tres años y ocho meses de sus condenas:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pedro Ballesteros Alfageme y 
Gervasio Miguel Lago de la pena de cinco años de pre
sidio correccional que en la actualidad sufren y acce
sorias, quedando subsistente la de inhabilitación abso
luta perpetua.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eiigeia!© Mosatero IS ¿os.

Habiendo interrumpido el cumplimiento de su con
trato el asentista de viveres del Establecimiento penal 
de Granada, y siendo necesario atender dentro de las 
prescripciones legales á tan perentorio servicio, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; en' nombre de Mi 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia 
para disponer lo conveniente á fin de que la provisión 
de víveres á los corrigendos de dicha Penitenciaría, que 
sé está verificando por gestión directa de la Adminis
tración desde el día 13 de Febrero último, continúe ha
ciéndose en la misma forma hasta que, resuelto que sea 
en breve término el expediente de rescisión de contrato 
que está en curso, pueda realizarse nueva subasta con 
arreglo al Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y con
fiarse á otro contratista la prestación del mencionado 
servicio.

Dado en Palacio á veinte de Abril dé mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministró de Gracia y Justicia,

JEwgeial© Iliois#^

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Tan universal como el deseo de dotar al 
país de carreteras bastantes, cuando menos, para el 
desarrollo de su producción, es el sentimiento de la in
suficiencia de las que hoy existen; no hay, pues, nece
sidad de insistir en lo primero, ni gran provecho en la
mentar lo segundo: lo práctico, si ha de atenderse con 
premura y eficacia á las exigencias de la opinión y de 
nuestro estado económico, es darse cuenta clara de la 
situación en que se encuentra nuestro sistema de vías 
públicas, de sus deficiencias y de las causas que las 
han producido, única manera segura de suplir las pri
meras y de modificar las segundas.

La red actual de carreteras en 30 de Junio último 
se componía de los siguientes elementos:

Kilómetros.

Carreteras de primer orden...............  6.674
Idem de segundo  ....................    8.744
Idem de tercero....................................  13.484

 ■-----  28.902
Idem provinciales............................ . .  6.716
Caminos vecinales........................   2.719

— ------- 9.435

T o t a l   ..............................  38.337

En el último grupo figuran las provincias Vascon
gadas y Navarra por 3.569 kilómetros.

Comparando esta cifra con la extensión del territo
rio español, la proporción es de 7‘59 kilómetros de ca
rretera por cada 100 kilómetros cuadrados; cantidad, 
totalmente insuficiente para las necesidades de la pro
ducción y del tráfico y que contrasta dolorosamente con 
la de otros países. Bélgica tiene 30‘82 por cada 100 ki
lómetros cuadrados; Italia 31‘51 y Francia 126‘70.

Si de la cifra total de las carreteras se pasa á su 
distribución eñ el territorio, la decepción es todavía 
más grande al ver que los 28.902 kilómetros construi
dos por el Estado, lejos de formar una verdadera red 
cuyas mallas se enlacen y completen, se hallan sueltos- 
y esparcidos, hasta el punto de que muchas veces las 
carreteras de una provincia no empalman con las li
mítrofes, y  aun dentro de cada una quedan trozos ais
lados, cuya solución de continuidad aminora, cuan
do no anula por completo los beneficios que el país 
tiene derecho á esperar del capital invertido én su 
construcción.

Lá gravedad de esta situación, que salta á la vista 
sin más que fijarla en la carta de Obras públicas, re
sulta mayor si se comparan entre sí las diferentes pro
vincias, excepción hecha de las Vascongadas y Nava
rra. En once de ellas, la red de carreteras varía entre 
ocho y trece kilómetros por cada 100 de superficie; vein
tinueve tienen entre cuatro y ocho por 100, y las cinco 
restantes menos de cuatro (estado núm. III); debiendo 
todavía añadirse, para completar este estudio, que en 
medio del territorio español quedan tres grandes espa
cios desprovistos por completo de vías de comunicación. 
La zona comprendida entre los montes de Toledo, los de 
Sierra Morena y la cuenca del Guadiana, que abarca 
parte de las provincias de Ciudad Real, Jaén y Badajoz;

I la que se extiende al Oriente de Albacete, cogiendo parte 
de las provincias de Jaén, Murcia y Granada, y la que 
en la región Noroeste confina con Portugal y comprende 
parte de los territorios de León, Orense y Zamora, son 
verdaderos desiertos, faltos de esos elementos que, no 
sin razón, consideran los pueblos como condición indis
pensable de todo progreso.

Y si después de eso se pasa á examinar nuestro sis
tema de carreteras en relación con las grandes arterias 
de comercio, representadaspor los caminos de hierro, 
las consecuencias se hacen más desconsoladoras, puesto 
que de 2.136 pueblos situados en la zona de atracción 
de los ferrocarriles, ó sea á diez kilómetros á derecha é 
izquierda de la vía, solamente 780 están enlazados con 
ésta por medio de carretera, quedando 1.356 sin comu
nicación regular, con lo cual se explican, á un tiempo, 
la escasez dé los transportes por ferrocarriles, las'Cons
tantes quejas de los pueblos y lo lento y difícil del pro
greso de nuestras provincias del interior.

Lo expuesto hace inútiles los comentarios; harto 
claro explica el retraso y la pobreza ¡de una gran- parte 
del país. Lo que importa es conocer das causas, si tan 
triste estado ha de tener al fin remedio; y al buscarlas, 
claro está que la crítica se dirige hacia el Gobierno, 
como el encargado de la construcción de las carreteras 
y el administrador del presupuesto á ellas destinado, 
disponiéndose á dirigirle las censuras más amargas y á 
imputarle todas las faltas, cual si éstas hubieran de 
atribuirse á la ejecución y no al sistema mismo. Los 
datos mejor que dos razonamientos habrán de demos
trarlo. . . ,

En 1860 se decretó un plan general de carreteras: 
ideóse entonces construir una red de 34.353 kilómetros 
prudentemente enlazados, relacionados con los ferroca
rriles, y equitativamente repartidos entre todas las pro
vincias: han pasado treinta y dos años, apenas se ñan 
hecho las dos terceras partes, y esas sin relación, sin en
lace y sin equidad. Y detalle digno de especial atención: 
en aquella época se conocían ya los defeetos del sistema, 
se denunciaban con elocuencia y querían corregirse con 
empeño, de tal suerte, que hoy, para hacer la crítica de 
aquel sistema el Ministro que suscribe, podría reprodu
cir literalmente el preámbulo que en 7 de Septiembre 
de 1860 firmó el Marqués de Corvera. Durante este lar
go período, han cambiado los Parlamentos y se han su
cedido los Gobiernos hasta el punto de no quedar en el 
país agrupación, ni fuerza medianamente inteligente y 
capaz de dirigir los negocios públicos que no haya sido 
llamada ¿administrar el Ministerio' de Fomento y á
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distribuir su presupuesto; y sin embargo, las carreteras 
no se han hecho, las deficiencias siguen las mismas, 3 
los defectos que se pretendía corregir se han abultado 
y  casi consolidado. Entre tanto, el sacrificio del paísno 
ha sido escaso r  desde 1856 hasta 1892, el Estado ha 
gastado en construcción de carreteras, sin contar el pér- 
sonal, 717.043.441 pesetas, y con esta suma ha termina
do tan solo 23.654 kilómetros, ó sea 563 por año.

En todo ese tiempo no han faltado tampoco ni bue
nas voluntades ni propósitos'patrióticos, ni aun esfuer
zos excepcionales, puesto que en las dos épocas de 1860 
á 68, y de 1883 ¿ 90, se han ypíado,.presupuestos extra
ordinarios y consignado para carreteras cuantiosas su
mas, una parte de las duales no pudo gastarse, y la otra 
se empleó de Ja manera que queda expuesta. Bi en pue
de, pues, decirse, que él mal está en la raíz,, y que por 
tanto las censuras enderezadas contra los frutos dificul
tó en vez dé facilitar ei remedjo.

Por otra partó, én ningdn país con el cual podamos 
establecer puntos dé comparación se ha procedido como 
en España: en ninguno se ha confiado á los solos me
dios oficiales la construcción dé' las vías públicas; antes 
pbr el contrario, én'todos, reservando al Gobierno'laá 
carreteras nacíonaleá, ¿"lié 'primer orden, se ha obli
gado á los elementoá próVinciáles y locales á cooperar 
activa y 'éfiéazrnWte' á"ia obra"'cómiini’poniendo para' 
ello á contribución la riqueza y hasta el trabajo per
sonal en láslótólíítódéé. ,]iáft¡te® Í^iéS ,tó ^ 'é r ¿ a ^ ' en 
los resultados. >

Y ^^p4i9)ici(^^pjrece más clara con el ejemplo 
de nuestro propio país, donde las tres provincias Vas
congadas y la de Navarra., han CQn.struído por su solo 
esfuerzo, y sm intervención del Gobierno, una red de 
3.569 kilómetros, que, comparada con sus respectivos 
territorios, ofrece el siguiepte resultado:

Alava. ¡Navarra. Guipúzcoa. Vizcaya.

E íldtáétro8 d e : m-'*'., vn.
carretera..,.,.,, ,429.., 1-726. , ,,574..., 840

P o r  cada 100 ....' ‘ ' ""
jde superficie. __U‘08 ,16*42... ......30‘45 38*78:

proporciones que igualan en Guipúzcoa y exceden en 
Vizcaya ¿ las de Bélgica é Italia, y que, aun tomadas 
en conjunto, dan un término medio de 20*27 por cada 
cien kilómetros cuadrados del total territorio de las 
cuatro provincias, mientras que las restantes sólo llegan 
& 7‘14 por cada cien kilómetros.

De cuyo ejemplo se deduce, que no es quimérico 
pensar que España hubiera podido y podría aún, en po
cos años, extender á todo su territorio lo realizado en 
la región vasco navarra, y que sólo á los pobres de 
espíritu ha de pareeerles utópico el propósito de poner 
rápidamente el resto del territorio en condiciones aná
logas, ó fantástica lár confiaháa que el Ministro‘que sus
cribe tiene en las fuebtós fiérpaís; que si apáíéeén iner- 
<^y.p&3iyaA£uaado..tefl .vi?
górosas y capaces de grandes esfuerzos cuando se les 
impulsa en el sentido que á un tiempo marcan el uni
versal deseo y la convenieiqqia^p^blica. , ,

Mas para ello, hay quécambiar'démétóclóy dépro- 
ced i m i en tu. •Si gCTentto'tos-’acttmíesrsería' absurdo'pTe- 
tender distiptqs .^sul|ad^g8^ si alguien lo dúdase, que 
acuda á la demostración matemática y vea que, para 
construir62.600 kil órne tros de-carretera, quemón los ac
tuales completen una i$ddeiJA<M>.QQj mínimum ¡que ne- 
Cesita un territorio de:504.66O kilómetros cuadrados,— 
proporción de lá región vasco ‘ijáitóFra,—harían falta, 
& razón de 600 kilómetros pfpr año. qqe. esjoque cons
truye el Estado, y de 32.JKK) pesetas, á quq Je cuesta el 
kilómetro, 103,años y  lJ984,OOO.DOO dé pesetas. Insistir, 
pues, en el sistema presente, es renunciar á toda espe
ranza de remedió.' ' ' - ' íM 1 ' \  's

Resumiendo ya, para buscarle, cuanto queda ex
puesto, resulta que los defectos fundamentales del esta
do actual de nuestras ¡carreteras; y del sistema adoptado 
para con«truir^ák;*áqú; ‘i^qficiéñcia' dé las constrúidas 
hasta el día, su falta de relación, 5 y enlace con las vías 
férreas; mi$Jamieqtp;y, s^qrqpij^ Jl$,8uSj diyersosi trozos 
y secciones; y por últHúop&mposibilidaé déátéúdér por 
los medios hasta ahora empleados á la pronta satisfac
ción de tan, vivísima y,apremiante necesidad.' A cada 
uno de ellos procede iácudilion'Kíorma y manera más 
propia á su naturaleza, y sobre todo más adecuada á los 
medios con que cuenta el país. ’:

Para el primero, ó sea para la cantidad total de nues
tras carreteras, hay que tener en cuenta la transforma
ción que los ferrocarriles ñan introducido en el sistema 
general de comunicaciones, en virtud de la cual las de 
primer orden han perdido mucho de su importancia, 
hasta el punto de no ser hoy necesarios los 13.608 kiló
metros proyectados en 1860, y de considerarse como 
suficientes los 6.674 construidos. Una gran parte de las 
utilidades que debían prestar, se obtendrán ahora de 
los ferrocarriles de vía estrecha, que aun cuando más

; caros en su construcción, ofrecen la compensación de 
la baratura y rapidez de los transportes.; Pero como la 
construcción de esa red no está, en las facultades del 
Gobierno, concrétase el Ministro que suscribe á anun
ciar su propósito de presentar á las Cortes desde las 
primeras sesiones un proyecto de ley de ferrocarriles 
secundarios, semejante al aprobado por el Congreso 
en 1890.    , . ,. ,

Segunda en importancia es la necesidad de acercar 
los pueblos á las estaciones de los ferrocarriles, cons
truyendo desde luego los pequeños, pero múltiples tro
zos de caminos que de ellas , los separan. Las deficien
cias de nuestro estado actual son lan considerables, que 
para unir los 1.356 pueblos que hoy están sin comuni
cación, hacen faifa, según los datos ya reunidos á este 
fin en la Dirección de Obras públicas, 5.269 kilómetros; , 
cifra que ha de elevarse considerablemente cuando se 
terminen las líneas que hoy están construyéndose.

Que el Gobierno no puede, encargarse de hacerlo* 
sobre todo con la rapidez que exige lo apremiante .dé
la necesidad, no hay para que afirmarlo después de los 
datos alegados; pero como.Jas Compañías de ferroca
rriles tienen también en las construcciones de estas 
vías un mterés.directo éinmediato, y como ellas dispo
nen ¿ su vez de medios útiles, tanto para allegar los 
capitales, como para ejecutar las obras, es natural y ló
gico, siguiendo elej.emplo dado en otros países, recla
m ar su cooperación y. confiárselas en condiciones de 
gran economía para el Gobierno. Un proyectó de ley 
que se presentará al Parlamento á l , misnao .tiempo que 
el relativo á la construcción de los ferrocarriles secun
darios,, someterá á la aprobación,de las,Cortes el proce-, 
dimienío para llevar á cabo estaparte del plan de obras 
públicas. . « 1 .

Para procurar la completa utilización de la red ac
tual de carreteras, no es preciso acudir al Poder legis

lativo; bastan .al Gobierno los medios que para ello! tie
ne élí la legislación vigente, y á ese fifi Van encamina- 
dáé paite dé las résoíÚcíótiés de'éste decreto. La coópe-’ 
ración, sin embargo,'fietóPaflaménto,’ será necesaria á 
fin dé que resoluciones i producto dé la iniciativa par
ticular, no vengan á interrumpir ó á alterar el pían 
adoptado antes de que haya producido sus naturales 
resultados.

Con estas medidas, simultáneamente adoptadas, con 
una red de ferrocarriles secundarios sujeta ¿ plan y á 
sistema, con la construcción de caminos afluentes á 
las estaciones que actualmente existen reservando para 
una segunda campaña las que requieran las nuevas 
vías que ahora se proyectan, y con el plan que se ex
pondrá en el articulado del decreto para completar y 
enlazar los fragmentos de nuéstra red de carreteras, 
entiende el Ministro1 que suscribe que se hábíán corre
gido una gran parte de los males actuales y mejoradó 
considerablemente el sistema de nuestras_CQmunicacio - 
nes interiores.

Pero todavía queda mutho por hacer, porque aun 
concediendo todo .el valor que tienen á los caminos de 
hiérro, y aun suponiendo terminados los 5.269 kiló-' 
metros de- carreteras* asftaentes;''todavíai-faltaríaa«”máS“' 
de 50.000 kilómetros de vías ordinarias para llegar á 
aquella proporción de 20 kilómetros de carretera por 
cada-106 cuadrados que el Ministro que suscribe* toma 
siempre como base de sus cálculos y minimiim.de lo 
que exigen las necesidades'de la producción. ¡ *

Mientras eso no se consiga, no hay que soñar en 
competir con los productos extranjeros, ni en desarro
llar lps ricos veneros de nuestra riqueza minera, ni en 
él,cultivo de una gran Ruarte'de nüestrd ^territorio! j n  
en el aprovechamiento de feraces terrenos y de riquísi-; 
¿lps',productos separados de los mercados por la lenti- ‘ 
tud y la forma de los transportes. No basta abaratar la 
producción en a-l^upo^ sj ¿ofitítífiá atrááádajy
difícil en las zonas que les rodean, ni puede decirse que 
se desarrolla realmente la riqueza pública cuándo Iris 
adelantos se concentran en algunos puntos del litoral, 
cuyo florecimiento contrasta con la pobreza y atraso de 
los pueblos del interior. - , . , : . ¡ = '

Pero frente A estos razonamientos que demuestra-la 
necesidad de desarrollar rápida y sistemáticamente un 
plan general de carreteras, se alza cuanto queda ex
puesto. La impotencia de Ja acción1 administrativa; el 
precio de los trabajos que se le confían, la imposibilidad 
dé acelerar sus procedimientos y la enorme cantidad 
de dinero que para ello necesita, cantidad que no pue
de pensar en gastar Gobierno alguno mientras no me
jore, y después de mejorar no se consolide, la situa
ción de nuestro Tesoro, todo se reúne y condensa para 
dar á la dificultad carácter dé insoluble, y hacer sos
pechoso de utopia todo propósito de dominarla.

Y, sin embargo, como la necesidad es real y apre
miante, no sería lícito disculpar la inercia con la im
portancia de los obstáculos: para los Gobiernos, la me-

| dida de sus energías está en la de las resistencias que 
encuentran. Y éstas no son seguramente invencibles: 
basta observar la realidad para convencerse de ello.

La experiencia, en efecto,'énseña que1 las gentes, 
aun vegetando én lós terrenos más ásperos y alejados 
¡de TÓs: centros dé cónsítinó, rio sé han resignado nunca 
á vivir éñ absoluto aislamiento, y qiie aun luchando 
.con las mayores dificultades, han trazado sobre la su
perficie de nüéstró suelo caminos, por los cuales, aun 
cuando con pena y  riesgo, se ha establecido un trans
porte rudimentario, adaptando el tráfico y los vehícu
los á laá condiciones del térreáo. Por todas partes se 
encuentran caminos naturales abiertos por el uso, que 
aprovechando ó salvando loá accidentes del suelo y ple
gándose á las ondulaciones dél te'rreno, permiten algún 
comercio, sobre todo; en laS'iréi'iriñéS donde la habitual 
séqüíáhorisiérite Utilizar durante gran parte del año las 
llanuras y los valles. -
s Péro esta gran labor, creada por la* necesidad y la 
costumbre, es tari elemental y  precaria, que el menor 
obstáculo lá'interrumpe y esteriliza á cada paso. 
í Las corrientes de agua que pór su gran caudal tío 
pueden SériVadeáfas;'aqnellas cuyas márgenes ó fon- 
,dos impiden por SU Jbrmá ó por su naturaleza el paso 
.de los véhículos;* Iris saltos ó desniveles repentinos del 
suélo; los terrériori pantanosos ó Sin resistencia bas
cante para e l‘iodar Ári foS'Carros, y  otros* mil acci
dentes* que de rirdinario sólo ocupan una cortísima 

.longitud, hacen, sin embargo, imposible en repetidos 
jcasos la comunicación de flos'ú más puebtosf que sin 
•aqúel obstáculo cambiarían sus-productos aprovechan
do la vía establecida sobre la süperfi(úe'riaturaidel sue
lto, pero que inutiliza la imposibilidad de salvar unos 
¡cuantos metros de -ellas.; *. - ■> •
f ... . ... .. ..

Piiés' bien: tina pequéñá cantidad empleada en re- 
. mover esos obstáculos, háciéhdb trMnsifáblie^nén su to
tal longitud las vías naturales que existen <5 pUédén es
tablecerse en toda íá feupérficié de ntíestro suelo supe
raría ese obstáculo; y sería un beneficio eltraordiñário, 
mediante el cual podrán comunicarse" y salir de su ais- 
lamiento muchos pueblos que esperan ha ya largos 
años, y por desgracia esperarán aun mucho tiempo la 
construcción de las carreteras, que enlazando con la 
red general de comunicaciones les facilite y  abarate el 
transporte de los productos de su suelo ó de su indus
tria» Claro es que las obras que con aquel propósito se 
ejecuten han de ser sumamente ligeras y económicas, 
lo suficiente para que pase con toda seguridad un carro; 
pues de otro modo el alcance del beneficio se reduciría 
notablemente con la entidad del gasto, y por otra parte 
no sena prudente establecer obras definitivas en vías 

: que en absoluto carecen de condiciones técnicas, y que 
han de ser reemplazadas por otras mucho más perfec- 
tass.^A^%l fa s  o dé Corrientes que no sean vadea- 
b iesje faciiitara por medio de largueros de madera 
sostenidos por palizadas sencillas ó muros de piedra en 
seco; una fábrica semejante se empleará también para 
las pequeñas alcantarillas y muros de sostenimiento 

1̂ e%é& se reduci-
-rán á lo-indisp#Bsable^para el-paso4e-un^ vehículo; las 
defensas de las márgenes y  la consolidación de los te
rrenos pantanMjs ¿e líáfá con estacadas, zltiós, 
ñas y pedraplenesy adoptándose en general para todo 
esto los materiales m |^^pndajates, y.; ecpnómicos de 
cada localidad y empleándolos de la manéra más fáéil 
y sencilla, compatible con la seguridad de la circula- 
ción.

* Por esté procedimientd^ sé^acudir^ primero á á1íb ]íií- 
dispensable, sellará después lo neéeéáriq, y un día se 
completará el sistema transformandó lo provisional éñ 
definitivo; lo que^sugÉ^é la necéáiifili y trazó el 
instinto, se consolidará por la reflexión y se. hará de
finitivo por la cié^cja. No ; de btiro; niod^ ha logrado 
Francia sus 6OO.Ó06 ̂ tiíométros de ̂ 'caminos Véchíátes 
empezados por esfuerzos aislados, q^uemná administra
ción inteligente fomentó, y que la acción perseverante 
de sus Gobiernos, ha ido sistematizando hasta conver
tirlos en caminos perfectamente suficientes para el trá- 
fico local. . ^

Pensar, pues, de esta manera y proceder después de 
pensado en este sentido, no tiene nada de iftópéb: 
cuantos viven en localidades-lejanas* de los grandes 
centros y desprovistos de carreteras, esto es, la mayo
ría de los españoles, saben bienuque el plan que ahora 
formula el Ministro de Fomento, lo han formulado an
tes que él los desgraciados habitantes de los pueblos, 
á quienes la fatiga y el trabajo han enseñado el valor 
y la utilidad de estas pequeñas obras. Vecindario hay, 
y de importante ciudad, que deja todos los años algu
nas víctimas en el río'que la separa de sus campos, y 
sobre el cual todavía no hay puente alguno.

Por eso, sin duda, han dado tan expresivo testimo
nio de sus anhelos cuando el Ministro que suscribe, por
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medio de la Real orden dictada á fin de preparar el 
presente decreto, preguntó á los Alcaldes cuál era el 
estado de las vías de comunicación de sus términos mu
nicipales y cuál la manera de mejorarlas. La rapidez y 
la precisión de las respuestas prueban, más qué la per
tinencia de las preguntas, la universalidad de la nece
sidad sentida, y dan á las contestaciones una especie de 
sanción del sufragio popular.

Expuesta así la idea, resta al Ministro que suscri
be indicar el procedimiento para realizarla.

Terminada la información, abierta en 22 de Marzo, 
la Dirección de Obras públicas hará de las. ¡respuestas 
recibidas un resumen completo, que venga á ser como 
fotografía de la viabilidad del territorio español. Sobre 
este trabajo, la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, trazará el plan de las obras que han de ejecu
tarse y determinará la .manera técnica de llevarlas á 
cabo dentro de las ideas y de los propósitos que. van 
expuestos. Y cuando este trabajo, esté terminado, el Go
bierno someterá á las Cortes los oportunos proyectos de 
ley para arbitrar losr.recursos necesarios para llevar á 
cabo el plan de caminpqyecinales. ..

A ello habrán de contribuir en alguna proporción los 
fondos públicos; pero.el Ministro que suscribe, apoyán
dose en los ejemplos, cpn repetición indicados,en la 1er 
gislación vigente y, en la experiencia propia, buscará 
en la cooperación, de los Municipios y  de los i-intereses 
locales, los medios principales de desarrollarla nueva, 
red de caminos. ■ ........ , , • , , • < ,

Tal es, Señora, el plan que para dotar al país,de sus 
elementos más indispensable^ de producción y . progre
so ha meditado largamente y  estudiado con empeño el 
Ministro que suscribe, plan sencillo- é inspirado, en el 
conocimiento de la realidad, y que, tiende á aprovechar 
cuanto existe, y á sacar partido de lo,que ya tenemos, 
para completarlo por una parte, é irlo s por otra trans? 
formando. • • «' < ¡. .

No ofrece ciertamente, la, .brillantez y el aparato de 
las grandes promesas qqe contenían los planes que 
en otras épocas sedujeron la imaginacióu y halagaron 
el patriotismo de muchos hombres públicos; pero tie
ne en cambio, la inmensa ventaja de no exigir grandes 
sacrificios, de llevarse pronto á efecto y de realizarse 
con el concurso directo é inmediato de los pueblos que 
agradecerán el beneficio obtenido, tanto como lo han 
deseado.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 21 de Abril de 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
§eg!sniurado Mo¿et.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Reí D. Alfonso XIII, y  
como R e i n a  Regente del Reino, ,¡ y

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° La Dirección general de Obras públi

cas, oyendo á la Junta Consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, dispondrá el plan de trabajos, tanto de estu
dios como de construcciones de carreteras para el próxi
mo año económico, de manera que unos y otras se en- 
caminén á enlazar los diferentes timos de las carrete
ras incluidas en el plan general que hoy están inte
rrumpidas, dando preferencia á los trozos necesarios 
para ultimar las comprendidas en el estado núm. II que 
acompaña á este decreto.
' Art. 2,° La Junta Consultiva, á su vez, propondrá al 
Gobierno las instrucciones que á s a  juició deberán dar
se á los ItogenieróS Jefes’ déúá^próvincias j>ára comple- 
tar'gra'dualmente los estudios y  lás obras de las carre- 
ras: de interés general incluidas en el plan general y  • 

que están sin terminar : estado núm. I.
Para este estudio la Junta tendrá presente el plan 

!de ferrocarriles secundarios'y el dé carreteras afluen
tes á las estaciones de los ferrocarriles que han dé'so
meterse á las Cortes. .< >-i‘ ; * ,
¡ Art. 3.® La Junta Consultiva; teniendo á la vista los 
referidos antecedentes, estudiará también cuáles de las
■ carreteras incluidas en el plán generál deben construir
se úará Establecer algún sistebía de‘ comunicación sufi-

■ cíente en ías tres zonas del Centro, Este y Noroeste dé 
España que quedan indicadas en el preámbulo de este 
■decreto'.
s Si para conseguir ese objeto fuere á su juicio nece
sario, incluir alguna carreterá'kúeva én el plan general, 

i lo expresará así en su dictáíúé’á. . ,
Art. 4.° La Dirección de, Obras públicas formará 

desde luego un resumen estadístico de las obras pedi- 
í das por los Ayuntamientos para completar sus caminos 
vecinales,al. responder á la información abierta por la 
Real orden de 22 de Marzo último.

En dicha estadística hará constar la extensión de 
cada uno de los caminos solicitados por los Municipios, 
la naturaleza é importancia de las obras necesarias para 
ponerlos en estado de servicio, y su enlace con las ca
rreteras y ferrocarriles.

Este trabajo se trasladará á una carta especial, que 
se denominará: «Carta de los caminos vecinales».

Art. 5.° Terminado este estudio por la Dirección de 
Obras públicas, la Junta Consultiva propondrá el siste
ma más rápido y económicp de verificar los estudios ne-

■ cesariospara completar .y ppner pn servicio constante 
los caminos vecinales. s¡,, ,

Art. 6.® Las jefaturas de las provincias quedan au
torizadas para aceptar como base de sus estudios, los 
proyectos y planes que los municipios, los particulares 
y las Diputaciones les presenten para cada una de las 
obras que hayan de ejecutarse en las respectivas locali
dades. A/ ■

Estos proyectos, aprobados ó reformádo3 por ellos, 
formarán parte del plan general que la Dirección de 
Obras públicas someterá en su día á la Junta Consulti
va de Caminos, Cañales y  • Puertos.

Si á pesar de esta cooperación el personal á las ór
denes de los Ingenieros Jéfes'de las provincias no fue
ra 'Suficientepara éliápidú desempeño dé Su'cométido,’ 
la Dirección, á petición dé dichós JeffeS,1 lo áúméntará 
en los térrñinos necesarios para lá próúta redacción de 
estos proyectos. *' ' • ' * 1 ■ ,h ,%J*

Art. 7.® Una vez hecho, el estudió, de mainera que 
pueda apreciarse la importancia económica y  la .natu- 
raleza de las obras que hayan' de ejecutarse para poner. 
en constante serviciólos camines vecinales actualmen-, 
te existentes, el Gobíerno.'presenjiar^,. ¿ las Cortes un 
proyecto de ley declarando obligatoria la qonstrueqión, 
de estos caminos, y  áeterminapdo lá forma en que po
drá el Estado auxiliarla/así cómo;lamparte .que,'corres
ponderá al presupuesto municipal'y á la prestación pes-
sonaU ' ! '1'

, Dado en Palacio ú veiñtinpo .de.^bFftid^niil. ocho-;; 
■cientos noventa y  tres. K, t - #!j
: i» yo') .ni*!» se,» ■ MARÍA''CRÍ&TINA

' » ’ i '  ̂ , r  4 * V' * '.i? ■'
El Ministro <de Fomento, , ,■_. f ,

y *,< J' • i.)!- ’t n s  y  ,
i .!«>-'* V ''Í ;;k̂' í :í
l ud»?;»U í h 'z i •"

¡Número de ifíómetfós que faltan páraU rm im rñ ¿aSicfiarrefgraSt 

r empezadas á cóflitm ir, y  ¿$presupu^^í ^ " " ,

í J X r r.fCr'M -• '■!)

; '■ :;v  ' \ ,->A 1'■'! A - ! í V ' i O  í "  i* ’ 1 ^
L o n g itu d ,P r e s u p u e s to .  

Kilómetros, Pesetas.

Con proyecto aprobaio... .  • 2.068 54,458.561

Sin proyecto  8.332 266.624.000 (1)

Totales. .   10.400 321.082.561

(1) En éstos se ha, calculad,ov su coste en 32-000 pesetas? 
■ppr ^ilóii^etro^incluyendp 1,a. ejiproptación. ^  ,

í ... ,  ,   \ ¿ ..

H .

Carreteras empezadas. á construir y  para cuya terminación solo faltan las secciones ú  o b r a s  q u e  s e  c i t a n

provincias ,  ̂ , CARRETERAS ^ j ’ t'1' ,'sEccípÑ Eá (
JiOugitud. 

Kilómetros. 4

Presupuesto. 

- pesétás;

r’ -í.íHI > ííf V ? ¡ ' " * U
' OBgE¡R'fACÍOÑEÍ^!l''"1 ‘ ",r 'i cí. rfon.T ôíOúb ir í á /íbu

A „ , i Albacete k Cartagena..........i . .  J. I . .

i f. -A ¥■■ !-■■- ■■'••- •-■•-- ... Í ...... .v. .. k -5 y fy. ....- . ...... 5 i . .... i
Puíbfó dél Tinajón. i / . . .  .v. i . v«*.. .li. . .  i .'í . f. •.'. 1 * 
Del límite de CuencaC^feas Ibánez. , 15*250

112.128^31
3i5.§35k25

- r í 1 A.' • i ’ ■■",}*? JXÍ.' *- • «-.fr !•;>.. ' '‘-'..AJ?
ünicá'obíáqttúMtti^ mKÚ„n<oo tv íw ií 
Están constru idos^  y 2 |  

kilómetros sin estudiar en Ja proyincia de1 i "F f 1 • -  ̂ - ► i t ‘ l 5 h

Al merí a. . á Almería ............ • • *........*
I Venta de Culebríii, á ¿a fu era .,.............................

Badajoz |  ^Llai3l̂ e a la ^^^era a Fíégénal........... . ^

/ Villanneva d« la Serena á Guadalupe, ¿ • j

, [ San Guim á^Santa Coloma.,.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
-o , ) Sabadell á Prats d eX lu san éa ...... . . . . .Barcelona..* < > , e  ̂ i;, o  ̂ c.;i

> , ,0 ^  > *1 »• M. .

i ( Toledo a lPiedrabuena.,.

í Vilcbes á Alme.ía............................. . .

Granada., . .  > , < ¡  ̂ t (  ̂  ̂ ,

V Granada1 á Motlilí. . . .  *................  ̂m -s í *.

Huelva.........  San Juan del Puerto á Cáceres.............*...........

Huesca..• • . .  Caspe á Selgua.. . . ......................i . . . .  *.%.¿. .•..

 ̂ i 3 H ” 1 A f"i á-’1 Vt »̂ S p % i ! ^  c l
Áctra al límite de Gránala.—Trozo 6 .° .. . . . .  . .  . .
Del (lampino al arroyó de lá Qañala grande...
De Mataebél al Ónal.—Trózoá 4>, 12 y 13...

[ Trozos l:Qíy 2.°.
i Trqzos,7-0»y .*.♦ • ñ¡ * 
[ Del confíq de Badajoz al Guadalucejo. •̂ • • • • ,

San Guim al límite de Tarragona....... ?.•
San Lorí ñbo'S&vajls á la riera de Róquétá.—

,Oíilaíiá J orba.-^Trozos. 1>? vy 2.̂ .,. * , .  % * .... ■

Del límite dé Toledo á Pórzuna.—Trozó 6.# al 10.
De los baños de Fuensanta á la Calzada. *
De Gtmrdahortuna á los llanos del Darro^Tra-f,, 

zos 2° y 3» f t r  • • “ • * • »;• •’'•-%£í*1*'• • •■'•■■
‘ * ,V , ; *■ v Mí o 1. ÍJ

Del barranco de la J ara al puente dál G uadalíeo .í
¡ii ■■;?•;=!_;; A: S -■ « I í': .: 5 - i - h 'x í

Trozo 11------ . . . . . . . . . . . .  ................................ •

Del límite de Zaragoza á Caudasnos;. . . . . .  . ♦*. .<•

r é i3  ;
,34*864

4 25*617 
. 6*186 
10*067 
11*167 :
11*000 r

20*199 
1D186 ;

30*079 ; 
13*070 ;

-<T- i
,4*758 4

5 7*919

21*909

* ? 1 ’ /S i v y *
" i: ,'e 

648,318*77 Construido el resio ̂ e'ía barr'eiera. ! 
698:419" 11 Los d ^ á á ’ttb^cbnitáHifiibé?11  ̂ ^ 
881.769*28f 1 ¡r,;í¡i# # '/‘t >. * ■
265 326*53 \ Construidos los demás trozos^ „ ..
139.012*93 j ______  ' \   ̂ ’
17Í.394*76 &onstrúiía !á p^rtede Tarragona.1'

9^0Jfl6l87fbt Construido ieb resto de la línea. n 0 
375.6(S3(8^. CanBt^u)^q el resto en .Barpelp^a; en Lérid^

4 ' 4 ¿arte én construcción y,16 kilómetros e¿
. » »»,j 'jí»b í'ítíÉtudiOí‘?í"t,,,‘^5 H * sM

500.̂ 11:*87 ’ Construida él reSto y en ía W  Toledo/ ' f
v ,174,^07*61 Construido lo demás/ f a | /  ,  ̂ - %

sé « '?í’ ' 1 J
 ̂ ^256,387*33  ̂Tiene construidos en las nrqyjnci$s de Al mui

ría, Granada V Jaén lt9*yÍ5 kilómetrosVy 
Variós^trózbi wHSnáftdffir&y en éstírdím 

266.642*85 Construído^el resto y^cáminib^habilitado va^ 
rios t r o z o s , i r r ,

217.707*72 Constrjiída, y en construcción el resto en las 
provincias de Badajoz, Caceres y Huelva. 
Falta taihbiéú é l'estudió" de 6 840 kilóme
tros enestaÚltimaíproYinciá. _ ■■)

i 398.678*24 11 restó^cóntru!dte;íEn;’éstttáid,'el puente sé*
;;.,--breeIBbro^ ■u.-.-i-■. ■:

Madrid.. . . . .  Torrelaguna á Guadalajara............
. 1 Alcoy á Y e c la .... .......... ........... .. . .

Murcia.. . . . .  j Qarayaca  ̂ia de Hellín á la de Albacete á J aeq.

i De Gulpilleira á Meira.—Trozos 3.® al 5 . ° . . . . . . .
j De Meira á Porto.—Trozos 3.° al 13.....................

Puente sobre el Jarama.. . . . . . .  • • . .
íímite de Alicanteá Yecla..............................  J

1)0 Carayaca á Moratalla,—iTroso 1*°...........

21*440
44‘95i

»
8*732
6*817

804-527*34 ( En construcción y construidos los demás 
2.447.502*13 j trozos,

166.032*43 Toda la carretera en construcción.
214 153*39 Construida la parte de Alicante,
257Í492*62 El trozo 3.°, en construcción.



326 22 Abril 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 112
PROVINCIAS CARRETERAS SECCIONES . Longitud. Presupuesto. OBSERVACIONES

Kilómetros. Pesetas.

Pontevedra.. Coruña á Pontevedra. ......... ...............................  Travesías de Caldas de Reyes ......................  1*353 69.902*52 Unica obra que falta.
Salamanca.. Puente de Guadaucil á Ciudad Rodrigo... . . . . . .  Del límite de Cáceres á Ciudad Rodrigo.  ....... 42*500 1.262.374*88 Construida la parte de Cáceres.

, i De Arroyo á Navas de Oro.—Trozos 3.° y 4 .° . . . .  12*162 254.451‘54 i
Segovia  Cuellar a Arevalm.w * . . . . . . . . . .   ............ j)e gantiuste á la de Madrid á la Coruña.— | Construida, y en construcción el resto.

Trozo 8.°........        7*029 178.492*65 )
Sevilla  Sevilla ala  estación de Alcantarillas..................  Trozos 3.° y 4 .° .. .............................. 16*073 394.602*23 Losdemás tfózosi, en cobstrucción.

i Navalmorales á Talavera de la Reina... .  .......... Del río Pusa al puente sobre el Tajo.. . .  o  27*289 831.182*68 Construida, y en construcción el resto. En.
Toledo . . ) estudio el puente sobre el Tajo.

 j Colmenar de Oreja á la de Toledo á Ciudad Real. Del límite de Madrid á la barca de Villarrubia.. 4*432 429.086*28 El resto, construido y en construcción.

Í Áyóra ¿A lbacete..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Trozo 3.°   6*693 127.356*61 Los dos pr&téifóStrozos eb cpnstrucci¿ñ. En
proyecto aprobado lós ochó trozos qué com- 

; í . prende la provincia de Albacete.

Silla á Alicante,.. .  ........... .... ...............; Trozo 6.°   5*179 26.136*46 Tiene construidos 125*576 kilómetros. En es-
¡ v tudio otros 12 kilómetros y ebpuenté sobre

vv . / ■ < . ■ ■ ■  y - ' el Júcar.
~ . ( Oro t&va a Buena vísta. . .   ...........  De Garachico á Buenavista. .........   9*788 322.828*60 Construido el resto de la carretera.
Cananas. . . « ;| .^ eC||e Haría... Trozo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*262 227.324*01 Construido el resto de la carretera.

Totales.    468*915 14.676.664*33

* ■ ' . v , . -  - ..... . . .  r - v -  ' -  III. . í -  '

Relación-del número, de carreteras del Estado construidas en 30 de Junio í?<? 1892, su longitud por provincias y-comparación 
...... a :: : . •: .' en el territorio de cada una*  ̂ ^

: , ■ ’ '  ’ p r o v i n c i a s
Extensión territorial 

en kilómetros cuadrados.

CARRETERAS
BE PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER ORDEN -

Longitud.

Número. K ilóm etros.

. ' Corresponde 
á cada 1(J0 kilómetros 

cuadrados de extensión 
territorial.

Kilómetros.

Número de orden 
0 f según la comparación 

a ,entfe la longitud 
de carreteras y territorio de 

cada provincia.

Albacete. » . . . » • .  • • • •. •. •. »•••»*•. . . . .  . . . . . . . . . . . . » . i*-• 14.863*10 32 ' 485*397 3*265 1 . Baleares.
A l i c a n t e • . • • • • • • • • • 5.659*71 : ■ ' : 24 : ; : " 548 9*682 2 Pontevedra.
Almena. 8.703*79 ' 20 503 - . 5*779 3 Santander.

» Avila. 7.882*09 19 379 4*808 4 Logroño.
21.893*62 53 876 4*001 5 Valladolid.

Barcelona............................................................ ................................... 7.690*50 29 742 9*649 6 Oviedo.
14.195*92 27 1.068*416 7*526 7 Madrid.
19.863‘22 45 832 4*188 8 Alicante.

Cádiz........... ................ ....................... .................................. .................. . . . 7.342*23 16 409*821 5*581 9 Barcelona.
6.465*37 14 432*893 6*695 10 Coruña.

Ciudad Real............................................... . ............................. .................. 19.607*51 40 569*542 2*904 11 Tarragona.
C órdoba ................................ ................................................................. .. 13.726*63 23 669*237 4*875 12 Gerona.
Coruña.......................................................................................................... 7.902*79 21 698*202 8*834 13 Burgos.
Cuenca.............. ....................................... .............. .............. ............. 17.193*49 44 794*018 4*618 14 Guadalajara.

5.864*96 33 451*806 * 7*703 15 Palencia.
Granada • • . . . . . . . 12.768*41 30 575*413 ^ 4*506 16 Toledo.
Guadalajara.. . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  . . . . . . . . . . . . . « . . 12.113*21 46 00 00 7*297 17 Segovia.

10.137 94 20 _ 351*225 3*474 18 Orense.
Huesca »•.••*••»•*••••»••••••••»•*•» ••.».  • . . . « . 15.148*80 53 j 731*832 4*830 dait^líóñ.
J a e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.480*38 ^ .. 28 753*480 5*589 20 Lugo.
León... . . . . . . . . .  . . . ... . . .’ ..•••* <kr* 15^77*17 33 748 . ,4*864 21 Valencia.

12.150*79 20 415*806 , 3 * 4 2 2 : 22 Zamora.
Logroño................................................................ .......................... .. 5.041*12 28 598*195 11*866, 23 Zaragoza.
LUgO »-> .  .  •-• ¿?J ¿ • • * • • .  . . - 4 .  • '.i*';» « *a* •,. . • • • • * * .  • •• • •»« 9.880*54 38 591 . , ; 5 ‘981 24 Almería.
Madrid.......................................................................................... ••••••••• 7.988*75 47 ' 805*561, 10*083 25 Málaga.
Malaga 7.348*79 /  19" 415*383 5*652 26 Jaén.
Murcia........................ . J ........... .. i . .  Í ........................ ........... 11.536*70 34 593 5*140 27 Cádiz'.
Orense. • : 6.978*71 18 481*524 6*899 28 Soria.
'Oviedo*. • * . . . . . . . r.  • .  m-4% •••••.« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.894*50 1.125*500 10;331 29 Murcia.
Palencia.... . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.433*79 41 608 7*209 30 Córdoba.
Pontevedra............................................................. ............................... . 4.391*32 25 554*812 12*634 31 León.
Salamanca...... ............................. .. ................. .. ........................................ .......... .....  - 12.510*15 -  26 523*736 4*186 32 Huesca.

5.459*96 47 . - 676 ; x  . 12*381 33 i Avila.
Segovia. 6.826*87 19 471*881 6*912 34 «Cuenca.
Sevilla.. . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.062*50 30 ' 582 ; v ^ : . i' i 4*138 35 Granada.
Soria.........................., ...................................................... ............. . 10.318*05 20 574*329 5*566 ,  ; , 36 ̂ ; Cáceres.
Tarragona. . . . . '  í l . .  w . .  . ^  1 /» ; y .  4 .................................................................................... .. 6.490*35 27 568*210 8*754 37 Salamanca.

14.817*94 27 620 4*184 33 Teruel.
Toledo......................... .. .. ........................................... * .......................................... 15.257*47 53 1.056 -   ̂ 6*921 39 Sevilla.
Valencia.. . . . .  • • . . . . . . . . . • . . . . . . « . . . . . » . , 10.751*17 25 654 6*083 40 Badajoz.
Valladolid................................... ............. ....................................... . . . . . . . 7.569*35 41 833 11*005 41 Canarias.
Zamora. ............................................ ..... ........................................................ 10.614*71 25 628 5*916 42 Huelva.
Zaragoza..................................................................................................................... ........................... 17.424*34 51 1.021*489 5*862 43 Lérida.
Baleares................................ ........... .......... ................... ......................... 5.014*11 31 695*443 13*869 44 Albacete.
Canarias..,............................................................................................... 7.272*60 31 286*946 3*945 45 Qjiudad Real.
Vascongadas y Navarra........................................ .............................. . 17.601*46 4 19*410

28.902*507

0*110 »

N O T A S
1 . a  Gran número de los kilómetros apuntados en las Baleares son caminos habilitados conservados por el Estado, y el considerarlos como carreteras es la causa de aue la indicada pro

vincia figure la primera en la columna, de orden. H *  *

2.a Existen en las provincias Vascongadas y Navarra muchos kilómetros de carreteras, pero sólo pertenecen al Estado los 19 kilómetros 410 metros anotados.
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REALES DECRETOS

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, por fallecimiento de D. José 
Peñarredonda y Llaguno; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e i n a  Regente 
del Reino,

Yengo en promover al mencionado empleo á D,. En
rique Alau y Comas, que es el más antiguo délos Ins
pectores generales de segunda clase del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
S e g is m u n d o  M o re t.

Resultando vacante una pl aza de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, por ascenso de D. Enri
que Alau y  Comas; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, 

Vengo en promover al mencionado empleo á D. José 
Antonio Rebolledo y Palma, que es el más antiguo ’de 
los Ingenieros Jefes de primera clase del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio A veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

CRISTINAEl Ministro de Fomento,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en relevar del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y  Comeréis de la provincia dé Ca
narias á D. Esteban Salazar y  Ponte, Conde del Valle 
de Salazar; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con' que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
Afioret*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Larroche; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R ey  D. Alfonso XIH, y como R eina  Regente del Reino, 

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In- j 
dustria y Comercio de la provincia de Canarias.’

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de miL ocho
cientos noventa y tres.

. MARÍA CRISTINA ' IEl Ministro de Fomento,
(Seglsmcm&o Moret. asr.K"

En virtud de lo dispuesto por el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomen to  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre1 de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y  come RE í n a  Regente dé! Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: . -
Artículo único. Se aprueba el presupuesto reforma

do de las obras del trozo 3.° de la carretera del Burgo 
de Osma á San Leonardo, en ^  provincia de Soria, por 
su  presupuesto de contrata de 293.230*42 pesetas, que 
origina sobre el primitivo aprobado el presupuesto 
adicional, también de contrata, importante 53.570*31 
pesetas. " ,v'; '

Dado en Palacio á veintidhé de Abril de mil óólo- 
cientos noventa y tres. : *MARÍA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
S e g is m u n d o  M oret»

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  Don Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente 
del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede un crédito de 198.356' 17 

pesetas con cargo al próximo ejercicio de 1893-94 á fin 
de subastar con la anticipación necesaria los acopios de 
materiales para la conservación de las carreteras de la 
provincia de Madrid, y preparar de este modo trabajo á 
las clases jornaleras en el invierno venidero.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Fomento, glogIsMimid© M o re t.

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  Don Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede un crédito de 101.144'32 

pesetas con cargo al presupuesto correspondiente del 
ejercicio próximo de 1893-94 para subastar los proyec
tos de reparación de carreteras pendientes en la provin
cia de Madrid, y preparar así con la anticipación nece
saria trabajo á las clases jornaleras en el invierno ve
nidero.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y  tres.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,S e g ism u n d o  M oret.

En virtud de lo dispuesto por el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de las obras de los trozos 5.° y 6.° de la sección de Fuen
tes al límite de la provincia, en la carretera de Tarancón 
á  Teruel, provincia de Cuenca, por su presupuesto de 
contrata de 1,341 origina sobre el
aprobado, el adicional, también de contrata, importante 
518.454*88 pesetas.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
F] Ministro de Fomento,

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo 4.° de la carretera de Carayaca á Aguilas, en 
su sección de Caravaca á Lorca, provincia de Murcia, 
cuyo presupuesto de contrata es de 773.886*09 pesetas, 
que produce un adicional de 199.629*35 pesetas.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho, 
cientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,®egt@mma<Ié M o re t .

En virtud | é  lo dispuesto en el  Reál decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministró' de Fomento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; en nombre de Mi 'Aúgústo Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: <
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicional 

de 4.712‘34 pesetas para las obras del trozo 3.° de la 
carretera de Navahermosa á Logrosán, que se ejecutan 
por contrata en la provincia de Cáceres.

Dado en Palacio á  veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA?' CRISTINA '
El Ministro de Fomento, jitagisi&msido M  ©!*©$•

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, de acuerdo con lo informa

do por la Junta de Construcciones civiles, el proyecto 
y presupuesto formado por el Arquitecto D. Ricardo 
Velázquez Rosco para la construcción de un edificio 
con destino á Ministerio de Fomento, utilizándose las 
obras ya ejecutadas en el que se construía para Escue
la Central de Artes y Oficios, según dispuso el Real de
creto de 3 de Agosto de 1892.

Art. 2.° Se aprueba igualmente, como presupuesto 
adicional, la suma de 1.721.405 pesetas, que es el exceso 
que resulta sobre los presupuestos ya aprobados para 
la referida Escuela y Facultad de Ciencias, objetos á 
que estuvo destinada primitivamente esta construcción.

Art. 3.° Las obras se ejecutarán por contrata, de
biendo terminar precisamente dentro del plazo de diez 
y ocho meses, á contar desde esta fecha, abonándose 
las que se ejecuten hasta fin de Junio próximo con car
go al presupuesto corriente de gastos del Ministerio de 
Fomento, y las restantes al tenor de 400.000 pesetas en

cada uno de los años económicos venideros, á contar 
desde el de 1893 á 94 hasta que quede extinguida esta 
obligación.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

. MARÍA CRISTINAEl Ministro de Fomento,@©gfsm«sn<l© M©r©t.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Con objeto de llevar á cabo con la rapi

dez necesaria y  con la mayor suma posible de datos la 
preparación del plan de obras municipales que el Go
bierno se propone iniciar, se servirá V. E. pedir á los 
Alcaldes de cada término municipal, por medio de los 
Gobernadores de provincia, los datos siguientes:

1.° Caminos carreteros que existan en su término 
jurisdiccional, expresando el número de kilómetros de 
cada uno, la dirección que. gígiie.y;i^,!aenominación con 
que usualmente es conocido.

2.° Estado de esos caminos y obstáculos que en ellos 
pueda haber para su aprovechamiento regular y  con
tinuo.

3.° Obstáculos temporales para el aprovechamiento 
de los caminos y naturaleza de esos obstáculos, seña
lando con toda claridad si son debidos á encharcamien- 
tos de aguas Ó pantanos, ó arroyos, ríos ó torrentes.

4.° Puentes de propiedad particular ó municipal, es
tado se. h a llm iJO O T  _

5.° Obras que á su juicio pudieran hacerse en cada 
uno de esos caminos para que el tráfico no se interrum
pa ó para vencer las dificultades que hoy los obstruyen*

6.° Caminos interrumpidos por la destrucción de al
gún puente ó de alguna otra obra de fábrica y conve
niencia de su reparación.

A fin de evitar toda confusión en las respuestas del 
anterior interrogatorio, . cuidará Y. E. de hacer com
prender con entera claridad á los Alcaldes que el obje
to del Gobierno es conocer de una manera compleja ql 
estado de viabilidad en cada término municipal, de 
modo que sometiendo las respuestas de los Alcaldes al 
Ingeniero Jefe de cada provincia, y en su caso á la Jun ta 
Consultiva, pueda formarse una estadística, tan aproxi
mada á la realidad como sea posible, de las obras que 
puedan hacerse para mejorar el estado actual de los ca
minos públicos abiertos por el uso y mantenidos por la 
costumbre.

Las respuestas deberán quedar en poder de V. E. an
tes del día 1.° de Abril, plazo, aun cuando breve, sufi
ciente, tratándose de preguntas que se refieren á hechos 
familiares á los Alcaldes, y  que por lo tanto pueden con
testarse sin tardanza, sobre todo teniendo en cuenta que 
si se retrasaran no podían utilizarse para el próximo 
año económico. v

De Real orden ló digo á Y. E. para su cóñbóimien- 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 1893;
”, - . . . . P , MORET ;
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE M A R I N A

D ep ósito  hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N úmero 50—4 A b r il  1893.
En cuanto se reciba á bordo este ayiso, deberán corregir* 

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 

dad de las luces están dadas desde el mar.
! OCÉANO PACÍFICO DEL 8ÜR
| C h ile. ,

I l u m in a c ió n  Y v a l iz a m ie n t o  d e l  p u e r t o  d e  C orra l  
[Noticias hidrográficas, núm. 3/10. Santiago, 1893.)

Núm. 2G7, 1893.—La luz roja que iluminaba á unos 50 
metros al W. de la Capitanía del puerto de «Corral» no se en
ciende ya.

La luz del extremo del dique de dicho puerto es fija roja.
En las alturas del Calvario hay una valiza formada por 

un gran cuadrado pintado de blanco, cuya enfilación con el 
bastión más S. y más saliente del castillo viejo indica la di
rección de la linea de fondos de 5 metros, límite interior del 
fondeadero.De las cuatro valizas que marcaban el banco «Tres Her
manas» solamente queda una.

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889, Carta núm. 249 de la sección VII.
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MAR MEDITERRÁNEO 

Córcega.

Y a l i z a  d e  A l h a j ó l a .

(A. a. ¿Y, míw. 45/252. París, 1893.)
Núm. ÍIGS, 1893.—Según aviso del Teniente de navio 

M. Jaurés, el vastago ó varilla de hierro que valizaba el bajo 
Algajola ha sido adicionado con un globo en su extremo su
perior.

Carta num. 130 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.

S o n d a s  h e c h a s  a l  N o r t e  d e  l a  i s l a  M o ch a  

(Noticias hidrográficas, núm. 2/6. Santiago^ 1893.)

Núm. 1893,—El Pilcomayo no encontró fondo con
330 metros de sondaleza en la posición asignada al bajo des
cubierto por el buque de los Estados Unidos Easskr, ó sea 
en 37° 52' S. y 67° 58' W .

Carta núm. 249 de la sección V II.

MAR NEGRO Y  MAR DE AZOF

4¿/OSÍaiB de  A n s ia .

{Circulaire hydrograpMque de la Birectión des PorU d la Mer 
.v ^.Nmre7núm¿:2 . 1893.)

S e ñ a l e s  d e  n i e b l a  p o r  m e d io  d e  t o q u e s  d e  c a m p a n a .

Núm. £70* 1893:-~d?árá realizar la uniformidad de las se
ñales de niebla por medio de toques de campana en los faros 
del mar Negro y del mar de Azof se harán las señales de la 
manera siguiente:

En los /aros del litoral.—Series de sonidos ó toques de cam
pana con intervalos iguales, variando de uno á tres segun
dos, según el tamaño de la campana.

E n los faros flotantes.— Tresisonidos ó toques de campana 
©n sucesión rápida, seguida por grupos de sonidos separados 
unos de otros por intervalos de seis segundos.

Cada período de la señal tendrá una duración de un minu
to y las pausas serán de dos minutos.

Los sonidos se acelerarán si se oyeren las señales que hi
ciera un buque.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. Código internacional 
de señales, parte III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Esp ana.

No e x is t e n c i a  d e  l a s  b o y a s  d e  l a  « C a b e z a  d e  l o s  A s n o s »
Y LA DE LA «CxALERA» EN EL PUERTO DE CÁDIZ.

Núm, 1893.—Según comunica el Comandante de Ma
rina de Cáliz, desde hace un año no existe en su emplaza
miento la boya del bajo denominado Caleta de ios Asnos, sin [ 
que en todo ese tiempo haya sido repuesta por la Dirección ; 
de Obras públicas de aquella provincia. I

Desde hace dos niéses falta también de su emplazamiento f 
la boya denoipipádst la Galera\

Carta núm. 22 A. de la sección II.

El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas flor esta ¡Junta durante la segunda quincena del mes de Marzo ú l-  \timo. j

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA I

D. Joaquín María Alvarez Taiadríd, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, 
y por reunir 44 años y 21 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Secretario general de la Academia de Bellas Artes 
de Yalladoiid 13 años, 10 meses y 23 días; Fiscal de las Au
diencias territoriales de Burgos, la Coruña y Oviedo 2 años, 
8jnesés y 20 días: Magistrado de 1.a Audiencia de Madrid 3 
años, 4 mess y 20 días: Presidente de la Audiencia de Caceras 
4 años, 9 meses y ‘¿O dias: Presidente de Bala de la misma 
Audiencia 6 meses v 22 días; en igual destino en la Coruña 2. 
años, un mes y 17 días: Presidente de la Audiencia de Ovie
do 5 años. 8 meses y 28 días; en el mismo cargo en la de Gra
nada 2 años, 9 meses y 21 días, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años. * *

D. Federico Botella y Hornos, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 7.200 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 9.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 45 años, 8 meses y 5 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Ayudante segundo del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas 2 años, 4 meses y 8 días; Ingeniero Jefe de la clase de 
quintos y de la de primeros 9 años, 3 meses y 26 días; Inge
niero Jefe de segunda y de primera clase 18 años, 4 meses y 
2o días; Inspector general de segunda clase 14 años y 2 
días á Inspector general de primera un año, 7 meses y 3 días, 

B Luis Bravo y Bwe^a, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 7 200 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 9.000 que le sirve de regulador, y por reunir 

años, 5 meses y 4 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Ingeniero del Cuerpo de Montes 10 años. 9 meses y 
£4 días; Ingeniero Jefe 18 años, un mes y 16 días, é Inspector 
general de segunda clase de dicho Cuerpo 9 años, 5 meses v 
24 días. \

D Félix María Falguera, clasificado en concepto de jubi
lado con el btber «cual de 6.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
47 años y JO meses de servicios. Extracto de los mismos: Ca

tedrático del Notariado de la Universidad de Barcelona 39 
años, un mes y 9 días, y Catedrático de Teoría y prácti
ca de redacción de instrumentos públicos y actuaciones ju
diciales en la Facultad de Derecho de la misma Universidad 
8 años, 8 meses y 21 días. -

D. Luis Banz y Zornoza, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 6,000 que le sirve de regulador, y por reunir 
35 años, 7 meses y 28 días de servicios. Extracto de los mis
mos:. Escribiente de la Secretaría general de la Universidad 
Central 4 meses y 21 días; Escribiente de la Cancillería del 
Ministerio de Gracia y Justicia 14 años, un mes y 4j!ías; Es
cribiente de la Secretaría de dicho Ministerio, un año, 4 me
ses y 18 días; Auxiliar y Oficial de la citada Cancillería 5 
años, 7 meses y 4 días; Jefe de Negociado de tercera y de se
gunda clase del Archivo y Cancillería de dicho Ministerio 6 
años, 7 meses y 22 días; Jefe de Negociado de primera clase, 
Canciller del Sello de Castilla y Auxiliar de la Subsecretaría 
del Ministerio de Giaeía y Justicia 7 años, 3 mes^s y 12 días, 
y Contador de la clase de primeros de la Sala de Ultramar del 
Tribunal de Cuentas del Reino 3 meses y 7 días,

D. Manuel Reyxery Ferrer, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 3 200 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4 000 que le sirve de regulador, y por re
unir 38 años, 5 meses y, 7 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Auxiliar supernumerario y permanente de Obras 
públicas 8 años, un mes y 21 días; Ayudante segundo y pri
mero del personal facultativo subalterno de Obras públicas 
24 años, 11 meses y 9 días, y Ayudante mayor y primero, con 
la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase, 5 años, 4 
meses y 7 días.

D. Indalecio Pazos Muñoz^clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.700 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador,y por reunir 
26 años, 7 meses y cuatro días de servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal, dé entrada, de Allariz 9 años, un 
mes y ocho días; Juez de primera instancia de varios parti
dos, de entrada y de ascenso, 7 añcs y 7 mases; Teniente fis
cal de la Audiencia de lo criminal de Baza ub  año, 10 meses 
y 26 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Agustín González Ruano, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 625 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 15 
años, 3 meses y 11 días de servicios. Extracto de los mismos: 
En el Ejército 4 años, 3 meses y 23 días; Oficial de la Admi
nistración y de la Contaduría de Hacienda pública de Córdo* 
ha 9 años, 6 meses y 28 días; Secretario de! Gobierno civil de 
Huelva 11 rneses y 29 días, y Jefe de la ciase de segundos de 
Secciones de Fomento en la provincia de Huelva 5 meses y 
21 días*

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Fernando Yalente Navarrete y Desiderio, clasificado en 
concepto de jubilado con el hnber anual de 460 pesos, cuatro 
quintas partes del sueldo de 800 que le sirve de regulador, y 
por reunir 46 años, 9 meses y 7 días de servicios. Exctracto de 
los mismos: Escribiente de planta de la Secretaría del Go
bierno Superior civil de Filipinas 36 años, 6 meses y 26 días; 
Oficial quinto en la Administración de Hacienda pública de 
Cavite y en la Intervención del Estado de Filipinas 9 años, 5 
meses y 16 días; Oficial cuarto del Gobierno civil de Manila 4 
meses y 10 días, y Oficial quinto de la Contaduría general de 
Administración civil de Filipinas 4 meses y 15 días.

D. Maximino Ferrer y Ramírez, clasificado en concepto 
\ de jubilado con el haber"anual de 360 pesos, y el aumento de 
rotra cantidad igual, según dispone, el párrafo tercero del ar- 
j tículo 106 del reglamento orgánico de 3 de Junio de 1866, dos 
: quintas partes del sueldo de 900 que le sirve de regulador, y 

por reunir 22 años, 10 meses y 21 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Promotor fiscal del Juzgado de primera ins
tancia de Arrecife (Canarias) un año, 5 meses y 28 días; Pro
motor fiscal de la Alcaldía mayor, de término, del distrito de 
Colón, en la Habana, 2 años y 26 días; Registrador de la pro
piedad de San Antón dé los Baños (Habana) 8 años, 3 meses 
y 16 días; en igual Registro en Bejucal, de segunda clase, 3 
años y I I  días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Angela Sánchez Guerrero, de estado viuda, huérfa
na de D. Ramón, Jefe que fue del Resguardo de las Salinas 
de Q uero. Se le rehabilita en e) goce de la pensión del Monte
pío de Oficinas de 500 pesetas anuales que disfrutó hasta que 
contrajo matrimonio con D. Jesús Contreras.

Doña Juana Díaz Rivera, viuda de D. Manuel Bernardo 
Rodríguez, Interventor que fué de la Aduana de la Coruña. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 875 pesetas anuales.

Doña Elena del Rivero y Nieto, viuda de D. Eugenio R i
vera, Juez de pnme.ra instancia que fué de Pravia. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 

i  825 pesetas anuales.
; Dona Isabel y Doña Eulalia Marqués y Yela, huérfanas de 
I D. Jacinto, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda. Se 

les declara Con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Petra en el goce dé la pensión del Montepío de Oficinas de 
375 pesetas anuales.

Doña María Antonia Galiano, viuda de D. Pedro Segura, 
Torrero que fué de Faros. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Carlota Heras Izquierdo, viuda de D, Roque Cuervo, 
Oficial que fué de estaciones telegráfico postales. Se le de
clara con derecho á la pensión dei Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña Pilar Anglada y Borras, huérfana de D. Buenaven- 
¡ tura, Ayudante que fué de Obras públicas, Se le declara con 
\ derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
i anuales, en vez de la vitalicia del Tesoro de 400 que se le 

concedió por acuerdo de lasupiimida Junta de Pensiones ci- 
i viles de 11 de Junio de 1881.
S ü. José .García de Arcos, huérfano de D. Manuel, Ayu* 
\ dante mayor que fué de Obras públicas. Se le declara con 
¿ derecho á la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas 
/ anuales, que deberá disfrutar desde 16 de Febrero de 1889, 
l siguiente al del fallecimiento de su padre, hasta 20 de Sep« 
f tíembre de 1895, en que cumplirá la edad de 25 años, si antes 
¡ no pierde la aptitud legal,
| Doña María Martínez Sabán, viuda de D. Miguel Yíllora
j y García, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda públi- 
l ca. Se Je declara con derecho á la pensión del Montepío de 
\ Oficinas de 375 pesetas anuales.
¡  ̂ Doña Eloísa ¿Martínez' y Gil, viuda de D. Emilio Salabert 
} é Isidro, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Ha» 
* cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
| Montepío de Oficinas de 8¿5 pesetas anuales.
¡ Doña Yicenta Bermúdez de Castro, viuda de D. José Ra

món Yillegas, Juez que fué de primera instancia. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
875 pesetas anuales.

| Doña Carmen Suárez Ponte, viuda de D. Emilio Martí- 
f nez, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se 
I le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 

de 375 pesetas anuales.
Doña Concepción Portero y Requena, viuda de D. Jenaro 

Carrasco, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 

j Oficinas de 375 pesetas anuales.
| Doña Amalia Rubio y Santi)lán, huérfana de D. Fermín, 
| Jefe de Negociado de segunda clase que fué de Hacienda pú- 
¡ blica. Se le declara, en cumplimiento de lo acordado por el 
I Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en fecha 21 
| de Febrero último, con derecho á la pensión del Montepío de 
| Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Manuela López Rodríguez, viuda de D. Tomás Sán
chez Arévalo, Administrador que fué de Correos en Yallado- 

| lid. Se le declara con derecho a la pensión del Montepío de 
| CorreoB de 950 pesetas anuales.
| Dona Elisa Quinza y Martínez, viuda de D. José Martínez 
¡ Yelasco, Juez que fué de primera instancia. Se le declara con 
| derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas 
i anuales.
| Doña María Rodríguez Iglesias, viuda de D. Agustín Ci- 
1 vieta, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara 
I con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pe- 
j setfeB anuales.
1 Doña Justa Monterrubio y Martín, viuda de D. Miguel Za- 
¡ mora, empleado que fué en las Estaciones telegráfico-posta- 
| les de Ciudad Rodrigo y Salamanca. Se le declara con dere- 
| cho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
f  anuales.
I Doña Josefa Creps y Cedrón, huérfana de D. Fermín, 
f Guarda montado que fué del Real Sitio de El Pardo. Se le de- 
| clara cofi derecho á suceder á su difunta madre Doña Braulia 
í en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 250 pese- 
| tas anuales.
f  Doña Dolores Blanco Muñoz, viudn de D. José Muñoz del 
t Rivero, Catedrático que fué de la Escuela superior de Diplo- 
| m ática Se le declara sin derecho á la pensión porque los ser- 
| vicios que prestó su citado esposo no reúnen las condiciones 
{ que al efecto exige la ley.
| Dona Rosa Anchuelo, viuda de D. José García, Auxiliar 
I que fué de Telégrafos. Se le declara sin derecho á pensión 
I por la misma razón que a la anterior.

| PENSIONES DEL TESORO

j Doña Emilia Borghini y Juliá, viuda de D. Carlos Múxica 
¡I y Pérez, Profesor numerario que fué de la Escuela de Artes 
| y Oficios. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
S L625 pesetas anuales.
| Doña Dolores Mata y Navarro, viuda de D. Juan Areces 
! y Angel, Administrador que fué de Hacienda pública. Se le 
| declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.625 pesetas 
| anuales.
| Doña María de los Milagros Martínez Santiso, D. Fernan- 
I do Hué y Barrera y D. José Miguel Hué y Martínez, viuda 
l la primera y huérfanos los segundos de D. Miguel, Registra- 
I dor que fué de la propiedad. Se les declara con derecho á la 
l pensión vitalicia de 1.375 pesetas anuales.
| Doña Pilar Moltó y Diez Berrio, viuda del Sr. D. Emilio
] Bravo, Presidente que fué del Tribunal Supremo de Justicia. 
i Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 3*750 pe- 
| setas anuales.
5 Doña Manuela Sudor y Monfort, de estado viuda, huérfana
f de D. Yíctoriano, Magistrado que fué de la Audiencia de 
l Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
l 1.750 pesetas anuales.
I Doña Dolores Lasso de la Yega, huérfana de D. Salvador,
| Fiscal que fué de la Audiencia de lo criminal de Utrera, Se 
¿ le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.125 pesetas 
i anuales.
| MONTEPÍO DE ULTRAMAR

I Doña Oarlpta Partington y Carcer, viuda de D. Bernardi- 
¡ no Jover, Jefe de Negociado de tercera clase que fué del Res- 
| guardo de Aduanas de la isla de Cuba. Se le declara con de- 
| reeho á la pensión de 1.000 pesetas anuales.
| Doña Teresa de Jesús Montero Callés, huérfana de Don
J Francisco de Paula, Oficial segundó que fué de la Dirección 
| general de Administración civil de Filipinas. Se le declara 
5 con derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.
| Doña Micaela Bolaños y Carrasco, viuda de D. Yicente
l Yillaoz, Oficial cuarto que fué de la Dirección general de Ha- 
| cienda de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pen- 
j sión de 1.250 pesetas anuales.
| D. Timoteo. D. Francisco y Doña María de la Concepción
j García Piñón, huérfanos de D. José, Comandante Yisitador 
1 que fué del Resguardo de Filipinas. Se les declara con dere- 
: cho á la pensión de 1.500 pesetas anuales.

| EXCLAUSTRADO

| D. Juan Yizcaíno y Cárdenas, Corista exclaustrado del 
| convento de Carmelitas descalzos de Jaén. Se le rehabilita 
j en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.
I
| MESADAS DE SUPERVIVENCIA

| Doña Babila Golmayo y Marsal, viuda de D. Martín Mo*
I rales, Celador que fué de Telégrafos. Se le declara con dere- 
t cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pese- 
j tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.
| Doña Marta Legorburu. viuda de D. José Yilla, Portero
| que fué de la Intervención de Hacienda de Yizcaya. Se le de-
| clara con derecho á dos mesadas de supervivencia ál respecto 
I de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle- 
i cimiento.
I Doña Obdulia Duperier y Pérez, viuda de D, Yalentín
| Manguero y Junco, Ayudante que fué de Montes. Se le decía* 
j¡ ra con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
f 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleció 
! miento.
{ Doña María Ursula Millán y Barrió, viuda de D, Justo Pa-
¡ lomar, Oficial de quinta clase que fué de la Intervención de 
| la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio de 

Haeienda. Se le declara con derecho á dos mesadas de super 
l vivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba 
1 el causante á su fallecimiento.
¡
| LIMOSNAS DE ALMADÉN

| María Nemesia Moreno y Quintana, viuda de Demetrio
í Alonso Pabdo, operario que fué de las minas de Almadén. Se 
: le declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta 
i diarios.
| Teresa Tomasa León, viuda de Domingo Millán y Rubio,
í operario que fué de las minas de Almadén. Se le declara con 
; derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.
¡ Madrid 15 de Abril de 1893.z==.V>° B .°=S i Presidente, Sa- 
i gasta.~=El Yocal Secretario, Serafín de Santiago.
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 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b e e o r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 19 de Abril de 1893.

§ f  2 <* P 2• o• P* . o CEXOt Años 
de edad ItTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES*

Número de 
orden...

fBXOI ASo*
de edad MTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIOHBfl

2
Varón...
Idem.......
ídem ...., 
Id e m .... .
Idem*.. . .  
ídem .. . .  
Idem. . . .

21
47
2

Soltero.. 
Idem......
p .........

Tn h áren lo  si 8 . . . . . . Carrera San J erónimo, 14
Hospital Provincial.........
Fuencarral, 98 . . .  . . .

24 Hembra.. 
Idem ,... 
Idem.. . .

3 P............. Endocarditis......... San J uan, 37.................... y
Hemorragia (1 ).... 
Andinas (1). . . . . . .

y 25 4 P ........... Laringitis. ........... Aguila, 12............. ..........
C. de Sau Isidro, 4 .........3 y 26 2m. P...... Bronquitis............. >

4 l p ......... B ro n o u itis........ Prado. 16 . . . . y 27 Idem ,... 
Idem .....

2 P............. Idem...................... Rodas, 11............... .......... •»
h 9m.

4
p............. [rjp.ro,-.» ......... Monserrat, 2 .................. > 28 1 Idem....................... San Mateo, 22.................

6 p ............ Idem,. . . . . . . . . . . . Toledo, 7 . . . .................. Civil. 29 Idem». . . 60 Soltera... Idem •#••••••••••• P. del P. de Segovia, 4 ... 
Santa Ursula, 3 . . . . . . . . .

>1 49 Casado... Pneumonía........... Cabeza, 15...................... '. > 30 ídem...... 3 m. P ........... Idem.. . . . . . . . . . . . . *
8 ídem ....

Idem. . . .
Idem......
Idem.». . .

23
63

Soltero... 
Casado...

Idem*. Hospital Militar.•••••... y 31 Idem.. . . 30 Casada •. Broncopneumonía. 
Idem*.. .................

Tenerife, 2........................
9 Broncopneumoní a. 

Catarro pulmonar.
Hepatitis...............
Eclampsia .............

Almagro, 3 ................ . » 32 Idem... •, 3 m. p ............. Embajadores, 87 . . . . . . .
Carrera San Jerónimo, 40

>
10 60 Viudo.. •,> Atocha, 117.............. . > 33 Idem.. . . 10 m. p !.\* Idein.... »
11 26 Soltero *. Orellana, 10..................... _ > 34 Idem..... 4 m. p............. Fiebre gástrica.. . .  

Metroperitonitis... 
Reblandecimiento

Ronda de Valencia, 3 ,.... 
San Pedro, 6.....................

>
1S ídem......

Idem......
Idem .... 
Jdim,...., 
Idem*.. . .  
Idem ..,. 
Hembra.. 
íd&m..... 
íd@j-ú». ■ > • 
ídem..... 
Ídem*... .  
Idem.....

11
2

p............ Tres Peces, 24..................
C.a de Extremadura, 140.

> 35 Idem....... 29 Casada...
xe
14

p . .ü .ü .# Meningitis............
Derrame seroso. . .

> 36 Idem..,.. 60 Soltera...
28 Arco de Santa María, 36. > cerebral.............. Molino de Viento, 13 . . . . »3 d.

F^to
p. ........... Falta de desarrollo.

Nació muerto........
Idem

Embajadores 127 > 37 Idem... • • 9 P............. Meningitis. Leganitos, 11.................. >
Corredera Alta 1 2 ......... > 38 Idem..... 1 P . . . . . . . . Idem.................... Serrano, 44............. .

1718
19
20 
2122
23

Idem Zurbarán •.. . . . . . . . . . . . Judicial. 39 Idem*...  • 3 P............. ídem..., . . » . , . , . , . Particular, 1 1 .
Idem Idem....................... Ronda de Valencia, 7 . . . . > 40 Idem....... 1 P............. ídem........................... Travesía de Fúcar, 1 4 ,,.

4 9 . . . . . . .  • Sarampión ••••«•• Antonio Pérez, 8 .........
Paseo de la Florida, 29 ..
Esperancilla, 8.................
Hospital Provincial... . .  •

> 41 ídem....... 47 Viuda. . . Derrame cerebral.. San Lorenzo, 8 . ............... »
27 Viuda. . . Tuberculosis.. .  • • • > 42 ídem..... 9 d. P.. . . . .  1 Eclampsia.'.. . . . . . . Mira él Sol, 6 ......... .
25 Soltero ,, Idem.... ................. y 43 ídem ..... 3 p ! ! ! ! ! ! . " . Noma..................... Amparo, 24.................

Hospital Provincial.. . . . .
y

43 Viuda... . Miocarditis. •••«••• y 44 ídem .. t T. Feto »
60 Idem...., Hemorragia • . . . . Pasión, 1 2 . . . . . . . . ......... y 45 Idem.... . Idem Luis Cabrera, 7 . . . . . . . . . »

E S e s - a r a e n .

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión.................................................................................... 1 1
Tuberculosis............................................ .............................. 1 2 3
Otras infecciosas....... ............. . .......................................... . » » y

í Circulatorio,........................... ............ .............. ............ 1 3 4
g \ Respiratorio............................. ................................... . 8 9 17

/ Gástrico............. .................................. .............. ............ 1 2 3
g \ Génito-urinario.................. ........... ............. ................. » » »
5* 1 Cerebro-espinal................................................................. 3 7 10

( Locomotor...................\ ...................... . , ................... . » y »
Demás enfermedades............................... ............................... . 4 3 7

T o ta l  de inhumaciones...................... ............ 18 27 45

Madrid 20 de Abril de 18S3.=EI Subsecretario, D. A. Castrillo. 

(1) En el parte no hay más determinación.

-

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido expedir en el día de hoy la si
guiente Real orden:

«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras publicas, de acuerdo con los infor
mes emitidos por la Junta superior facultativa de Minería y 
la de Caminos, Canales y Puertos en pleno, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bíbn autorizar á D. Salvador Samá, Marqués de Ma- 
TÍanao, para alumbrar aguas en la riera de Ríudecois, térmi
no municipal de Botarell, provincia de Tarragona, enten
diéndose la concesión con las siguientes condiciones:

1.a La concesión se entiende otorgada sin perjuicio de 
tercero, dejando á salvo los derechos de propiedad particular 
y  con sujeción á los preceptos de la vigente ley de Aguas.

2.a Las obras se ejecutarán con sujeción ál proyecto pre
sentado por el peticionario, que lleva la fecha de 3 de Marzo 
de 1888, y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia, ó de la del Ingeniero en quien dele
gue, siendo de cuenta del concesionario los gastos que este 
servicio origine.

3.a En los trayectos de 100 metros á uno y otro lado, á 
Contar desdé los puntos correspondientes á los cruzamientos 
en planta con las actuales minas de San Pablo y de Palman, 
la galería se ejecutará impermeable, y, por consiguiente, 
simplemente de conducción.

4.a Los pozos de dos metros de diámetro para la perfora
ción de la galería, se practicarán á distancias unos de otros, 
que no podrán ser menores de 30 metros. Dichos pozos se 
rellenarán cuando se termine la construcción, dejando el te
rreno en la forma que anteriormente tenía; y quedarán sólo 
los dos de registro que se representan en el perfil longitudi
nal, convenientemente cubiertos al enrase del cauce de la 
riera. Los pozos cegados quedarán señalados en la superficie 
del terreno por losas bien fijadas y con la oportuna inscrip
ción, para que, en todo tiempo, se pueda conocer la traza y 
situación del acueducto.

5.a En la ejecución de las obras se observarán los princi
pios de la buena construcción y todas las precauciones nece
sarias para la seguridad de los obreros, bajo la responsabili
dad del concesionario.

®.a La zona del terreno de dominio público que podrá 
«ocuparse para la ejecución de las obras, será para cada uno 
de las pozos un círculo de cinco metros de radio. Los produc
tos de ja excavación se depositarán en los puntos y con las 
condiciones que se prescriban por el Ingeniero encargado de 
la inspección, para que no ocasionen perturbaciones en el ré
gimen Ásl cauce público, ni perjuicio á los intereses parti
culares.

7.a Antes de ejecutarse las obras de alumbramiento á que 
se refiere la presente autorización , por el Ingeniero Jefe de la 
provincia ó ingeniero en quien delegue, se practicará el aforo 
del caudal de agua de los dos actuales aprovechamientos de i 
las minas de San Pablo y de Palman, en las épocas que consi- |

dere oportunas. Estos aforos deberán verificarse con asisten
cia de ios dueños de las minas y del concesionario ó de sus re
presentantes, consignando los resultados en acta suscrita por 
las expresadas personas; el acta se unirá al expediente.

Los gastos que este servicio ocasione, serán de cuenta 
del concesionario.

8.a Sé dará principio á la ejecución de las obras dentro del 
plazo de seis meses, á contar desde la fecha de publicación 
de la autorización, y deberán quedar terminadas en el de año 
y medio, á contar desde la misma fechad

9.a Como garantía del cumplimiento de estas condiciones, 
el peticionario, dentro del plazo de dos meses, desde que la 
autorización le ssa notificada, completará la fianza ya pres
tada al formular la petición, hasta el importe del 2 por 100 
del presupuesto de las obras, constituyendo en la sucursal 
de la Caja de Depósitos de la provincia la cantidad corres
pondiente.

10. Esta autorización caducará si se faltare por el conce
sionario á alguna de las condiciones con las cuales se otorga, 
siguiéndose en tal caso los trámites y efectos prevenidos por 
las disposiciones vigentes.»

De orden del Exemo. 'Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Abril de 18$3.=E1 
Director general, R. Quiroga, =  Sr. Gobernador de Ta
rragona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Granada.

Sección de Fomento.
D. Juan Sáenz Marquina, Gobernador civil interino de 

esta provincia.
Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de li

diadores la segunda subasta de espartos, doble y simultánea, 
del monte público denominado Mont8 de Guadix, del co
rriente año forestal, he acordado que el 4 de Mayo próximo, 
y á las dos de la tarde, se verifique el tercer remate ante la 
Alcaldía de dicho pueblo y en la Sección de Fomento de este 
Gobierno con las formalidades prevenidas, y bajo el tipo de 
9.000 pesetas anuales durante los tres años que ha de seguir 
el aprovechamiento, con las condiciones expresadas en los 
pliegos formados para la subasta, los cuales se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de dicho Ayuntamiento y en la 
mencionada Sección de Fomento.

Granada 17 de Abril de 1893.=Juan Sáenz Marquina.
Los pliegos se presentarán conforme al siguiente

Modelo de proposición.
D. N.N,, vecino d e . . . . . .  según lo acredita con cédula

personal que acompaña, enterado del anuncio publicado en el 
Boletín oficial de esta provincia, número.. . . . ,  correspondien
te al día d e ... . . .  del presente año forestal y del pliego
de condiciones establecido para el aprovechamiento de los 
espartos de los montes públicos de esta provincia, se compro
mete á pagar anualmentq la cantidad de  (se expresará

en letra) pesetas durante los tres años que dura el aprove - 
chamiento, por el derecho á efectuar el de los espartos dej 
monte denominado Guadix.

(Fecha y firma del proponente.) 161—S

Gobierno civil de la provincia de Guipúzcoa.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 24 de Marzo 

último, este Gobierno civil ha señalado el día 5 de Junio 
próximo, á las once de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de la caseta de 
Carabineros sita en el punto de Lapucha, jurisdicción de 
Irúa, conforme al siguiente

Pliego de condiciones administrativas bajo las cuales se subasta
rán en pública licitación las obras de reparación de la caseta
de Carabineros del punto de Lapucha.
1.a La subasta tendrá lugar el día 5 de Junio próximo, y 

once horas de su mañaca, en el despacho del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, y bajo su presidencia, con asistencia del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la demarcación, Jefe de 
la Comandancia de Carabineros y Notario.

2.a El tipo para la subasta será de 1.043*66 pesetas.
3.a Las obras se ejecutarán conforme al proyecto redacta

do por el Maestro de obras D. Pedro Aristégui, con sujeción á 
las condiciones facultativas que el mismo consigna,.obrantes 
en el expediente que se halla de manifiesto y cuyo presu- 
to ha servido de base á la Real orden de autorización para 
anunciar la subasta.

4.a La licitación se hará por pliegos cerrados, subordinán
dose las propuestas que en ellos se hagan al modelo estam
pado á continuación.

5.a A todo pliego deberá acompañarse por separado el 
resguardo ó documento legal correspondiente que acredite 
baber consignado el solicitante en la Caja sucursal de esta 
provincia el depósito de 104 pesetas y 30 céntimos, como ga
rantía provisional para responder del resultado del remate, en 
metálico ó en valores de la Deuda pública á los tipos y en la 
forma que previenen las disposiciones vigentes.

6.a  ̂Durante todo el plazo señalado, exceptuando los últi
mos cinco días, se hallarán de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno civil todos los documentos relati
vos á esta subasta; y hasta las cinco de la tarde del día 31 de 
Mayo, y en las horas de oficina los demás días se admitirán 
en dicha Sección pliegos cerrados conteniendo las proposicio
nes délos lidiadores, y por separado los oportunos resguar
dos de sus depósitos de fianza, con la exhibición además de 
la cédula personal.

7.a El acto de la subasta se ejecutará con arreglo á las 
disposiciones de la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, 
en todo lo que sea aplicable á la de que se trata.

8.a Las obras quedarán completamente terminadas den- 
trs de dos meses, contados desde el día de la adjudicación.

9.a Todos los gastos de subasta, escritura anuncios en 
la G a c e t a  b e  Ma b e id , Boletín oficial y demás que puedan 
ocurrir serán de cuenta del rematante.

10. El pago de la cantidad en que se adjudíoue la obra ’ 
tendrá efecto por la Tesorería de la Administración especial 
de Hacienda de esta provincia, previa consignación del Gen- 
tro ministerial correspondiente.
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11. Si el rematante no llenase las condiciones estipula
das, se tendrá por rescindido el contrato, quedando sujeto á 
cuanto está prevenido en las órdenes é instrucciones vigen
tes sobre la materia, á fin de que resulten á salvo los intere
ses del Tesoro.

12. La dirección, recepción, etc., de las obras estarán á 
cargo de la Jefatura de Obras públicas de la demarcación.

San Sebastián 19 de Abril de 1893.=E1 Gobernador, Ra
fael Barrio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núme

ro   enterado del anuncio fecha.. . . .  de Junio último, y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación necesa
rias en la caseta de Carabineros denominada Lapucha, tér
mino de Irán, se compromete a tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la. cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 158—S

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Alicante^

Extraviadas las cartas de pago que á continuación se ex
presan de los depósitos ingresados en la Caja sucursal de 
Depósitos de está provincia á favor del Ayuntamiento de Sa
linas, por la tercera parte del 80 por 10Ó de sus bienes de 
Propios, se anuncia al público para que las personas en cuyo 
poder puedan hallarse las presenten en está oficina, en la in
teligencia que transcurridos dos meses, contados desde el 
día en que se publique el presente anuncio en este periódico 
oficial sin que parezcan las referidas cartas de pago y sin 
que sé presante en esta misma oficina reclamación dé terce
ro, quedarán desde luego nulas y sin ningún valor ni efecto, 
y se procederá á la devolución de dichos depósitos, quedando 
libre de ulterior responsabilidad la Caja de Depósitos.

Pormenores de las cartas de pago.

Número 266 d8 entrada; fecha 11 de Octubre de 1859; su 
importe 7O‘O0 pesetas.

Idem 69 de id.; fecha 31 de Enero de 1861; su importe 
46‘73.

Idem 70 da id.; fecha 31 de Enero de 1861; su importe 
23‘33.

Idem 367 de id.; fecha 25 de Abril de 1861; su importe 
47‘65.

Idem 394 de id.; fecha 10 de Mayo de 1861; su importe 
20‘25.

Idem 788 de id.; fecha 2 de Noviembre de 1861; su impor
te 80‘06.

Idem 384 de id; fecha 24 de Mayo de 1862; su importe 50. 
Idem 537 oe íd.; fecha 1.° de Agosto de 1862; su importe 

21‘33.
Números 65 de entrada y 13 de registro; fecha 27 de Ene

ro de 1863; su importe 23‘33 pesetas.
Idem 66 de id. y 14 de id.; fecha 27 de Enero de 1863; su 

importe 46‘73.
Idem 451 de id. y 92 de id.; fecha 18 de Mayo de 1863; su 

importe 50.
Idem 529 de id. y 118 de id.; fecha 10 de Junio de 1863; su 

importe 21‘33.
Idem 946 de id. y 199 de id.; fecha 17 de Noviembre de 

1863; su importe 70‘06.
Idem 627 de id. y 293 de id.; fecha 3 de Junio de 1864; su 

importe 21‘33.
Idem 640 de id. y 296 de id.; fecha 9 de Junio de 1864; su 

importe 50 pftsetas.
Idem 1.166 de id. y 384 de id. ; fecha 6 de Diciembre de 

1864; su importe 46‘73.
Idem 1.167 de id. y 385 de id.; fecha 6 de Diciembre de 

1864; su importe 23¿33,
Idem 894 de id. y 492 de id.; fecha 24 de Agosto de 1865; 

gu importe 50.
Idem 92c* d<s id, y 500 de id.; fecha 30 de Agesto de 1865; 

su importe. 2133.
Idem 1.031 de íd. y 534 de íd<; fecha 11 de Noviembre de 

1865; su imp erte70‘06.
Idem 439 de íd. y 626 de íd.; fecha 28 de Junio de 1866; su 

importe 50 v
Idem 530 de íd. y 631 de id.; fecha 6 de Julio de 1866; su 

importe 21/33.
Idem 906 de íd. y 703 de íd.; fecha 6 de Diciembre de 1865; 

su importe 70‘06,
Idem 300 de íd .y  777 de íd.; fecha 22 de Mayo de 1867; su 

importe 50.
Idem 469 de íd. y 808 dé id.; fecha 22 de Julio de 1867; su 

importe 2133. >
Idem 873 de íd. y 871 de id.; fecha 13 de Noviembre de 

1867; su importe 70í07.
Idem 476 de íd. y 951 de íd.; fecha 13 de Mayo de 1868; su 

importe £0.
Idem 588 de íd. y 974 de íd.; fecha 8 de Junio de 1868; su 

importe 2D23.
Idem 1.114 de íd. y 1.053 de id.; fecha 28 de Octubre de 

1868; su importe 70‘06.
A licante 17 de Abril de 1893.=R. Brañas Rodríguez.

621—M

Estación Central da Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la feclía y detenidos en dicha 

oficina por m encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

San Roque,—Ramón Juves, corredera San Pablo, 25, pri
mero.

Málaga.—Ferrocarril Metropolitano.
Toledo.—Novales.
Algeeiras.-—Juan Lendín, Hortaleza.
Murcia.—Paca García, Jesús Valle, 12.
San Sebastian.—Marusí.
Valencia.—García Mustieles.

OESTE

Valencia.—José Reudas, cuartel San Francisco. 
Ciempozueios.—Faustino Echevarría, Cuesta de DeE- 

' cargas, 6.
R o n c a l .— Gregorio Archilla, Toledo, 90 tercero.

Lugo.— Fugasola, Matadero.
Barco.—Manuel García, Toledo, 104.

NORTE

Baeza.—Trinidad Santos, Palma Alta, 36.
Huesca.—José Pores, Juan de Austria.

ESTE

Guinzo.—Manuel Enríquez, Orellana, 8,
Santa Cruz.—Sanitemarie, Serrano, 66.
Madrid 21 de Abril de 1893. =  Por el Jefe del Centro, 

A. Cabanyes.

7.° Tercio de la Guardia civil.
El día 10 de Junio próximo venidero, á las nueve de su 

mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de efectos de calzado que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Comandancias de Huesca, Teruel 
y Zaragoza, que componen el 7.° Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Zaragoza 20 de Abril de 1893.=E1 Coronel Subinspector, 
Manuel Nevado y Benjumea. 163—S

El día 10 de Junio próximo venidero, á las diez de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de pro
visión de prendas de utensilio que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Comandancias de Huesca, Teruel 
y Zaragoza que componen el 7.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Zaragoza 20 de Abril de 1893.=E1 Coronel Subinspector, 
Manuel Nevado y Benjumea. 162—S

Junta diocesana de construcción y reparación de templos
y edificios eclesiásticos del Arzobispado de Santiago.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Marzo 

último, se ha señalado el día 19 de Mayo próximo, á la hora 
de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del convento de Beivis de est,& ciudad, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad 
de 5.739 pesetas 16 céntimos.

La subasta se verificará en los términos prevenidos en la. 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 286 pesetas 95 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Santiago 17 de Abril de 1893.=José, Arzobispo de Santia
go de Compostela.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha  de de y de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras d e .. . . . ,  se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.......

(Fecha y  firma del proponente.)
N o t a . L as proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen- 
te á la ejecución de las obras. 160—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Colmenar dé Oreja.
Ignorándose el actual paradero de Timoteo Telesforo Gar

cía Soler, hijo de Juan y de Antonia,inoZó núm. 44 del alis
tamiento de esta villa del año 1890, que f.ué exceptuado del 
servicio militar activo como hijo único de viuda pobre, se le 
cita por el presente para que en el término de ocho días 
comparezca ante este Ayuntamiento á fin de que pueda ser 
revisada su excepción; bien entendido que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar de Oreja 17 de Abril de 1893.=E1 Alcalde, Pe
dro Sánchez. 636—M

Alcaldía constitucional do Guadaiaj ara.
Dispuesto por el limo. Sr. Delegado de Hacienda, en des

pacho expedido con fecha 14 del actual, se proceda por la vía 
ejecutiva contra el ex Recaudador de contribuciones á cargo 
del Banco de España D. Domingo Lagró y Celi, vecino que 
fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, por al
cance de 2.265 pesetas 50 céntimos, procedentes de valores 
desestimados por la Hacienda, según resulta de la certifica
ción expedida por la Intervención de la sucursal del Banco 
de España en la provincia en 22 de Julio del año último, se 
le hace saber por medio de la presente que si en el término 
de cinco días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia no se 
presenta en la Alcaldía de esta ciudad para que se le haga 
personalmente la oportuna notificación en la forma que de
termina el art. 61 de la instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
se dará ésta por hecha y se procederá al embargo de los bie
nes que constituyen la fianza prestada por el mismo en can
tidad suficiente á cubrir el mencionado alcance, intereses de 
demora y gastos de procedimiento.

Guadalajara 20 de Marzo de 1893.--E1 Comisionado, 
Eduardo Ricard y Estada.— B.°=EI Alcalde constitucio
nal, A. de Velasco. X-1935 •

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to de Alcalá de Henares, seguida contra D. Santiago Soler 
Cuadrado por injurias, y en la que es parte como actor Don 
Vicente Benlliure y Viciano, ha dictado la Sección primera 
de la Sala de lo criminal auto con fecha 29 de Marzo, seña
lando el día 25 de Mayo, y hora de la una en punto de su tar
de, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandan
do se cite al testigo Joaquín Panizo Corral, cuyo domicilio se 
ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declatár ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Calesas), en el indicado día y 
hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tie
ne de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas.

Madrid 14 de Abril de 1893.=E1 Oficial de Sala, José Ad
mira. f J—2519

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALO ALÁ

Por providencia del limo. Sr. Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado de Madrid-Alcalá, se cita, llama 
y  emplaza á Pedro Doval González, cuyo paradero ó existen
cia se ignora, para que en el término de doce días, contados 
desde el siguiente al de la publicación del présente anuncio,; 
comparezca en este Tribunal, calla de la Pása, núm. 3, á  
prestar ó negar á su hijo el consejo que la ley previché para 
el matrimonio que intenta contraer con Elená|Agapita Vica- 
sín y  López; bajo apercibimiento dé qüé; transcurrido el plazo 
sin comparecer se dará al espediente el curso  ̂que corres
pónda. ■ ■ - " ¡.

Madrid 15 de Abril de 1893.=I)r.,Ildefonso,. Alonso ,
Prado. 610—M

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Diego de CasS González, Capitán de la zona militar de 
Barcelona, núm. 13, y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose áúsentacio de e t̂a plaza Félix Sans Grau, sol
dado perteneciente al reemplazo de 1891, hijo de José y de 
Catalina, natural de Granollers, provincia de Barcelona, de 
oficio jpastor, de veintitrés años de edad, de estado soltero, 
sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, su aire marcial, senas personales ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicié; militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Félix Grau. para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha, se presente en el coartel de 
Roger de Lauria, que ocupa la zona militar de Barcelona, 
número 13, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la pohcía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes al referido panto y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  :y.; en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Barcelona 10 de Abril de 1893'=E1 Capitán Juez instruc
tor, Diego de Caso.=El soldado Secretario, Mariano Salvador*

602—M

D. Diego de Caso González, Capitán de la zona militar dp 
Barcelona, núm. 13, y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Federico 
Saivat Torres del reemplazo de 1891, liijo de Juan y de Anta- 

! nía, natural de Barcelona, de oficio cerrajero, de yelnte años 
¡ de edad, de estado soltero, sus señas pelo negro, cejas al 
! pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular,
¡ color sano, frente despejada, aire marcial, señas particulares 

ninguna;' " .
¡ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
\ Justicia militar, porle1 presente primer edicto, llamo, cito y 
¡ emplazo a dicho Federico S^vat forres para que en el tér- 
¡ mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 

el cuartel de Roger de .Latiría, que ocupa ,1a zona militar de 
Barcelona, núm. 13, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese ea el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar. J ■, ,

1 A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
I y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo mili- 
| tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
j activas diligencias en busca dé! referido procesado, y en caso 
I de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri- 
l des convenientes ¿1 referido punto y á mi disposicién; pues 
i así lo tengo acordado en providencia de este día. v
1 Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu- 
I blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoleUn oficial!
1 de la provincia.
¡ Barcelona 10 dé Abril de 1893—El Capitán, Juez instrue*
| tor, Diego de Caso.=El soldado Secretario, M-amno Sah*
| vador. 600—M

¡ D. Diego de Ceso González, Capitán de íá zona m ilitare  
| Barcelona* núm. 13, y Juez instructor de causas militares*.^
¡ Habiéndose ausentado de esta placa Narciso. Ppmiah Ctí- 
1 nestel. soldado perteneciente al reemplazo de 1891, hifn de 
\ Narciso, y de Josefa, natural de Barcelona, de ©ficio Jor-aale- 
I ro, da veintiún años de edad, su estado soltero, señas* pelo 
í negro, cejas al pelo, ojos, negros, nariz regulctr, barba poca.
1 boca regular, color sano, aire marcial, señas particulares,
| ninguna;
í Usando de la jurisdicción queme concede el Código- 
¡j Justicia militar, por el'presente primer ©dicto.llamo, cito y 
| emplazo á dicho Narciso Pomkt Ginestel para, que en el tér- 
! ru ino de treinta días se presante en el cu&rbel da Roger de 
\ Lauria, que ocupa la zona militar de Barcelona, núm. 13, á 
J fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento da 
! ser declarado rebelde sí no compareciese en el referido pía*
! zOj siguiéndosela el perjuicio que haya Ir^ar. ^
I A >a vez, ea nombre de 8L M. el Rey (Q. D. G.), exhorto a 
¡ todas las Autoridades, tanjo civiles tsomo militares y á los
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agentes de la policía judicial; para que practiquen activas di
ligencias en búsca deí referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan; en calidad de preso con las seguridades con
venientes al referido punto y a mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providéncia de este día. ;

Y para qtie la présente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese eh la G aceta  de Madrid y en ei Boletín
oficial de la provincial ' • k " -

Barcelona 10de Abril de 1893.^B1 Capitán, Juez instruc
tor, Diego de G aso^E l Secretario,'Mariano Salvador.

8 . -  601—M
, */•'•’ ' ",f  — • i; *■''*

D; JosAFernándéz?£!aro, Teniente de navio de la Armada, 
Ayudante de esta Comandancia de Marina y Fiscal de uña 
sumaria: ...... # * ...............

Bor elpresente mto, llamo y emplazo por primera - vez al 
individuo Manuel Ventura Torres y Pérez, de TomásyBrígi- 
da, natural dd^tnta Edgenia dé Bivina^ ^vecino del pueblo 
debDián, marinerobquetfuó del bergantín goleto PancMto, 
para que en el término de treintadíásf eohtádos: desde la pu- 
blieaeiómde esteddictb en- dos BolMmesi oficíale* y G acela 
de Madrid* cémparézealanté esta Fiscalía á- responder á los 
cargos que eontrahelmismo resultan en la sumaria instruida 
por su 'd^scrcidhíd .̂^dicEdíMque y Mtaé cometidas á bordo 
del bergantín Nuevo Casimira; en la inteligencia que de no 
verificaíl o üe*p arará el péfr}uicio qué hayá lugar.

Barcelonal5 de Abril de 1893.=José¿ Férez Oaro.=Por 
mandato de S. S., Ramón Díaz Fuentes. 608=«M

 BETANZOS
D Pedro Rivera Rodríguez, Capitán d é la  zona miHtaí de 

Betanzós, nUÉh£ 52, y  Jdéz instructor dedasúmuiia séguida 
de brdén del Exorna. :Sr. Capitán general de este distrito 1 
contra él teélutá^Manuél Paredes1 Loureiro, por no haberse 
pré^éntádo- én ’̂é s tá ’zoña el día 6 de Márzo último para sú‘f 
destiño á Cherpb aUtitO d ignorar su paradero.' *

Por l a ‘preábnte ré^úiéitoria llamo, citó y emplazo á Ma
nuel PaiMéfe Eofi&íf ó;itéeiutá dé esta zona,'hijh de Andrés 
y  Jóséfá' íiatUrai de B tó jn a n , parroquia de Móééhe, avecih- 
dadbch' Móeéhe; JteFtidhdé Ferrol, provincia dé lá Coruña, 
naéló^l día diezf^béiPdeAgosto dé51873, estatura uri métro 
656 milímetros,,oficio labrador, estado soltero, cujas señas 
pattícUlárbb stfh la&Wguientes: pelo castaño, cejas id1., ojos 
íde^,"í6tfri«*regíulaty barba ninguna, boca Tegular, color bue- 
no]Ytefíte:réghtór,' áité búéno^ producción buena, señas pár- 
t ic tü féé  Múgüúá,"nosabe* leer- ni ‘escribir,1 para qué en el 
precjso término do Ííféintá díasv contadOB desde la publica- 
cióáidé^feta reqWgítoría "en la G aceta 4>e Madrid,' compa
rezca en ésta ẑona militar dé Betan,zds-áími dispóBÍcióii piará* 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de 
orden del Excmo. Sr. CapitM'géiíóral de este distrito se le 
sigue con motivo de haberse ausentado del puefilq de su na- 
turálteá sin la débldk ám r&acfóh f  cbh-
cehfeáeíón patí* su dé^llttó6;itó^fe;:;bíií5!í
apercibimiento de que si fio eomparéce ehW  
declarado rebelde parándole el perjuicio que háyá lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D .'G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Manuel Paredes Lou- 
reiro, y en,caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á esta zona militar de Be- 
tanzos y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada én Betanzos á 16 de Abril de 1893.=Pedro Rivera.
. ■ '617—M

B U R G O S
D. Bernardino Hernández. Uern^ndez, Capitán de Infan

tería de la zona militar de Burgos, ¿úm. 98.
P^r qitq ¡y ép*pja$q á Juan

SerranÓ'lfinguez', réciutá 'del reemplazó 3VÍ891, natural de, 
Y el^ ^ ám  yiqv^cia  de^oyia, sip domicilio fijo, que cubrió

Aniomoiy(ñqlmnmBa, aja^jhtmn apop, soltero, de
ofic;p^plíln e ^ ;s ^  j|^tru(m ó n ,^ ta tu ^ ,fUh metro ,?00 piflí- 
mefrÓB-,’ qqJp^moii^nQ/ ba^a^mqra qué en el pre
cisó t e r i a í ^ j n t a , ; . ^ ^ ; .  cqritado^^sde 1$ publicación 
de este reqí»$JÍ9 W jh  Ja <¡*^ET$’:pq boletín oficial
de la p r o v t n c m ' o s . ŷ n. el .cu^rtel fie Ar
tillería en ías^^cip^^ela, z ^ a  mi¿ií$¡r fieh&t£ cápital á mi 
disposición.p^á rpsgpncfar % Iqs’ cqrgo^quo le resultan en 
el expedí ente que deprdéfi superior léfinstiruya por falta de 
incorpoiáqiónqi.és^á play^ $1 $3£ llamad0 P ^ 4  ^^^óayqp.e. 
á Ultramar;’Óajó’ a;^e^|t)ípaiepto de, qup^ípp*equiparqcé enql 
plaib fijaqq ¿érá^eclayadlq ^ébelde,,, pifándole, el perjuicio

A s^!Fí.?’ i[enJno? lbre d* ?• y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicíalj para que practiquen activas dili
gencias en busca del reíe%itfb Juáü Serrkbó Mínguez, y caso 
de ^er habidq lo cpnduzcan en calidad de preso^an las segu- 
T i d f k d f e c o ó ¿1 cuartel de'Artillería y íócáT que oáu- 
panelas qficinas de la zónáM ilitar de éstaf'Capital, á* pli 
áiBpomiíStí] lo^tefigó aeprdadó eh dilí¿én¿iá< de
e s # d í á ^ ^ ^  ^  <f-

BurgóS:15 ¿0 ABHlrdé l893.±=El Juez instructor, Bérn'ar- 
dino HernáMez.*^J?‘ íli 1 6^2—-M

C A R T A G E N A' ^Sq-r. ; 0/1 oT *¡íp OVU!:”
Uorcuato Áranda>Ga|*cía, Juez instructor del segundo 

Jbatalión del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33.
Habiéndoaenáusentado^e! -puebloide Muda;> provincia de 

Xlicante; Ferna*ndo> Martínez ’^  recluta-én situación de 
H^enci .̂ iljmitadapor excebo delfuhrzá/pettenéciente al reem- 
pils«o de ISOl/debfitfioLj^rnsaléravídévémtiaineo'añosdeedad, 
de «estad© iso!teroy eátattírá uh rdetro?63&; milímetros, pelo 
cac^añol■•ceja* jál pélojojóé párdós; nariz regulaf, burba' poca, 
booR regula ;̂, color ísaikv ^iqhi'en dacrfiéd debfEkíeléhtístoo 
Sr. fepitán general de este distrito estoy formando expe
diente por falta de ineorporación-J^éUéTpo;

ÜS4?í¿do de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia..-miliar, por el;, presenté‘primer edicto, Jlamo^gito, j  
emplazo é  dicho Fernando Martínez Mora para quéieh'el'ter
mino, de dtAz dlss, á contar desde la feché, se presente.en este 
Juzgado müitar, sito en el cuartel del Hospital. que ocupa 1̂ 
regimiento infantería de,Sevilla, núm. 33, áfin  de quesean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece en ei referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre ao S„ M. el ReyqQ . D, G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares-y á los agenten de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca dei referido recluta, y caso 
ne ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri

dades convenientes á dicho «cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providenciado este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a , n® M a d r id .

Dada en Cartagena AJI de Abril de 1893.=E1 Comandan
te, Juez instructor, .Torcuato Aranda4= P or su mandato, el 
sargento Secretario^ Antonio Rivero. * 618—-34

CORDOBA
D. Manuel Conde Marcos, primer Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento cazadores de Villarrobledo, 23 de Ca
ballería, y Juez instructor de ja  causa seguida contra el sol
dado prófugo Francisco García García. ^

Por lá présente requisitoria liáiho, cito y emplazo á Fran
cisco García García, natural de Mojacar, provincia de Alme
ría* Juzgado de Vera, hijo de Pedro y de Francisca, de diez- 
y  ocho años y cuatro meseé de edau, soltero, de un metro 
580 milíinetrós de estatura, y súé señas son; pelo castaño os
curo,* cejas al pelo, ojos pardos,' hariz regular, barba ningu
na, boca regular, color trigueño; éu airé regular, producción 
buena, para que en el término dé treinta días, á contar desde 
él éh que aparezca este anuncio en él Boletín oficial de Alme
ría, comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel de Alfon
so X lí, para responder á los cargpS que le resulten en la 
causa que se le sigue por el delito dé prófugo; bajo apercibi
miento de que si no comparecé ép el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto 
V requiero á todas las Autoíidádes, tanto civiles como milita- 
íares y de policía judiejaí, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido proCesádo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso con las seguridades con
venientes al cuartel de Alfonso' XII á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.
„ Dada en Córdoba á 6 dé Abril dé 1893.=E1 Juez instruc
tor, Manuel Cohde.^'Antfe tíif, el Secretario, Joaquín Crós.

603—M 1
, . ( CORUÑA « « :

D. Gregorio Leóh Calleja, Capitán de la Comisión de Es
tadística y Requisición militar afpcta á la zona de la Coruña, 
húmero 50, Juez instructor en élexpediente seguido de orden 
del Sr. Coronel Jefe de la misma, por haber faltado á la con
centración para su destinó á cuerpo, él recluta del último 
reemplazo por el Ayuntamiento de Zás.

Por la presente;requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Andrés López Trillo, ̂ natural de' Brandoñas, de esta 
provincia, hijo de Vicente:y; Dominga; soltero^ de veinte 
años de edad; deuficibílabrádór^ eúyas señas personales son 
|as siguientes; pelo eástañoy oéjassal pelo, ojos claros, nariz 
íegularp barbé nángip^ibocaialegul^^coldr^ su
frenteMspacio^Muiíáke&ielCIpáísiDsulpasodiuceiónL gallega, y 
|e|iasñpartiéulareS>hoyéSia fevtoelasí, para) que en eb preciso 
términos dé i treinta Idíad, contados ldesde publicación de
ésta requisitoria'énlai.G^CB^A> mbi M a d r id , comparezca en 
¿ste Juzgado militar; zoha de la  Coruña,' númi 50, á mi dis
posición, para responderá los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel de esta zona se le s i
gue por no haberse presentado á la concentración para su 
destino á cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del?>procesado Andrés. López Trillo, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes á la cárcel y á mi disposición.

Coruña 12 de Abril dé 1893¡.c=jGregorio León Calleja* ^
| > * 623—M
f MADRID
ij ¡tf:
| D. Juan Luque Fabre, primer Teniente del regimiento de 
infantería de Asturias; núm) 31, y  Juez íngt'ructor del expe- 
dieíLtei qné se sigue al recluta del mismo Luciano San Máxi
mo, por falta de incorporación á filas.r ’

Bor lá presénte requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado recluta Luciano ¿San Máximo, natural de Guadalaja- 
ra, ;hijtídQ padreS desconocido^, - solterb^ de veintún años- de 
edady cuyas' señas personales sondas siguientes: pelo casta
ño y cejas?al pélo, ojoé pardos, nariz chata, barba lampiña, 
boca grande;ícolor bueno, frente regular,- aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna; «estatura un me
tro 585 milímetros, pára quren  el preciso términa de quince 
díasv Contados  ̂desde-la¡ ptíbliCación'de esta requisitoria en 
la G a c e t a  ̂  comparezca en el cuartel de San Francisco, ocu
pado p o r ^ te  regimiente! para Responder á los cargos que lé 
resultan en el expediente que le,instruyo por falta deincor-? 
foración á su debido' tiempo^ bajo apercibimiento é& que s i

Í o  comparecé en e l referido plazo seré declarado l*ebeMe¡ oca- 
ionándolcieí perjuicio que corres pondas > «

; A da vez; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó j 1 
requiero á todas las AutQrLdadefe,itanton civiles como- milita- 
res-y de policía judicial;para que practiquen activas«¿gestio- 
pes en busca del paradero del mencionado recluta Luciano 
fean Máximo, yvuaa fez  hállado ésté procedan Jo oportuho á 
fin de que dicho individuo ■ sea conducido y presentado á "mi -■ 
disposición en el cuartel de Sau Francisco de esta capital; 
jpues así lo tengo acordado en diligéncia de este día. 
f Madrid 7 de Abril de 1893.=: Juan Luqpe. 619—M

: * , MALAGA1 j. >r m \
D. Pedro« Aubaredes y Zakbardo, Alférez de navio de la 

Armada y Fiscal agregadó á la comandancia militar de-mari
na de Málaga. , y4G ,

i Usando délas facultades que como Fiscal me conceden las 
Reales Ordenanzas y i demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por ésté" mi ún co edicto y térmiuo,de trein
ta días,tá contar deBde la fecha de su inserción, en el Boletín 
pfieiétl-de-1& proéimíaMftl^tevedra y G a c e t a  d e  M a d r id , al 
Inarinéro que fué de estaidivisión de guardacostas: Benigno 
feaules López, natúral delMuhos, de aquella^provincia,.hijo de. 
José y María, de veintidós años de edad, soltero, para que.se 
presénte en está comandanmk; ó  manifieste su paradero ac
tual, á fin de pode* llevar; á efecto la práctica de determina-^ 
das diligencias judiciales; teniendo entendido que de no ha
cerlo ésí se: le Causarán los perjuicio^ á que haya lugar por 
Ja ley. . 1 .  ̂ ,

Dado^en Málaga á 6 de Abril de L893k=Pedro Aubaredes.
:  ̂ •- 6J1—M

Juzgados d e  prim era instancia.
ALBACETE

En virtud de lo acordado en providencia de hoy por el se
ñor Juez de instrucción de este partido, se cita á María Sán-

<; chez León, vecina de Bogarira (Albacete), cuyo paradero ac 
tual se ignora, para que comparezca ante este Juzgado den
tro de diez días, contados desde el siguiente al en que se pu
blique esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de recibirle 
cierta declaración en sumario que instruye dicho Sr. Juez 
sobre, imputación calumniosa al Juzgado de Alcaráz; preve- 

mida que de nq comparecer le parará el perjuicio consi
guiente.

Albacete 14 de Abril de 1893. =  El actuario, Alfredo 
Muñoz. J—2482

ALCALÁ DE HENAR ES
Pór la presente se cita y llama á Valentín Montes, vecino 

que ha sido de Madrid, calle del Pacífico, núm. 12, segundo, 
y cuyas demás circunstancias y domicilio actual se ignoran, 
para que el día Mayo próximo y hora de la una de su 
Sarde, comparezca ante la? Sección primera de la Audiencia 
del territorio a la  celebración del juicio oral1 y público acor
dado en el sumario seguido en este Juzgado contia Ansel
mo Muñoz Vázquez por malversación; bajo apercibimiento 
quede^no comparecer le parará e l per juicio que haya lugar 
en derecho. . ,  ̂ v
? Alcalá de Henares 11 de Abrihde 1893^=V.° B .°=Espu- 
ñes.=Licenciado Pedro Taracena; > J—2454

D. José María Espuñes y Aldánési, Juez dé instrucción 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Bernardo Torres Recuenco, de veinticuatro años de edad, de 
estatura regular, péso '58' kilogramos, dimensión de las ma
nos 17 centímetros, de los píes 22, ojos pardos, pelo negro, 
tostro moreno, siñ'ninguna cicatriz á la vista, que viste pan
talón de pana eolór miél á rayás^alpargatad abiertas con cin
tas negras, camisa de color, faja negra de estambre y boina 
de color morado,rj eüyp'páradéíq áétüal sé^Ignora, habiendo 
sido vecino dé Záffá; dé dóndb é¿ nátural; y  Rabiendó residi
do accidentalmente en R ib tfd é  JkíáMá^pa^i'qúe dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la -pre- 
áente en la G a c e t a  d e  Mldbíüy-Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante la sala de audiencia de este Juzga- 
do á responder dé los cargos que la resultan éñ la Causa que 
por lesiones se le siguió en este Juzgado y á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta;1 bajo apercibimiento qué de no com 
parecer será declarado rébelde y le párárá el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego’y  éncargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la  busca, cap
tura, prisión y remisión á la cárcel de este partido con las 
seguridades convenientes del ‘ referido Bernárdo Torres Re
cuenco, con el fin de que~ cúmpla él arreétó que le ha sido 
impuesto por la Audieneiá'territorial de Madrid.

Dada en Alcalá de Henares*á'12 de Abril de 1893.=José 
María Espuñes.=Licenciado Pedro Taracena. J—2455

Bor la presente se cita y llama á Eugenio Rey, de estatu
ra baja, pelo negro, ojos al pelo, cara ancha, nariz y boca re
gular, color moreno, que vestía pantalón de paño oscuro, ca
zadora^ de algodón á rayas, borceguíes negros y gorra oscu
ra, residente que ha sido en eBta ciudad, y cuyas demás cir
cunstancias y vecindad actual se ignoran, para que dentro 
del término de cinco dfas, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín odcíal de esta 
provincia, comparezca ante la sala de audiencia de este Juz
gado con el fin de recibirle sobre lo conducente la oportuna 
declaración acordada en el sumario que se sigue en este Juz-

Ífado por. hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer 
e pararán los perjuicios que hayá lugar en derecho.

Alcalá de Henares 12 de,Abril de 1893.=V.° B .°=Espu- 
ñes^=LicencjLado Pedj;o Y^ra^ena. , , J—2456

A L H A M A  D E  G R A N A D A
5 DI jíoéé iíaria Mi*jolér fúer^a,, Juez interino, de instrucción 
de est^« ciudad y su partido. r f[ " , 4 1 } / ’ n ¿ í;
i Poryirtud de,la presente el ^umario
que se sigue en este Juagado en averig^áqíóp,del, autor ó au
tores del robo hecho eúJa’ í^íerta, dbef^ceh^íf^Qi de este tér
mino,^ Jopé Go,rdó Q,arcí^f<íe Tjealq^mpnos 10 céntimos 
de peseta-en calaerfllar’e2̂ ^t*Q,i^*n^9j4eda :de 10 reales en 
plata, se ha acordadq se ;pyqcpdá á Í9. bps(CAae dicha cantidad, 
por la cual;,( t ,f }; \ [ /  «

Pido y encargo á todas Jas Aufpriqadqs da la Nación, tan
to civiles cpmq militares y^ageptes de Ja policía judicial, pro
cedan á t l q e n y e s a d a  cantidad, así como á la captu-

!a de las pérsonas* en cuyo poder se encuentre si no acredi
tan su legitima procedencia ,̂y.  ̂c a ^  de^ue sean habidas las 

pongan a mi disposición concias seguridades convenientes;* 
pues en así h^i^o>le^#i0(il#^r^éii^4icial^v ^
¡ Dada(bh>Alhama de Granada á 10 de Abril de 1893.= José 
María M ijoler.=Por mandado de S. S., Diego Melguizo.

‘ W - J—2457
A L I C A N T E

| s n\' «•»«.•»'!' f-i ti'.i . ■
a , Dví Ñ^Wio Gumiél y  Moragp, Jue^d© primera instancia 
de.A.licante y^su partido;., >A . ( . ,

Por el presente hago s îber que en, este Juzgado y actua
ción del que refrenda se gigu^nrdiligencias.iqbr^ declaración 
de ausencia de Luis, Matamoros y  .Req.uen#^ á instancia de la 
mujer del mismo^Irene,.LIprcay Pastor^en cuyas ,diligencias 
ge ha dictado el qiguiente ,

«Auto.—AlVcánté 19 de,Aj)3;Jl 'detíl893: ( ^
Resultando qúe Irene^Llprca; y P astor,, de veintinueve 

años de edad, cesada’ con Lms.M alamor os yR e quena, vecina 
de esta ciudad? presqntó égqpfo ,^  é^te juzgado manifestan
do que hacía cinco años que su marido el Luis Matamoros y 
Requena desapareció de esta pipd^d, sin que después se haya 
tenido noticia ni se sepa su paraddío, y sin dejar apoderado 
para administrar su biq^es^fpqrjap teperlps, pues los únicos 
que existen en la sociedad conyugál Jo son una parte de casa 
que adquirióla comparecie^t^pqrr her.encia,dB su padre, y 1© 
pertenece en el conceptq,Yde; o^en^s p^ra;íerpales, que no ha 
entregado form|ilni¿pté f-jsp. iqiirv^para administrólos, ni 
está inscrita como dotalés; qu^parf .©yiíar íps perjuicios que 
á la éxponente se le irroga;^ ppr lá prolongada ausencia de su 
marido, del que no, ha ¡tenido ,potjcía?después de haber des
aparecido de sq domicilio ¡é», «esta c|udád,,y con.ql fin de po-, 
der disponer libremente de ibg.híenes que le pertenecen á la 
misma, de conformidad á lo,,preceptuado en el art. 188 del 
Código civil, se veía en la  .necesidad de pedir al Juzgado la 
declaración de ausencia de su nombrado marido, presentan
do al efecto la certificación de la inscripción de su matrimo
nio, ofreciendo, además, información testifical con citación 
del Ministerio fiscal sobre la ausencia de su citado marido, 
concluy endo con la súplica de que se le admitiese dicha in-> 
formación y en su día dictar auto accediendo á lo pedido:
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Resultando que admitida la información, con citación del 
Fiscal municipal, los testigos que lian declarado, vecinos de 
esta capital, á quienes el actuario da fe de conocer, manifies
tan ser cierto que Luis Matamoros y Requena, marido de la 
exponente Irene Llorca y Pastor, hacía cinco años desapare
ció de esta ciudad, sin saberse su paradero, sin dejar apode
rado que administre sus bienes y sin que se haya tenido 
noticia del mismo:

Resultando que comunicado el expediente al Fiscal mu
nicipal, es de dictamen se acceda á lo solicitado por Doña 
Irene Llorca y Pastor, declarando la ausencia de su marido 
Luis Matamoros y Requena, pudiendo disponer de sus pro
pios bienes la citada Irene Llorca, de conformidad con el a r  
tí culo 188 del Código civil:

Considerando que por las declaraciones de los testigos 
D. Rafael Fábregas Jarro, Vicente Zaragoza Lloret y D. A le 
jandro Vila Sánchez se halla justificada la ausencia é igno
rado paradero de Luis Matamoros y Re quena, marido de Ire
ne Llorca y Pastor, por cuya razón, y habiéndose observado 
las prescripciones legales, es procedente dictar auto acor
dando la declaración de ausencia de dicho Luis Matamoros:

Vistas las disposiciones legales pertinentes al casó; ;
S. S. dijo que debía declarar y declaraba la ausencia é 

Ignorado paradero de Luis Matamoros y Requena, de treinta 
y tres años de edad, casado con Irene Llorca y Pastor; y con 
el fin de cumplir lo dispuesto en el art. 186 del Código civil 
vigente, publíquense dos edictos con los insertos necesarios 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á 
los efectos en dicho artículo consignados.

Pues por este su auto así lo mandó y firma el Sr. D. Na
talio Grumiel y  Morago, Juez de primera instancia del parti
do, doy fe.=Ñatalio GumÍ3l.=Ante mí, Salvador Pérez.»

La relación es cierta y el inserto concuerda con su origi
nal, de que el refrendatario da fe,-y al que en su caso se re
fiere. . . :'v  ./ v

Y  á los efectos acordados en el preinserto auto, se expide 
el presente en Alicante á 19 de Abril de 1893.=Natalio Gru
miel. = D e  su orden, Salvador Pérez. X — 1910

A LO R A

D. Aureliano Juner y Yagüe, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita de comparecencia ante ejste Juzga
do, dentro del término de diez días, á contar desde el siguien
te al de la inserción del presente, á dos sujetos que el día 4 
de Enero acompañaron á Luis Crnzado Aranda para la venta 
de unas cabras que conducían, á Dionisio del Pozo Muñoz, 
vecino del pueblo déla Roda, en la provincia de Sevilla, cu
yos sujetos uno de ellos parece ser de veinticinco años, ce
rrado de barba, usando ropa oscura, sombrero hongo y zapa
tos, y  el otro de unos diez y  ocho años, imberbe, vistiendo de 
igual manera que el anterior, para que respondan á los car
gos que contra los mismos resultan en causa que instruyo 
sobre hurto.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la detención de 
los referidos individuos, cuyos actuales domicilios se igno
ran, y caso de ser habidos ordenar su conducción á la cárcel 
de partido á disposición de este Juzgado.

Dado en la 'villa de Alora á 29 de Marzo de 1893.=Aure
liano Juner.=Por mandado de S. S., Agustín Velda.

J—2458

AROOS DE L A  FRONTERA

D. Agustín Pérez Criado, Juez instructor de esta ciudad 
y  su partido.

En méritos de providencia dictada con esta fecha en el 
sumario que instruyo por hurto de una puerca de la propie
dad del vecino de Espera, Juan Lozano Fernández, cuyo hecho 
tuvo lugar en la viña de éste, sita al pago de la Alameda, 
término de dicha villa, la noche del 22 de Marzo último, cito, 
llamo y emplazo al autor ó autores del mencionado delito, 
para que en el término de diez días, á contar del de la inser
ción de la proseóte en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, Corre
dera, 53; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

rA l mismo tiemp o ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial practiquen dilgencias 
para la büsca de la menciona puerca, cuyas señas se expre
san á continuación, poniéndola, caso de ser habida, á mi dis
posición con la persona en cuyo poder se encuentre si no 
acredita su legítima adquisición.

Dado en Arcos de la Frontera á 3 de Abril de 1893.= 
Agustín Criado.=Por su mandado, Licenciado Ramón G il.=

Señas de la puerca.

Colorada, cebada y  como de 150 libras de peso.
J—2459

AREN AS DE SAN PEDRO

D. Carlos Hernández Martín, Juetf de instrucción de este 
partido de Arenas de San Pedro.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Florentino 
Arribas Sánchez, vecino de la ciudad de Avila  y Delegado de 
instrucción pública que fue en el pueblo de Mijares, y  cuya 
residencia se ignora, á fin de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Avila, se persone en 
este Juzgado para recibirle declaración en causa que pende 
en el mismo por injurias; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Arenas dé San Pedro á 12 de Abril de 1893.= 
Carlos Hernández.=Por su mandado, José María Bermúdez.

J—2483
ARZÚ A

D. Gerardo Pardo Prado, Juez de instrucción dól partido 
de Arzúa.

Por la presente requisitoria llamo y  emplazo á Ramón Sán
chez Barróiro, natural de Cardama, partido de Ordenes, ve
cino de San Vicente del Pino, de veintidós años de edad, sol
tero, labrador, tiene de estatura un metro 610 milímetros, 
peso 41 kilogramos, dimensión de las manos 19 centímetros, 
de los piés 21, ojos y  pelo castaños, rostro moreno, sin cica
trices, procesado con otros en sumario sobre lesiones y hurto 
de un sombrero, que no fué habido en su domicilio, para que 
dentro del término de quince días comparezca ante este Juz
gado de instrucción, para ser citado, á fin de asistir á las se
siones del juicio oral que han de celebrarse por consecuencia 
de dicha causa en la Sala de lo criminal de la Audiencia te
rritorial de la Coruña, el día 15 de Mayo próximo, á las doce 
de su mañana; bajo apercibimiento de que no haciéndolo 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya 
lugar en derecho.

Además, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto á los Sres. Jueces de instrucción y demás Autorida
des, civiles y militares de la Nación é individuos de la policía 
judicial, á fin de que se sirvan disponer la busca y captura 
del indicado procesado Ramón Sánchez Barreiro, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en )a cárcel 
del partido; pues así lo acordé en auto de hoy dictado á con
secuencia de orden de la Superioridad. A l tanto se ofrece este 
Juzgado en casos análogos.

Dada en la villa de Arzúa á 13 de Abril de 1893.=Gerardo 
Pardo.= El actuario, Víctor Castillo. J—2484

BADAJOZ

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción del par
tido judicial de Badajoz.

Por lapresente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuac'ón de D. Manuel Maqueda se instruye suma
rio por el delito de estafa contra Juan el Tunante y otro, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Gobernadora (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto, que luego se expresa, poniéndole, 
en su caso, con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, .conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
expresado Juan el Tunante, vecino que fué de esta ciudad y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, á quien se llama para 
que en el término de diez días comparezca ante la sala au
diencia de eBte Juzgado á responder de los cargos que en di
cha causa resultan.

Dada en Badajoz á 12 de Abril de 1893.=Francisco Mifsut 
y Macón.=De orden de S. S., Manuel Maqueda. J—2485

BELMONTE

D. Gonzalo Cardenal y ligarte, Juez de instrucción de 
esta villa de Belmonte y su partido, en la provincia de 
Cuenca.

Por el presente edicto cito á los cuatro individuos, cuyos 
nombres, apellidos, naturaleza, vecindad y oficio se ignoran* 
de los cuales uno es de estatura baja, lleva un sombrero ne
gro y una bufanda; otro es de estatura alta, con pañuelo he
cho gorro en la cabeza, y los otros dos de estatura regular, 
que en la noche del 6 ai 7: del actual, y hora délas once y 
veinte minutos, sorprendieron á D. Fermín Montero y More
no, natural y vecino de Hontanaya, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Medicina y Cirugía, en la calle de Villamayor 
Abajo de dicho pueblo de Hontanaya, armados tres con p is
tolas y uno con trabuco ó carabina, intentando robarle y ase
sinarle amenazándole con un puñal, disparándole tres tiros, 
de los que resultó ileBo, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente ai en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a drid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
el objeto de recibirles declaración; bajo los apercibimientos 
legales si no comparecen.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dichos individuos, y  habidos que 
sean su conducción á este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Belmonte á 12 de Abril de 1893.=Gonzalo Car
denal y  U ga rte .=Por su mandado, Alfonso Mesa.

J—2486

BERGA

D. Vicente de Payueta y González, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Carlos I I I ,  y Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Berga.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Joaquín Ari- 
ño y Alais, soltero, jornalero, de veinticuatro años de edad, 
hijo de Joaquín y de María, natural de Serraduy, partido ju
dicial de Benabarre, provincia de Huesca, cuyas señas perso
nales son: estatura un metFo 556 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, color sano, no tiene 
ninguna seña particular; viste de pantalón de pana, camisa 
blanca, bliisa, pañuelo de colores en la cabeza, á veces boina, 
y alpargatas, para que dentro del término de quince días, 
contados desde lá publicación del presente, comparezca en 
este Juzgado al objeto de recibirle declaración indagatoria 
en la causa criminal que contra el mismo se sigue por dis
paro de arma de fuego y lesiones á Pedro lbáñez.

A l propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au- 
ridades y demás f uncionarios do la policía judicial, se sirvan 
dar las órdenes oportunas para la busca y captura de Joa
quín Ariño yt Alnis, y su conducción á las cárceles de este 
partido con las seguridades convenientes y á disposición del 
Juzgado.

Dado en Berga á 6»de Abril de 1893.= Vicente de Payue- 
ta .=D e orden de S. S., Jaime Latorre. J—-2487

CACERES

D. Pío Navarro y Jiménez, Juez de instrucción del partido 
judicial de Cáceres.

Por la preéente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado^ actuación de D. Julián Rodríguez López, se instruye 
sumario por el delito de hurto de una caballería menor contra 
Augusto Eduardo González, en que se ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Goberna
dora^ . D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la  busca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndole, en su caso, con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido. "  . '

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismó resultan 
en dicha causa se le concede el término de quince días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio qué hubiere lugar en derecha.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
súbdito portugués Augusto Eduardo, natural de Barca de 
Alba (Portugal), ignorándose sus demás circunstancias y  se
ñas personales.

Dada en Cáceres á 13 de Abril de 1893.=Pío Navarro.—  
De orden de S. S., él Secretario, Julián Rodríguez.

J—2488

r CÁDIZ—SAN ANTONIO

D. Juazt Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrik 
to de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito* llamo y  emplazo á Em i
lio Mareos, conocido por Emilio Riquero Marcos, de quince á 
diez y siete anos de edad, hijo de padres desconocidos, de es
tado soltero, natural de San Fernando, de ofirio carpintero, 
de esta vecindad, Cardoso, 6 y  8, cuyas señas son estatura 
un metro 550 milímetros, peso 42 kilogramos, dimensión d& 
las manos 17 centímetros, ídem de los pies 23 centímetros^ 
color de los ojos pardo, ídem del pelo castaño oscuro, íderA 
del rostro trigueño, cicatrices ninguna, cuyo actual paradero» 
se ignora, para que dentro del término de diez, contados desH 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad r id  y ' 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de¡ 
este partido, por haberse decretado su prisión, á responder 
de las resultas de la causa que contra el mismo se sigue por 
estafa y llevar á efecto el emplazamiento acordado; apercibi
do que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará, 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares ó individuos de la policía 
judicial, procedan á lá busca, captura y conducción á la eár- 
cel de éste partido del referido individuo conocido por Emilia 
Riquero Marcos.

Dado en Cádiz á 17 de Maxzo de 1893.=Juan Gordillo V i-  
llalón=Francisco Camacho. J—2490

D. Juan Gordillo Villalón, Juéz de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital. r

Ppr la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro*-, 
cesado Antonio Moreno Sánchez, natural y vecino de Medina 
Sidonia, de cuarenta años de edad, , cuyo actual paradero y  
demás circunstancias se ignoran, con objeto de que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción dé la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín n /^¿-4e la prp- ’ 
vincia, comparezca en la cárcel de este partido á rendir in- , 
dagatoria en lá. causa que contra el mismo y .otro instruyo 
por el delito de contrabando; apercibido que. de no efectuarlo * 
será declarado rebelde* parándole el perjuicio que hubiere 
luga*. ;r '■

A l propio tiempo mego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares ó individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel 
de esta capital á mi disposición y, con las seguridades conve
nientes del referido Antonio Moreno Sánchez. ,

Dada en Cádiz á 24 de Marzo de 1893.=Juan Gordillo V i
llalón. =Francisco Camacho y  Torres. 1 , J—2489

■ ’ C AÑ IZA  '

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. D. Gual- 
berto Ulloa Eernández, Juez de instrucción de este partido de 
la Cañiza, en el sumario que se instruye sobre denuncia pre
sentada contra el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de 
Covelo, por falsedad de un acta de posesión, se cita y llama 
á Doña Toribia Almirante Toro, viuda, de setenta años de 
edad, Maestra de instrucción primaria, vecina de la ciudad 
de Pontevedra, ausente en la provincia de Palencia, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado con el fin de prestar declara
ción y ratificarse en la que ha prestado en el Gobierno civil; 
apercibida de que si no compareciese la parará el perjuicio & 
que hubiere lugar en derecho.

Cañiza 12 de Abril de 1893.=V.° B.#=U lloa.=M arcelino 
Montero Rivero. * J—2498

' C A ZA LLA  1 \ ; ; ,

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de este par
tido. '

En virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, procedan á la busca de 
dos potros, uno castaño claro, entretelado, calzado de la pata 
derecha y  mano izquierda, resentido de esta última, cola cor
tada, lucero, de cuatro años, desherrado y más de marca, y  
el otro pelo castaño oscuro, entrepelado, de treB años, lucero, 
cola cortada, con el hierro de la remonta, de marca y deshe
rrado, de la pertenencia de D. Antonio í< amos y D. Leopoldo 
Fernández Calderón, respectivamente, que en la madrugada 
del 20 de Eneró último fueron sustraídos de lá dehesa del 
Porrillo, de la propiedad del D. Antonio llamos, en el térmi
no de Guadalcanal, y caso de ser habidos se pongan á dispo
sición de este Juzgado con las personas en cuyo podar se en
cuentren si no diere descargos de su legítima adquisición*

Dado en Caza lia á 10 de Abril de 1893.=Benitó López.=  
El Secretario, Valeriano Vera. j —2460

COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa  de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitpria,se cita* llama y emplaza por 
término de quince días á Julián Gómez García, alias Cangi
lones, soltero, jornalero, de treinta y  dos años de edad, na
tural y vecino de Talamanca, en eBte partido, á fin de que 
dentro del expresado término comparezca anfe este Juzgado 
á cumplir la pena impuesta en causa que se le ha seguido 
por lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo átodas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca* cap
tura y  conducción á la cárcel de este partido á disposición 
de la Sección cuarta, Sala de lo criminal do la Eterna. Au 
diencia del territorio, del referido Julián Gómez García.

Dada en Colmenar Viejo á 12 de Abril de 1893„=ManueL 
Romero González.=El Escribano, Bonifacio Quintana.

J - »É 6 i

D. Manuel Romero González, Juez, de instrucción de esta 
v illa  de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza, por 
término de quince días á Ciríaco Seüor Alonso-, jornaleroy de 
treinta y ocho años de edad, vecina que fué dé Chamaran de 
la Rosa, á fin de que dentro del expresado término comparez
ca ante este Juzgado á cumplir la pena impuesta en causa 
que se le ha seguido por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio

1á que hubiere lugar.
A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  

agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y  
conducción á la cárcel de este partido á disposición de la Sec*
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eión cuarta, Sala de lo eximir al de la Excma. Audiencia del 
territorio, del referido Siriaco Señor Alonso.

Dado en Colmenar."Viejo á 12 de A bril de l$93.=Manuel 
Romero Gonsáks— El Escribano, Bonifacio Quintana.

A  ‘ , J—2462

, CÓÜDOB k—DERKOHA

D- Franoisíjo feáTiiández Vipr, Jáes de icstjucción del 
distrito deja  Derecha de esta cu pitaL ; ^

Por el presenta.cito, llamo y emplazo é Concepción Monje, 
Cuyas dernás circunstancias personales, se ignorap, pero que 
tuvo establecida en esta capital una casa:fe  prostitnc'pn £ 
se ausentó baee algún tiempo con ...dirección á Sevilla; y .a 
Dolores Sánchez Gályez y Dolores ,AtA\Y° C p u p i l a s  
que fueron en dicha ocasión de la misma * c las cuales 
tampoco constan o^ros datos, para que en el ten no de quin
ce di?, s, contadcb desde la inserción de éste ed t en la Ga- f 
CEI-a de Mami-l). comparezcan^ en este Prestar :
declaración en ,ia causa que se signe por ,el dejitp de corrup
ción de las niñas ‘María Antonia Áímoguera Díéguez y Anto
nia Mora Antúnez. •

P&do en Córdoba á 12 de Abril de 18F3.=Francisco, Fer- 
hándéé V io r .= E l’actuario, Antonio Rayé del Castillo.

J—2618

- ■ ? ; . ■ ' CUEVAS: 1 : ' '■ ' ■

En laj causa que en e^te Juzgado se sigue sobre rapto. de 
Dolores García MqUi^imo, de esta vecindad, contra Pedro 
Antonio Hernández RejT, Pedro Moral.-s <vhvx'dccz, Enriqueta 
Qampos Fortes, el primero vecino y natural de Malo?, pro
vincia da Albacete, soltero, pr- ulero, y de veinte años de 
edad; el segundo y la tercera de Granada, solteros, jornalero, 
y  ocupada ch h»b hienas de su s^xo respectivamente, de los 
cuales se i mora el paradero, el tí". X). Julio Te&ay Campoy, 
Abogado, Juez municipal é interino de instrucción de esta 
ciudad y su partido, ¿a dictado auto con esta fecho declaman
do terminado el sumario y mandan no se emolí-ce é los proce
sados para que en el término, de diez días, siguientes á la 
inserción de esta pe dula eu la G aceta  be Madrid y Boletín 
oficial de estAprovmma, comparezcanpn la Audiencia provin
cial de Ai raería* dicllb'é procesados.1'

Y  con eFñu que les sirva de emplazamiento á los referi
óos proceataíoé?, extiendo la presente ecL iG ; prefiniéndoles 
q fe d «  nb cóínpáreéer Jeé parará, el perjuicio que he ya lugar 
en derecho, y la firmo en Cuevas áJ8 oe Abril de 1893.—El 
Escr i baño, J os é B e rna bé. , J —2X91

' ^  OHÍCLANA

D. Antonio Miguel Espinar, Juez de instrucción de este 
partido. 1
* j Por virtud d é la  p resen tero , llamo y empozo por ter- 
' mino de diez días á los caeteilanos nuevos Gabriel Heredia 
■Fernán dezmabas-So ruó; natural y vec ifed e  SauRoqneí, hijo 
‘ f e  Gabriel y dé Rafaela, soltero, de veintiséis años, y Merce
des Amay«M Jiménez* natural de Alcalá del-Vahe, hija de 
Juan y de Rita, solterayy dê  veinticuatro años de edad, para 
que comparezcan ante eete Juzgado á responder de los car- 
igos que les resultan en la causa que instruyo por hurto de 
caballerías; apercibidos que en otro caso serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

A  la vez, requiero á todas las Autoridades y agentes á 
quienes competa procedan á >a busca y captar* de esos indi- 
dúos, remitiéndolos á la cárcel de esta población.

Dada en Chiclana de la Frontera á 24 de Marzo de 1893.= 
Antonio Miguel Espinar.=Por mandado de S. 8., Luis Gon
zález Méndez. J—2163

J ECIJA ; '

D. Sebastián Migué* González, Juez de instrucción de 
cstacíudád y $u partido.

Por lá presente requiero, cito, llamo y emplazo por térmi
no dé diez dí»s, á contar desde el en que la misma aparezca 
inserta en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de  
M adrid , á Nicolás Romero Górmz, casado, jornalero, vecino 
fetíétáéiUdádúe'Ecíjíi;’ dé* edad dc^ inb inu évqá  treinta y  
cinco años, y á Francisco, ajXo&áÓo^OsiíodeS', veWno de Este
pa, duesttftü'a regular, ínoreñó, cara ancha,1 no usa barba 
ni big^ te, lé  falta tm diente en lá pía n oí bul á superior; viste 
de paño’fuerte oscuro y sombrero' ancho fiéxible, para que 
comparezcan etí'lA cárcel nacional de esta c»ud*id á respon
der a los cargóte que Je resultan en1 causa que sigo por robo 
de metálico y otros efectos á Ensebio González López; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes, parándoles el per
juicio á que hubiere Jugar. ’ ■

A  la vez, en nombre de S. M. la Reina Regante 'del Reino 
(Q. D. G ), requiero á todas las AotqH'dáde's de la Nación 
que tengan conocimiento leí paradero de los susodichos su
jetos, procedan á su captura, dejándolos en la cárcel á mi 
disposición. r , . , r

Dada en Ecija a 12 de Abril dé 1893.=Sebastián Miguel 
González.= E l Escribano, Román Ortíz. ,, J—2492

> FUENTE DE CAN -08  '■

B. $elíx" Amarillas y Celestino, Juez de instrucción dé 
«®fca v(lla y  su,partid#,. ■

Por virtud del p r e s t e ,  que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y .Gacet* dv Madrid, ^e eita, llamn y 
emplaza áJoaé Bautista Mora, natural y vecino de esU vida 
de Fuepte de G'*’Loa, dé profesión jornalero, y cuyas demás 
circunstancias se'ignora ñapara que el día 31 de M?>yo próxi
mo, y hora dejas opee 4^ pu.ipañana, comparezca en U  Exce
lentísima Audiencia provA-cial do B^d?joz v su Sección ter
cera, eu cu^o día y hora-da principio el juicio, oral da la cau
sa seguida en este dicho Juzgado contra Manuel Cruz Oitega 
y otro po»* disparo de arma de fuego y desobediencia á los 
agentas.de:la Autoridad; apercibido que de no comparecer 
ante dácba Autor i ¡ad el día y hora designado le parará el.per- 
juicio á que haya lug^r.

Dado en Fuente de Oantog á 16 de, AhrR de l893.r^Eélix 
Am arillas.~Por su mandado, ü Secretario^ Manutl Martí a.

# . J—2464 ,
GERONA

D. ÁEtoDio Junquera Blanco, Juez 3e icstruecióa de esta 
(éiud&d y su partick?.

Por el presente y en méritos de causa que sobre contra
bando me hallo instruyendo cito, llamo y emplazo á los dos 
sufeh s que -al caer ce la tarde del día 19 de Febrero último 
en -el puta.te conocido por La dona morta de Han Clemente 
de Ha*s>bas, conducían ^>bre su« espaldas un bulto, y que al 
dar-Vs ob carabineros la voz de., alto arrojaron dichos bultos 
al su As, poníéndes - en pfocqdfadt- faga, puraque denUo-dei 
térroíno 8," diez «lias, con taños dr-sde el siguí eu te *1 en que 
tenga !r.gvv la pubiicr.ció» deí presente en !a G aceta de Ma - 
bbxd, ccmpartzcan ante este Juzgado para la práctica densa

diligencia; bajo apercibimiento caso de no verificarlo de acor
dar contra ello lo que en derecho hubiere lugar.

Dado en Gerona á 10 de Abril de 1893.=Antonio Junque
ra. =Por disposición de S. S., Garlos Crehuet, Escribano.

J —2493

b» Antonio Junquera Blanco, Juez de instrucción de la 
ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre des
conocido que en 23 de Marzo último sobre las ochoúe la no
che, en 1« frontera y en término de EspoUa, á la voz de alto á 
los carabineros, arrojó un bulto de géneros extranjeros y em
prendió la fuga, para que dentro de quince días comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración .en méritos de causa 
criminal sobre defraudación á la Hacienda; bajo apercibi
miento de pararle ei perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar. .-r1; .

Dado en Gerona á 13 de Abril de 1893.=Antonio Junque
ra Blaneo.=Por disposición de S. S., Francisco Bavlina, Es
cribano. J—2494

| GUADIX

i D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
: esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
¡ testigm llamado Francisco, vecino dé Huenéjár, el que. ha es- 
; tado trabajando en la mina del ' 'Romeral de .la ciudad de Li- ' 
, nares, y cuyo paradero y demás circunstatíclas se ignorap, 

para que en el término de diez días, siguientes ál de la inser
ción de la presente en la G a c e ta  pis M adrid  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcá ante éste juzgado á prestar cier
ta declaración en causa que se instruye sobre robo en despo
blado y en cuadrilla contra Manuel Salinas Prados y otros; 
apercibiéndole que de nó verificarlo le parará el perjuicio que 

. haya lugrr. r
Dada en Gaadix á 11 de Abril de 1893.=Eugenio Üarre-í 

ra Bermúdez.=Poií mandado de S. S., Carlos Gómez.
J—2465

¡ GUIA

] D. Juan Moreno Naranja, Juez de instrucción del partido.
; Por la presente requisitoria y á virtud de mandato • supe- ’ 
¡ rior en causa por injurias, cito, llamo y emplazo á Ahtonio 
; María del Pino González, vecino de San Nicolás, de cuarenta 
! y tres años de edad, hijo de Pedro y de Violante, casado con 

María Trinidad Quintada, pata que en el término de diez días, 
á contar desde su inserción en la ¡Gaceta de M adrid  j : -Bole- 
tin oficial de la provincia, sé presénte en este Juzgado para 
ser constituido en prisión.

Asimismo requiero á las Autoridades, tanto civiles como 
militári-s, é individuos de la policía judicial, practiquen dili
gencias en su busca, y de ser habido se remita á disposición 
dé este Juzgado.

Dada en Guía á 27 de Marzo de 1893.=Juan Moreno. ==Por 
mandado de 8. S., Maximiano Suárez. J—2495

| ■ ‘ JACA

í El Sr. D. Sebastián Aguilar, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Jaca y su partido.

En providencia de este día dictada en la causa criminal
■ que bajo mi testimonio pende en este Juzgado por el delito de 
' hurto de leñas, tiene acordado que en el término de nueve

días, á contar desde el siguiente al de la inserción de i a pre
sente en la G vceta  de M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado Juan Eito y Ramón García, cuyos sujetos firman una 

: carta denuncia que origina dicha causa, fechada en Embun 
el 24 de Marzo último, y cuyos sujetos se ignoran sus demás 
círcunst&iieias y a ctual paradero, al objeto de prestar decla
ración en la mencionada causa; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio consiguiente.

Y  para que sirva de citación en forma á los expresados 
Juan Eitó v Ramón García, libro la presente para su inser
ción en la G a c e ta  de M adrid , en Jaca á 11 de Abril de 1893. 
El actuario, Vicente Balines. ■ J—12467

JEREZ DE LA  FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José López Díaz, Juéz de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente y término de diez días, contados de'sde el 
siguiente al de su inserción en la G a c e ta  de  M adrid ,, cito, 
HámÓ y emplazo á José Mesa Escot, de ignorado paradero, 
eqyas señes se expresan á continuación, para que dentro del 
expresado término comparezca en este Juzgado, eito en la 
callé de las Armas de esta ciudad para la práctica de cierta 
diligencia en la causa que contra el se instruye por hurto de 
varias preodas; apercibidovqúé<de no efectuarlo le pararán 
los perjuicios que la ley previene, 

a Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reiná Regente 
del Reino (Q D. G.), exhorto y requiéro á todas las AutoH- 
-daáe8‘civiles y militares y demás dependientes de la ‘policía 
judicial procedan á la busca, captura y Conducción dé dicho 
>sujeto á esta cárcel á mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 12 de Abril de 1893.=José 
López.=Francísco S. Otartd.

Circunstancias y señas,

José Mesa Escot, natural de Olvera, de cincuenta y cinco 
l años, saltero, del c^mpo, hijo de José y de María, sin instrue- 
i cióh, estatura un metro 60 centímetros, peso 50 kilogramos,
* dimensión de las manos 20 centímetros, ídem de los pies 26,
■ color de los ojos negro, id. del pelo id. , color del rostro mo

reno, cicatrices no se le observan. J—2496

JEREZ DE LA  FRONTERA*—SANTIAGO' ?

 ̂ Por el presente y término de veinte días, contados desde 
el síguinnte at en que aparezca inserto en la G a c e ta  de  M a -  

I d rid , se cita y llama á María Pinero Martínez, de veinticua
tro años de edad,, soltera, de esta vecindad, con el fin de que 
dentro del expresado, término comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa seguida en el mismo por lesio
nes que le fueron inferidas; apercibida que de no hacerlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 8 de Abril de 1893.=Miguel Bazo.
J—*2497

■ ■ L A  CAROLINA ‘ ■

D. Vicente Gil Rubira, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en el juicio declarativo de mayor cuantía se
guido en rebeldía en este Juzgado y por ante mi Escribanía 
á instancia del Procurador D. Fernando Pousibet y García, 

j en nombre y representación de D. José Martínez Torregrosa, 
i como representante legítimo de su mujer Doña Julia Pillet

Bunmech, en concepto de heredera de su difunto padre Don 
Gabriel Pillét Thomas, contra los 8res. Fenaylie'Chantillón 
Burdeos Rives Frers Follek y,I). Manuel Medina de Alma
gro, sobre prescripción de acciones-y cancelación da una h i
poteca constituida qn garantía de créditos sobre la.mi.aa So/á 
Gabrielr se ha dictado sentencia* cuya cabeza y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

«En la ciudad de La Carolina, á 10 de Abril de 1893, el 
Sr. D. Diego Palacios ¿Pousibet,r Juez, imimci.pa! de e?da ciu
dad é interino de primera instancia de-la. misma y su parti
do, por usar de licencia el propietario habiendo visto estos 
autos, seguidos, entre partes,* de la una, D. José Martínez 
Torregrosa, de esta vecindad, como representante legítimo 
de su mujer Doña Julia Pillet Dunmech, en concepto de 
heredera de su uif unto padre D* Gabriel Pillet Thom^s, de
mandante, y en su nombre el Abogado D. Hermenegildo Mo- 
raleáa y el ProcuradorxD^iFemSítidoa/Bousibet.y-García, y de 
otra, los Sres.: Fena^Ile^ Ghaútillon Burdeos Rives Hrers 
Follek y D. Manuel Medhiaj dey Almagro^ demandados^decla
rados en rebeldía, sobre prescripción de acciones y cancela
ción de una hipoteca constituida enigarantia de créditos so
bre la mina Ban Q&brM^ •pitaceh térihinoí munieipai de Santa 
Elena, perteneciente á este partido judicial; :
- Fallo que debo declarar y  declaro prescritas las acciones 

que los Sres. Fenayjle Chantillón Burdeos Rives Frers Fo
llek y Manuel Medina de Almagro tienen contra D. Gabriel 
Pillet y Thomas y sus causa habientes, nacidas de Jos crédi
tos de 5.062 reales 70 céntimoBá favor del primero; de 12.405 
con 73 céntimos á f&vor cei segundo, y de 2.205: á favor del 
tercero, que en total hacen 19 67;̂  reales 33 céntimos, ó sean 
4.918 pesetas 33 céntimos, y el 10 por 100 de aumento, cons
tituidos en la escritura otorgarla eu esta ciudad á 28 de Mayo 
de 1867; y  asimismo debo mandar y mando que tan luego 
sea firmé esta sentencia se cancele la hipoteca constituida 
para garantía dé los expresados créditos, y del 10 por 100 
de aumento, inscrito .al-folio 200hdel tomo 3.̂  del suprimido 
Registro de hipotbí as deseste apartido por orden do fechas, 
inserí pción múm* 204, para lo que se li orarán, los oportunos 
mandamientos al Regístro de la propiedad.

Así por esta mi sentencia, definí?ivameníe juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.^Licenciado Diego Palacios.

Publicación.— Oada y publicada i ué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Diego Palacios, Pousibet, Juez municipal de 
esta ciudad, é interino de primera instancia de la misma, 
por usar de licencia el propietario, estando celebrando au
diencia pública en la sala destinada al efectov ñ ■-> -

La Carolina JO de Abril de 1893.=Vicente Gil.»
Y  con el fin de que s%va deleitación en forma á los de*» 

mandados, a los efectos del art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, expido el presente que firmo en La Carolina. A 
11 de Abril de 1893.=Vicente Gil. X —1937

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día, dictada en la causa criminal de ofirio que ea este 
Juzgado se sigue contra Ricardo Linares Camacho sobre caza 
ilegal, ha mandado se^xpida la presente para que eu el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente á ia eu que 
tenga lugar la inserción de la presente en la Ga c eta  ds M a 
drid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado con el. fin de prestar cleciaración en la expresada 
causa varios hombres que la mañana del día 26 de Febrero 
último se hallaban cazando en el coto de la dehesa del Hurí- 
quilla, á la parte arriba del Cortijo y próximo á la mina lla
mada El Pleito, los cuales se dieron á la fuga a? ver que eran 
perseguidos por una pareja de la Guardia civil; bajo aperci
bimiento que de-no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

La Carolina 10 de Abril de 1893.=E1 actuario, Federico- 
Oreliana. J—2499

LORA DEL RIO

D. Diego Medina García, Juez de instrucción de esta 
Villa1 y su partido. :

Por el presente cito, llamo y emolazó por término de diez,
días; Cóhtados desde la inserción del presénte en La G ac eta  
De Mádrid  y Bóletm'pficial~de la provincia,“Ú los dueños de 
íás caballerías éuy&s senas luego se hxjiresarán, las cuales 
fueron abandonadas por tres hombres desébooci-os c^rea del 
río Viár, término de .Cantillana; bajo apercibimiento que de 
tío compar°cer lé párará^él perjuicio que haya lucrar.

A l propio tiempo exhorto á tofes ias Autoridades de la 
Nación para que procedan á averiguar quiénes seau loa due
ños de las caballerías,' y conseguido los citen de compare
cencia en este Juzgado con objeto de evacuar varias dili
gencias. f . - ; :':AV'

Diado en Lpraúel Río á 7 de Abril de 1893.=D‘.ego Medi
na Gfarcíí|.==Ántonio Navarro.

Señaé 4& las caballerías.

v  Wna?'hhrra platera; mediana, cerrada, sin hierro y coja de 
las dos extremidades posteriores.
4 Otra burra parda, cerradít, mediana y sin hierro.

Un burro, rubio cacuro, cutero, con seis años y rebajado 
de la extremidad posterior izquierda. J—2468

MADRID—BUENAyiST A

D. Miguel López de 8á, Juez de -primera instancia é ins
trucción d«l distrito de Buen avista de esta. Corte.

: :• Por lApréseate^requisita:La;sc¿to,:vIlámo-y(emplazo- á la -  
nuel Arango Fernájidezv natural de Gastéio de María, parti
do de Béeerreáyíprovincia áe Lugo, de veintidós añoí?, solte
ro, panadero, qs de esta/feurahafa; grueso, rubiocara.-aMta- 
da, y  viste blusa.larga, color tcafé á rayas ó cuadrltoB, panta
lón.de pana; boina del mismo tíolor y botae de becerro en mal 

^Cstádoy que habitó en la calle de vlealá, núm. 166, tahona, y 
cuyo actual paradero se^ignorayá fin d;e que dentro del tér- 
Tnino da diez días; contados desde la publicación de la pre- 
sente en el Dwrio.oMiM*4e'%Áviio$. j  Gaceta dk Madrid, com
parezca ante la sala audiencia de este Juagado coa objeto de 
que conteste áLos.cargbs que le resultan es causa que se le 
instruye por estafo; apercibido que de no comparecer le pa
rará- el perj lo gal* será deúa rado re belde.

Al propio tiempo ruego y encargo *á todas lsu> Autorida
des, así civiles como militares, procedan a la < apturay
conducción á.l^n^ión-celqlar-en ciase- de pr^so comunica
do, previa ratificación en forma dentro del plazo legal, y á 
disposición de este Juzgado, del referido Manuel Apango, 
que se presume m eacueutre en esta Corte.

Dada en Madrid á M de Abril de 1-893. =  Miguel L, de Sá.= 
El actuario; Licenciado Severiano de Mazorrá. J—2469

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri-



Gaceta de Madrid—Núm. 112_________22 Abril 1893____________________________  339
autos de demanda civil ejecutiva que sigue el Procurador | 
D. Angel Calvo, en nomore de D. Francisco Pastor Just, | 
contra el Excmo. Sr. D. Enrique de Tordesillas y 0 ‘Donneli, 
Conde de Patilla, sobre pago de un crédito hipotecario, se 
saca á la venta en pública subasta por segunda vez. con la re 
baja de 25 por 100, las fincas denominadas Del Cardiel y La 
Isabela, sitas en términos de Pedroja del Portillo y Mojados, 
distrito hipotecario de Olmedo, en la provincia de Valla- 
dolid, la pri ñera por la cantidad de 111.581 pesetas 25 cénti
mos, y la segunda por 17.302 pesetas 50 céntimos, compren 
dida en ellas la expresada rebs ja; haciéndose constar que 
las fincas se subastarán por el precio antes referido; que no 
existen más títulos de propiedad que la certificación librada 
por el Registrador de la propiedad de Olmedo, con la que se 
tendrán que conformar los licitadores,sin derecho á exigir nin
gún otro título; que para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del importe de las cantidades señaladas como tipos, de- 
■volviéndose al postor cu vas proposiciones no fueran acepta
das el depósito que hubiera consignado;; que sólo se admiti
rán posturas que cubran las dos terceras partes de las referi
das cantidades, pudiéndose hacer posturas á las dos fincas ó 
á una sola, según convenga, y bajo las demás condiciones 
comprendidas en la anterior subasta; habiéndose señalado, 
para su celebración simultánea en la Audiencia de este Juz
gado y el de Olmedo el día 27 de Mayo inmediato, v hora de 
la i na de su tarde.

Madrid 17 de Abril de 1893 = V .°  B.°=E1 Juez, Ponce de 
León. =E1 actuario, Bartolomé Ueeda, X—1934

MADRID—HOSPICIO
En virtud de auto dictado en 13 del actual por el Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital, en autosejecutivos en vía de apremiopromp- | 
vidos por D.. Antonio . Giraldas y Orga contFa D* Pedro; Vás- f 
quez Ecbauri sobre pago de pesetas, se anuncia da venta en \ 
pública subasta por término de veinte días de la cuarta j 
parte proindi visa-¡de un solar sito en está MUa¿ ysu>callede j 
Zurbarán, antes Doña Rlanca de Navarra^ núm. R; linda al | 
Norte con posesión de D. Manuel Bilvela; Suf¿con la referida ¡ 
calle; Este con casa de D. Eusebio Castro, y al Oeste con co- ■ 
cheras y finca de dicho Sr. Silvela; dé una superficie todo el ; 
solar de 26.766 pies y 26 décimas cuadrados, embargada al ? 
ejecutado Sr. Vázquez Echauri; tasada dicha cuarta parte l 
en 50.186 pesetas 73 céntimos, libré de cargas; para su rema- f 
te, que tendrá lugar en la sala audienóiá \ám este4Juzgado, i 
sito en la calle del GeneralCastañosv númc 1, m fia señalado f 
el día 19 de Mayo próximo, á las doce dé su mañana ; preVimén- i 
dose que no se admitirán posturas que nocúbran  las dos i 
terceras partes de la tasación; qu é - pal!á'^%marípáa®te-:en üa ¡ 
subasta ha de consignarse previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo dél valor que sirve de tipo para 
el remate, consignaciones que serán devueltas acto seguido, 
excepto la que corresponda al mejor postor, y que no existen 
títulos de propiedad, estando suplidos por certificación del 
Registro, la cual está de manifiesto en la Escribanía, donde 
podrán examinarla los que deseen interesarse en la venta, 
sin que tengan derecho los licitadores á exigir ningunos otros 
títulos.

Madrid 20 de Abril de 1893.= V .°  B.°=E1 Juez, R. Zapa
ta. =E1 Escribano, Pedro Mariano de Benito. X — 1932

MADRID—INCLUSA
D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez de instruc

ción del distrito de la Inclusa de esta Corte,
Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfredo Eugenio 

Durán, de unos cuarenta años de edad, cuy as Ade mas circuns
tancias se ignoran, siendo sus señas personalesre^atura 
baja, grueso de carnes, bigote canoso, y vestía hace un mes 
traje claro, habiendo tenido su último domicilio en la Galería 
de Robles, núm. 7, piso tercero, para que dentro del término 
d8 diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
«n ía  G a c e t a , de Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por estafa de 3.000 rea
les; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declara
do rebelde y le parará el peijuicio que haya lugar en de
recho.

AI -propio tiempo ruego v encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y mando á los agentes de la policía judicial que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á.la busca, 
captura y conducción á éste Juzgado ó á la cáreeben concep- 
to  de detenido á mi disposición del indicado Alfredo Eugenio 
Durán.

Dada en Madrid á 6 de Abril de 1893,—Mariano, Fonseca. 
El actuario, por mi compañero, Licenciado Martos, Manuel 
Navarro. J—2470

MURCIA—CATEDRAL

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de instrucción del distri* 
to de la Catadral de esta capital*

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza psra 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en el Boletín oflatal de esta provincia y 
G a c e ta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la 
Audiencia, la gitana Matilde Castro AguileraV hija de Sebasí- 
tián y de Juana, casada con Juan Campos, de cuarenta años, 
natural y vecina de Lorca, moradora que ha sido en la calle 
de Cañada de los Carreteros^ siendo sus senas: estatura un 
metro 500 centímetros, peso. 49 kilogramos, dimensiones de 
las manos 18 centímetros por nueve,: ídem de los pies 21 
por 11, color de los ojos pardo, ídem del pelo castáño; ídem 
del rostro sano, cuyas demás cireunsfmneiasy ,&etuah parade
ro se ignora, al objeto de hacerle cierto requerimiento en el 
sumario que contra ía misma se Biguá sobre hurto; apérci- 
biéodoía que si no conrparece dentro de dicho términóJa pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. < ; ü -  ̂ • ; í  .

A la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades, asi 'Ci
viles como militares, procedan á la busca, capturay conduc
ción á las cárceles de esta ciudad. de >. la referida procesada, 
poniéndola, caso de ser habida, á disposición de * este Juz
gado.

Murcia 12 de Abril de 1893.=Joaquín Soler y Cata]á;=El 
^actuario, Valentín Solano. J—2471

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 

¡asta ciudad y su partido. r
E n  virtud dé la presente y término de quince días, que 

empezarán á correr y  contarle desde la inserción de la mis
m a  en la G a g e ta  d?í M adrid y  Boletín oficial d*> esta provin
cia, se cita, llama y emplaza á los autores del hurto de caba
llería s que ge expresarán, cuyo hecho tuvo lugar en el mes 
tíe Noviembre de 1889 en el sitio nombrado San Antonio, tér
mino de Fuerto Real, siendo el dueño de las dichas caballe

rías Luis Boliullo Boiiórguez, vecino de mencionada villa, 
para que dentro de dicho término compaiezcan ante este Juz
gado, á responder de los cargos que les resultan en causa que 
instruyo por hurto de caballerías; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles corno militares y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca y cum pación de dichas caballerías y 
detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican en el acto su legítima'procedencia.

Puerto de Santa María 5 de Abril de 1893.=J. Ricardo 
Romero.=Antonio Reyes.

Señas de las caballerías.

Una yegua negra, de tres años, cuando se la llevaron, sin 
la marca, lucera, y con el hierro que se figura LB.

Otra yegua negra, mohína, de cinco años, más de la mar
ca, con el mismo hierro .

Y la rastra, hija de la anterior, de ocho meses, pelo de 
rata oscuro y lucera. J—2472

SALDANA
El Sr. D. Francisco Sigler Sárnz, Doctor en Derecho civil 

v canónico, y Juez de instrucción de éste partido, en provi
dencia de hoy dictada en una orden recibida de la Audiencia 
provincial de Palencía, en donde procedente de este Juzgado 
se Bigue- causa criminal de oficio, por el delito de robo, con
tra Basilio Martín Incógnito y ptró, de diez y seis años de 
edad, soltero, jornalero.,hi jó/dé‘Remigia, nátíxrál y domici
liado én Herrera del RícíPigiie^á, ha abóMadb que expresa
do B a si lio compare zea ante e ste Juzgado, y h  ora dé audien
cia, en el término de cméo días, éoütádós detíde; la inserción 
dé la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin de Citarle en 
forma, para que dentro de tercero día lo verifique personal
mente ante la Sala de dichá.Audiénciía de Palencía, con obje
to de practicar úna diligencia de justicia en referida causa.

Y cómo se ignora bu paradero para facerla la citación en 
la forma que prescribe el art. 432 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, con las prevenciones del párrafo 5,° del 175 de la 
misma,'expido y firmo la présente por mandátó de referido 
Sr. Jiiez; en Saldaña á 10 dé Abril dé 1893. =E1 Escribano, 
Cirkco Lorenzo. J—2439

SAN CLEMENTE

D. Emilio Velaseo y Padrino, Juez do instrucción de esta 
villa y sú partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Torres Amádor y Manúéi Fernández y Fernández, g i
tanos. cuyas Circúñtanéias, señas personales y actual para
dero se ignoran, si bmn sé ‘presume deben hallarse en esta 
provincia de Cuenca, para que en término de diez días com
parezcan en este Juzgado á, prestar declaración en causa so
bre lesiones por disparo de arma de fuego; apercibiendo al 
primero que de no verificarlo será declarado rebelde, y como 
ai segundo, le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares y encargo á los individuos de la poíicía judicial y sus 
agentes, procedan á la busca y captura del Juan Torres Ama
dor, conduciéndolo á mi disposición á este J uzgado, caso de 
ser habido.

San Clemente II de Abril de 1893.=Emilío Velaseo y Pa
drino. = P or su mandado, Salvador Orozeo. J—2440

... ^TOTAÑa \ . .
D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presen^ requisitoria hago saber que en este Juz

gado y por la Escribanía del refrendatariq se sigue causa cri
minal por robo de un caballo tórdó con la cola cortada, de 
cinco dedos sobre la marca, de, ocho años, con una rozadura 
por delante de la cruz, y un macho mular negro, de igual 
alzada y edad, con una rozadura en el costado derecho, sus
traídos á Ginés Carvajal Muñoz éh lái villa dé Mazarrón la 
..nooh.e.4el día 74q.Gctub.re,qltimo.

En su. virtud fuego 4 todas las Autoridadas civiles y m i
litares, y en general á todos los agentes de la policía^udi- 
ciál, procedan á la búsca de las dos caballerías expresadas y 
captura de las perdonas en cuyo , poder se encuentren de no 
acreditar la legitima adquisición.

Dada en Totana á 12 de Abril de 1893.=José López Car
dona. = El actuario, Valentín Acuña. J—2441

, > * , K TREMP

-  A virtud de providencia dictada por el , Sr. Juez de ins
trucción de esta ciudad en sumario que instruye sobre hurto 
de una gallina á Ramón Admerila, vecino de Viiamitjana, por 
una gitana llamada María y conocida por Gótica, de estatura 
reguUr, ccdor negro, Cuja y picada de viruelas, de unos se
senta a.ppa*.deiftda!dvseoita yvlla;naar>á para que en tém i-
no de diez días, á contar des cíe, ¿a* publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho 8r. Juez al 
efecto de prestar declaración y de respbnder á ios cargos que 
le resultan del indicado sumario; bajo apercibimiento de pa
rarle el péfjuicio que hubiere Itigar.

Tremp 11 de Abril de 1893.=Antonio Pal, Secretario.
J—2442

' VALENGÍA-Lm ERCADO
D. Manuel García Gmer, Caballero de la Real y distingui

da Orden española de Carlos III y Juez de primera instancia 
del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago súber que uti el expediente que radi
ca en este Juzgado y físcdbaúíá 'del infrascrito, instado por 
D¿ José Vichó, en nombre de las señoras Doña Dolores Marau 
y de Leyvay^ Doña Cariota Escobar y González de), Vallé, so
bre decbiráCTÓn de herederas abintestato á lá muerte de Don 
Eriaúíslao Márau y Leyv^;, he acordado por proyídenciá de 
15 ¡leí corriente anunciar la muerte sin testar de D. Estanis
lao Mar&u y Ley va, respecto á la nudá propiedad de los bie- 
iit'.s en que aquélinstitúy5'hérédefa:úiéhfrij'étnafiá'' á su con- 
sorré Doña Amalia Rosarte, después de los días de ésta, tam
bién en usufructo, á los que reclannm expresada herencia 
Doña Jerónima. Dows D Joresy Doña Victoria Marau y Ley- 
va, hermanas del D. Estanislao Marau y su sobrino D. Inda
lecio González del-Valle y Marau, y se llama por medio del 
presente edicto á los que se crean con igual ó im jor derecho 
para qqe comparezcan autb este Juzgaao á reclamarlo dentro 
de treinta oías.

Valencia 18 de Abril de I893.=ManueI García G iner.= 
Lorenzo Hernández. .X-19L8

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por el presante se cita y llama á D. Francisco García Gua- 

dián, Jefe de Vigilancia que ha sido de esta capital, cuyas 
demás circunstancias y actual domicilio se ignoran, para que 
el día 3 de Mayo próximo, á las once y media de su mañana, 
comparezca ante la Sección segunda de la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia territorial, sita en la planta baja del Pala
cio de Justicia, á fin de asistir en concepto de testigo á las 
sesiones del juicio oral y  púhieo en causa seguida en este 
Juzgado sobre estafa, entierro, contra Fermín Villanueva Gar
cía y  Lucía Merino; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
incurrirá en las responsabilidades que establece el párrafo 
quinto del art. 175 de la ley Procesal; así viene acordado en 
cumplimiento de una carta orden de dicho superior Tri
bunal.

Dado en Valladolid á 19 de Abril de 1893.=Manuel García 
y López.=Por su mandado, Pedro A. Velaseo. J—2627

D. Manuel García y  López, Juez de,iñstrüceión déí distri
to de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procuren averiguar si en sus respecti
vos términos falta algún sujeto de las señas que á continua
ción sé expresan, él cual apareció en la mañína de ayer flo
tando sobre las aguas del río Pisuerga, en el sitio denomina
do Ribera Blanca, con los pies y  manos atados con lá correa 
de un látigo, y csso afirmativo, lo pongan eh cónocimiéhto 
de este Juzgado, y á la vez cito á las peréonas que puedan 
declarar sobre la entidad, y á los pafiéüteá de dicho" sujéto, 
para que dentro del término de diez días comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración.

Dado en Valladolid á 10 de Abril dU I893.^M&húél Gár- 
cíaLópez.=Ante mí, Pedro A. Veláscó. •

Señas del cadáver.
Como de cuarenta años, estatura regular,,barba afeitada 

vestía pantalón y  chaleco de paño grueso á cuadricos. chale 
co de bayona color café, camisa blanca, botinas de becerro, 
calcetines blancos y faja negra, en uno de los dejl. clialecp se 
le ,euconiró un papel y esérito én lápiz, se lee con algunas di
ficultades Necleto Áibres, Tordesillas. J—2443

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de Valladolid.

Por el i-presente- ruegí^y encarga á todas Jas Autoridades y 
agentes de la policía judicial procuren averiguar sbíeítJBjis 
respectivos términos falta algún sujeto de las iseñas que á 
conrinuación se expresan, el cual aparecíó en 1 a tarde deldía 
10 del corriente flotando sobre las aguas del canal de Castilla 
de esta ciudad, poniendo en conocimiento de este Juzgado 
los datos que adquieran, y á la vez cito á las personas que 
puedan declarar acerca de la identidad del mismo, como igual
mente á los parientes que resultaren ser de dicho sujeto,para 
que dentro del término de diez días, comparezcan á prestar 
la oportuna dechiración.

Dado en Valladolid á 11 de Abril de 1893.=Manuel Gar
cía y López.=Ante mí, Pedro A. Velaseo.

Señas del cadáver.
Como de unos sesenta años, estatura regular, barba afei

tada, al parecer algo calvo; viste pantalón y chaqueta de 
paño grueso y pardo, el pantalón con trampa, chaleco tam
bién de paño más negro con botones dorados y piedras en
carnadas, zapatos abrochados cbn correas, media y camisa 
blanca sin iniciales v blusa azul, en uno de los bolsillo» se le 
halló una pataca dé hoja de lata dentro ?de la que» tenía dos 
monedas de á 2 pesetas en plata, otra dé medid duro y 60 cén
timos en piezas de cóbre. J—*2444

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á <HiIaria Bueno, 
que ha vivido en esta ciudad, calle de la Mantería, núm. 18, 
sin que consten otras circunstancias, para que en término 
de diez días comparezca ante este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza con el objeto dq prestar declaración en causa 
criminal que sobre tentativa de estafa por el procedimiento 
de entierro y bajo el núm. 71 se instruy e; bajo apercibimiento 
que transcurrido dicho término sin haberlo verificado la pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 12 de Abril de 1893 =Manuel García 
López.=Por mandado de S. S., Licenciado.Emilio Frías.;. , ,  ̂ -  t.>^J^2445

D. Camilo Meneses Alvarez, Juez accidental del Juzgado 
de instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria ge cita, llama y emplaza á Ma
riano Pérez Martínez, hijo de D. Dionisio Pérez Salgado, de 
veintidós ánoé de edad, éstudíánta, natural de Santerbás de 
Campos, partido de Villalón, y residente en la ciudad de 
León; viste chaqueta negra de cuadros, chaleco y pantalón 
ídem, cubría boina castaña, siendo su estatura más bien alta 
que baja, bastante bien formado, cara redonda, boca peque
ña, nariz regular, oj *;g azules, color del rostro moreno y pelo 
negro, para que de»tro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presenté en el Boletín oficial ás la 
provincia y G a c e t a  d e M a d r id , comparezca en los estrados 
de éste Juzgado á responder de los cargos que contra el mis
mo resultan de la causa que se le sigue por sustracción de 
una yegua con su montura y aparejos á D. Luis Enríquez, 
vecino de Priaranza, en el partido dé Pohferrada; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que ha^a lugar.

Asimismo por medio de la presenté, y en nombre de Su 
Majestad el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi par
te pido y encargo á todas las Autoridades de la Nación, civi
les y militares y Agentes de la policía judicial, procuren por 
todos los medios que estén á su alcance la busca y captura 
de dicho procesado, disponiendo en este caso la conducción 
del mismo á la cárcel de esta villa á mi disposición.

Dada en VilJafranea del Bierso á 7 de Abril de 1893.=C&- 
milo Meneses.=De su orden, Francisco Agustín Bálgoma.

J—2446
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio de esta Corte.

Por el presente S8 cita y llama á Agustín Yagüe, cuyo do*;
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micilio se ignora, para que en eFtérmino de segundo día se 
presente en este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Abril de 1893.=Manuel Marañón.=El Secre
tario, José Baliester. J—2390

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Dolores Sanz Ramos, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el término de segundo 
día se presente en ests Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Abril de 1893.=Manuel Marañón.=El Secre
tario, José Baliester. J—2391

MADRID—LATINA

D. José Aleixandre y BalleBter, Juez municipal del distri
to de la Latina de esta capital.

Por la presente se cita y llama á Vicenta Chicharro Gar
cía, cuyo domicilio se ignora, para que el día 25 del corrien
te mes, y hora de la una y media de su tarde, comparezca 
ante este Juzgado á celebrar el oportuno juicio de faltas en 
que ha sido denunciada por maltrato, debiendo hacerlo con 
los testigos y demás medios de prueba que crea conveniente; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

M ad rid  8 de Abril'de 1893.=Josc Aleixandre. = E l Secre
tario, Licenciado Julián Fernández García. J—2451

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de los ferrocarriles de Valencia y  Aragón.

De conformidad con el art. 21 de los estatutos, la junta 
general anual se celebrará el viernes 12 de Mayo, á las cua
tro de la tarde, en la casa social, rué du Nord, 20, en Bru
selas.

Orden del día.
1.° Memoria del Consejo de administración y del Comisa

rio y examen del balance del ejercicio de 1892.
2.° Nombramiento de Administradores y de un Comi

sario.
3.° Diversos.

Por el Consejo de administración, el Administrador Dele
gado, E. Hubert.

Valencia 20 de Abril de 1893.=E1 Director de la explota
ción, G. Benítez. X —1939

Compañía del ferrocarril de Langreo.

No pudiendo celebrarse la junta general convocada para 
el 29 de i corriente, por faltar la representación de acciones 
que exigen los estatutos, ha acordado el Consejo, con arre
glo á los mismos, hacer segunda convocatoria para el día 1.° 
de Junio próximo, á las dos de la tarde, en que se resolverá 
válidamente sobre los asuntos contenidos en la siguiente or
den del día:

Aprobación de cuentas, balance y actos administrativos.
Fijación del dividendo.
Nombramientos ordinarios de Consejeros y Comisión ins

pectora.
En su consecuencia, queda abierto de nuevo el plazo para 

depósito de las acciones y recogida de billetes de entrada en 
esta Dirección, calle de Ventura de la Vega, núm. 9, y en las 
oficinas de Gijón hasta el 24 de Mayo.

Madrid 20 de Abril de 1893.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X —1933

Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que se verifiquen los sorteos de amortización de las si
guientes obligaciones correspondientes al reembolso de 1.° de 
Julio de este ano.

A , 247 obligaciones de tercera serie* 249 de cuarta y 505 de 
quinta de la línea del Norte, el día 12 de Mayo, próximo á las 
tres de su tarde.

B, 1.405 obligaciones de prioridad y 1.013 especiales de las 
líneas de Zaragoza á Pamplona y Alsasua, y dé Zaragoza á 
Barcelona, el día 13 de dicho mes de Mayo, á las tres de la 
tarde.

Los sorteos serán públicos y tendrán lugat en Madrid en 
el domicilio social de la Compañía, paseo de Recoletos, 17.

Madrid 19 de Abril de 1893.=E1 Secretario del Oonsejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—1941

Sociedad del Tranvía de Estaciones y  Mercados.

El Consejo de administración de esta Sociedad, con arre
glo á lo que previenen los estatutos de la misma, ha acorda
do convocar á junta general ordinaria de accionistas para el 
día 22 de Mayo próximo venidero, á las tres y media de la 
tarde, en su domicilio social, situado en la Estación del ba
rrio del Pacífico. \

Según prescribe el art. 21 de dichos estatutos, tendrán 
derecho á concurrir á la mencionada junta los accionistas 
que se presenten á usar de él oportunamente, previo el depó
sito en la Caja de la Sociedad, con quince díaé de antelación 
ai designado para celebrarse, de 10 acciones por lo menos de 
la citada Sociedad.

Madrid 22 de Abril de 1893.=E1 Director, Gil Meléndez y  
Vargas. X —1936

Canal de Urgel.

No habiéodose depositado suficiente número de obligacio
nes para celebrar la junta general convocada para el día 23 
del actual, teudrá lugar, cualquiera que sea el número de se
ñores concurrentes, el día 30 de este mes, á las cuafro de la 
tarde en el doihicilio de la Sociedad, calle de Méndez Núñez, 
1, primero.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera con
vocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo que 
las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos, que 
se admitirán desde el día 24 al 29 inclusive, de nueve á doce
de la mañana.

Barcelona 18 de Abril de 1893.=Por el Canal de UrgeU el 
Director, José Zuiueta. X —1925—2

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 21 de Abril de 1893 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ”

Día SO. Di* 21.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 74*75 74*45-50-45
no publicado. * 7$ *50

á plazo. 73*40 74*70-65-50-70
fin cor. fir. 

cambio m. 74*646 
7* 0r0 -72*05-4 5-4 0 
75 (q0—74 ‘05—72*05 

fin próx. fir. 
cambio m. 7üt‘05 

7S OjO fin próx. fir. 
0‘¿0 prima. 

no publicado. » 71*65
pequeños 72 0{0 74*90-75-60-65-95

74*45-80-50-55
*22 OjO

Nuevos, seríes GyB,de 4 00 y pesetas 74 *90 74 ‘75-60-85
Idem id. al 4 por 400 exterior................... ?6‘80 76*60-65-70

pequeños. 76*90 77 OiO-70‘75-7O-8O
Nuevos, series G y  J9T, de 4 ©0 y pesetas. 77*50 77 6{0
Idem amortizable al 4 por 4 00............. 79*90 79*75

pequeños. 80*40 80 0x0-79*80-75-70
Billete» hipotecario» de Cuba, iga©  4C7*50 407*50-75
Idem id. id., emiiión de 4890, aúmero*

4 al *40.006- ............................. 97*80 91*90
Obligaciones hipotecarias de 3a nueva 

Bolsa de Madrid, 2.* serie; de 500 pe
setas, 5 por 4 00 anual, números 2.504 
al 4.000, con todo el desembolso.. . . . .  90 0|0 »

Banco Hipotecario de JSspana.—Cédulas 
al 5 por 400, número* 4 al 480.000.. » »

Idem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números
4 á 75.000.......................................... 82*95 83*20-35

Acciones del Banco de Espala...............  870 ÔO »
Idem id. id. cantidades pequeñas   »  370 0[0
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Accione» al portador. 448*50 449 0{0
no publicado. » 449*50

Idem id. id. cantidades pequeña»  4 48*75 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

B IX X V K IO  BKtfKVICX»

Albacete  0*30 » Logroño  0*5$ »
Alcoy.............  0*20 » Lorca   0*70 »
Alicante  0*2$ » L u g o .. ..   0*30 »
Almería  0*2$ » Málaga  0*20 »
Avila..............  0*2$ » Murcia...  0*15 »
Badajoz  0*30 » O ren se ........ 0‘80 »
Barcelona  0*20 » Oviedo   0*21 »
Béjar..  0*8$ » Palencia  0*S0 »
Bilbao   0*20 » Palma Mallor .* 0*25 »
Burgos  0*80 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*80 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz    0*20 » Reus   0,20 »
Cartagena..... 0*20 » Salamanca.... 6S25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad-Real... 0‘3& » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña.  0*21 » Santiago  0*20 »
Cuenca  ü‘88 » Segovia   0*80 »
Ferrol.............  0*25 » Sevilla...  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*80 »
Gijón............... 0*81 »  Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*80 » T a l/la  Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0,3$ » Teruel   0*80 »
Haro...............  0*2S » Toledo   0*80 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*85 »
Huesca  0*10 »  Valencia.... . .  • 0*20 »
Jaén................ 0,30 » Valladoiid  0*25 »
Jerez Frontera. 0‘20 a Vigo  0‘20 »
León................ 0*30 » Vitoria   0*25 »
Lérida  0*20 »  Z a m o ra ....... 0*80 »
Linares  0*2$ » Zaragoza   0*80 »

Bolsas extranjeras.
P arís  20 dé  A b r il  d b  1893

/ Deuda perpetua al 4 por 400exterior... á 66*95
1 Idem id. id. interior ............   á »

fondos espa-7 Idem amortizable al 2 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  i  »
ñoíes.   j Idem id. al 2 por 4 00 exterior.... . . . . . .  á »

f Ideña íd.al 8 por 400 éxteriór.... . . . . . .  á ^
v V ObUgacipne»de Cuba..>*. * .v .. 4.^  . . . .  4 469‘00

Fondos fra n -l  8 por 4 00........ ............ • ................ á 06*45
ceses»• . . . . . . | 44{2 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 4Ó7*Ó5

Consolidado» ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . .  á 99 Íj8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 28*98-29*00 peseta».
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 45*20-16*30.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Abril de 1893.

— - ■   : -  — --  -  "' — - -  ' .
txm fu ratu ra

ALTÜSA y kdm-edad <W1 aire.
del     ' ' ■■■ = ■ = ■

barómetro tbbmómbtbo IHRZOOfON SOTADO
BflSAB redncida ■"  ̂ ~ ■

4 0» y en Hnmede- yela«e del viente, del e ie le .
milímetroB Seco. cido.

6 mañana.. 706‘85 44*5 4166 N ..... B / lig. Cubierto.
9 mañana.. 706*44 45*7 4 3*0 N. . . .  Id.fte.. Idem.

42 del d ía .. .  704 35 gO'O 45*5 NE.. .  Idem... Nuboso.
I déla tarde 708 39 24*5 46*8 OSO... Brisa.. ídem.
«d e  la tarde 703*74 47M 44*3 NO.. .  Viento. Idem,
«deíanocae 705*76 43*8 42*4 OSO... B / fte. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra........................  23*8
Idem mínima.............................................................   40*7

Diferencia.....................................................................  43*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 29*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  58*4

Diferencia........................................................   28*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable ..........................................   84*5
Idem mínima td..  ...........................  *............................... 40 5

Diferencia  ............................................    24*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»

(kilómetros)i............................................................... . .  383
Oscilación barométrica, id. (milímetrDS).  .....................   3 *8
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.................................................................   — 4*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), 47*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 21 de Abril de 1893.

Altura Tempera-
barométriea tura Fnarsa

á°* «nitrado* ci<5n Estad® Estad»LOCAUDIDES 7 al nivel Al deldel mar en ceütesa™ dsl eid® , de la mar»
milímetros, males. Viento, vianto.

S. Sebastián. 760*5 28*8 S.Calma.. Nuboso.... Tranq.*
Bilbao  762*6 28*8 S..B/ fte. Idem Picada.
Oviedo  768*4 46*2 NE... Brisa. , Cubierto.. »
Coruña (7 b.) 756 >5 47*4 SSE.. Viento. Lluvioso.. G. oleaje
Santiago.... 757*0 47*4 SE.... » Nuboso.... »
Orense.........
Vigo............
Oporto.........
Lisboa (8 h.).
Badajoz.......

S. Fern. (7 b.) 761*6 47*7 SO,... Calma. Cubierto.. Oleaje.
Sevilla  764 2 46*5 SO.... Brisa.. Idem  »
Málaga  762*4 20 0 E....* Viento. Nuboso... Oleaje*
Granada..... 759‘6 48*0 NH. . .  Calma.. Idem  »

Alicoite.. . .  764*4 24 6 SE.... Brisa.. Despejado. Rizada-
Murcia  768*4 49*7 jg Calma. Idem  »
Valencia.... 768*7 19*8 NO... Idem.. Nuboso.... »
Palma  765*2 §4*8 NK... » Casi desp.9 Tranq.*
Barcelona... 765*0 4 5e4 NE.... Brisa.. M.nuboso. Idem.

Teruel..... 762*4 48*0 NO... Calma. Despejado. »
Zaragoza..., 762 9 20 0 SE.... Idem... Idem   »
Soria.  760*5 47*8 O ..... ídem.. Nuboso.... »
Burgos  765*5 40*0 g Idem... Lluvioso.. »
León.. . . . . . .
Valladoiid... 764*8 40*0 SE.... B/fte. Cubierto.. »
Salamanca.. 760*5 41*8 S . B r i s a . .  Lluvioso... »
Segovia.......

Madrid..... 762*6 45*7 n  Id. fte. Cubierto.. »
Escorial.....
Ciudad-Real. 760*3 48*7 NE... Brisa... Despejado. »
Albaceteo... 761*5 49 3 SE.... Id. fte.. Idem  »

París  705*0 4 4*4 NNE.. Id.lig.. Casi desp/ *
Gris-Nez.... 765 4 4 3*6 ESE.. Calma., Idem Tranq.*
St. Mathieu.. 760*4 47*2 ESE.. Brisa.. Nuboso. .. Picada.
Islad*Aix... 762 0 44*5 SSE.. Idem.. Casi desp/. Tranq.*
Biarritz  764*7 47*5 O ...,. Idem.. M. nuboso. Picada.
Clermont..., 764 8 48*4 O.... . Calma.. Nuboso... .  »
Perpiñán.... 765*5 45*2 NE... B/lig. M. nuboso. »
Sicie............ 705*0 46*4 o Calma. Brumoso. . Tranq,*
Niza............  765*5 44*8 E Idem... M. nuboso. Idem,

Roma.. . . . . .
Nápoles.......
Palermo....
Malta  J

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Granada, Jaén, Vitoria, Toledo, 
Guadalajara, Coruña, Salamanca, Burgos, Avila, _León, Za
mora, Orense, Valladoiid, Soria, Palencia y Logroño.

Forma parte de este número de la  Gaceta la  prim era  
hoja del pliego 13 de las sentencias de la Sala tercera  
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

p  TJÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
UT año de 1893. — Se halla de venta en el 
Almacén, de la G a c e ta  d e M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

p e s e t a s

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.    12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica  ........ .........  5

A d m in istra c ió n  d e  l a  c a c e t a  d e  Ma d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gacbta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán

Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaso» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s*  
pidan. —1

Min is te r io  d e  g r a c ia  y  j u s t i c i a .—coleojcióX i
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á lo » 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su -

§remo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo m m m ix*  
e 1890.

SANTOS DEL DIA

[San Sotero y San Cayo, Papas y  mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martín*


